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Año 1 Mat^rid, lo de julio de 1934 Núm. 6

REVISTA QUINCENAL DE ESTU- 

DIOS SOCIALISTAS MUNICIPALES TIEMPOS
NUEVOS Director s

A N D R ÉS S A B O R I T  C O L O M E R

R e d a c c i ó n :  R O L L O ,  2 - T e l é f o n o  2 ^ 9 4 2

Tiempos viejos y nuevos de la Veterinaria
municipal

1. perjuicio c|uo acarrea al hombre el estado de 
conscrvaeiíin en que se hallen determinados 

£  alimentos es inateria que preocup<) a las auto- 
ridades desde tiempos rem otos; asO, recog’c- 
mos en la Historia que en el siglo X V I  se 

dictaron las oportunas disposiciones prohibitivas del 
consiuno de carnes insanas —  a cuyo (in no se autori­
zaba el sacrificio de animales eníernios — , v  de su cum- 
plimienlo estaban encargados liincionarios a los que se 
daba el nombre de nvecdoreS)i.

UiteriormciUe, en el siglo X V I I I ,  esa inspección la 
realizaban los albéitares, cuya situación económica y so­
cial era por demás preca­
ria ; albéitares que dedica­
ban preferentemente s u s  
conocimientos al herrado v 
forjado del herraje, con 
grave perjuicio para la par­
le científica, que desaten­
dían y  que era la causa de 
la desconsideración social 
que con ellos se tenia.

h.n el año 17 9 3  se funda­
ron las Escuelas de Veteri­
naria, lo que dió lugar a 
una enérgica cam paña de 
I0S albéitares contra los 
alumnos de las citadas E s ­
cuelas ; campaña que duró 
largo tiempo, debido a Ja 
ignorancia de los dueños 
de animales productores d®

trabajo, carne y  leclie, a pesar de los conocimien­
tos que adquirían los veterinarios, por entender aquéllos 
que ios albéitares curaban nde gracia». Después se crea­
ron los Tribunales de protoalbeiterato y  las Escuelas 
libres de veterinarios, hasta que, a fuerza de grandes 
sacrificios y ele patentizar .sus conocimientos científicos, 
se logró la reforma del año 18 72, desde cuya fecha sola­
mente existen veterinarios oficiales titulados.

En ahril de 18 37 , el .Ayuntamiento de Madrid confieí 
a los veterinarios la inspección .sanitaria de las carnes, 
y por real orden de 24 de febrero de 18 5 9  se organiza­
ron los servicios de los mataderos y de la referida ins­

pección, disponiéndose que 
en t o d o s los mataderos 
existiese un inspector de 
carnes nombrado por elec­
ción entre los veterinarios 
de mayor categoría, así' co­
mo también se designaba 
un delegado del .Avunia- 
m ienio; disposición oficial 
que fué iii' éxito para los 
veterinarios y una garantía 
para la salud pública, ade­
lantándose a muchos países 
europeos.

Esqueleto de rape ("lophius píscaloritis” ) preparado por el señor 
Sembi, veterinario municipal de servicio en el mercado de pescados) 

con destino al Museo ictiológico del mismo.

Misión Je los veterinarios

L a  m e n c io n a d a  d is p o s i ­
c ió n  s e  a m p lió  y  p e r fe c c io n ó  

p o r  r e a l  d e c r e to  d e  2 2  d e
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TIEM POS NUEVOS

diciembre de 1908, cuyo artículo 10  dice textualmente 
lo siguiente;

Será misión de los inspectores veterinarios de substan­
cias alimenticias la inspección de los mataderos.

L a  inspección en fielatos, estaciones y mercados de todas 
clases de carnes, pescados y  demás alimentos de origen ani­
ma!, así como de las frutas, verduras y de la leche.

1-a inspección de las carnes, caza, aves, pescados, embu­
tidos y leche expedidas en toda clase de establecimientos 
y puestos, así como de las verduras y frutas.

I.,a inspección de las mondonguerías, casquerías, fábri­
cas de escabeches y embutidos y establecimientos o casas 
que, sin ser fdbrica.s, se dedican a la elaboración y conser­
vación de éstos.

L a  inspección de cabrerías, encierros de ovejas y cuadras 
de burras de leche.

La inspección de vaquerías, comprendiendo:
j.°  El reconocimiento, reseña y contraseña de las reses 

que -se encuentren estabuladas en todos los establecimien­
tos y de las que se trate de estabular.

2. " La vigilancia de las condiciones de los alimentos 
que se emplean en cada vaquería para la nutrición de las 
reses, así como el cumplimiento de la higiene de los es­
tábiles.

3. " La aplicación de los medios de diagnóstico que la 
ciencia aconseje para comprobar el estado de sanidad de 
las reses.

4. ® El estudio de la normalidad en la producción de 
leche.

.Además, estará a cargo de los inspectores veterinarios:
La inspección de los paradores donde se alberguen ga­

nados de matadero productores de leche.
La inspección de las fondas, casas de comidas, bodego­

nes, cafés, ote-, de las carnes, pescados, caza, embutidos, 
frutas y verduras.

La inspección en los desolladeros y fábricas de aprove­
chamiento de animales muertos.

E n  la actualidad también se atiende por los veterina­
rios municipales a  los animales que existen en el P ar­
que Zoológico, vacas estabuladas en la C a sa  de Cam ­
po, ganado de los parques de limpieza y del escuadrón 
de la guardia municipal, cám aras frigoríficas y parque 
antirrábico.

E n  el Laboratorio municipal pre.stan servicio tres ve­
terinarios, dedicados principalmente al reconocimien­
to de muestras de productos de origen animal y  vege­
tal y al análisis biológico y bacteriológico de la leche.

Por lo anteriormente expuesto, queda demostrado que 
las autoridades han buscado en los veterinarios, basa­
das en su competencia, la garantía de la bondad de los 
alimentos, tanto de origen animal como vegetal.

E s  de sum a importancia el reconocimiento de los ali­
mentos que han de usar las vacas lecheras, porque de 
la bondad de ellos dependen las condiciones de la leche, 
y prohibir, según está ordenado, que se dé a  tales ru­
miantes los residuos de la fabricación de la cerveza, que 
producen mayor acidez en la leche, y  los de verduras, 
que le dan mal sabor.

Un error vulgar

E s  un error, que sufren las madres, el de bu.scar para 
sus hijos lech e  d e  una m isiiui i 'iicu , y  es también de la­
mentar el anuncio que se lee algunas veces en la porta-

a
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ÍIÉMPÓS NÜÉVÓS

da de los esLabIcdmientos indicando que se «expende 
leche de una sola v aca  para criar a los niños», pues 
debe'saberse que las vacas sienten el celo todos los me­
ses y  particularmente en primavera y  otoño; y  si a un 
niño sometido a la lactancia artificial se le pretende nu­
trir con leche de vaca en ese estado, corre el riesgo de 
padecer determinadas enfermedades, aparte de que esa 
leche contiene menos grasa. Bien hecha la investiga­
ción sanitaria de las vacas, no hay inconveniente y  aun 
es preferible que se mezcle la leche que produzcan todas 
las de un establo, la cual debe refrigerarse a medida 
que se obtiene por el ordeño.

La leche foránea

L a  leche procedente de importación, y  especialmente 
la de ovejas, es la que durante los me.ses de calor pre­
ocupa más a los veterinarios municipales, por las into- 
■ Nicaciones a que puede dar lugar, alterándose no por 
la adición de substancias nocivas, sino por el rápido 
desarrollo de gérm enes, que al penetrar en el organismo 
producen graves trastornos digestivos ; trastornos que 
también pueden emanar de ia falta de limpieza de los 
envases de la leche y en los medio.s de transporte al 
realizarse sin las debidas precauciones. Llega, pues, 
con frecuencia a M adrid dicho preciado liquido ya ini­
ciada su alteración, que avanza rápidamente bajo la 
influencia dcl calor y  facilita la multiplicación de las 
bacterias en medio tan apropiado para su vida.

I'.s preciso que para evitar este gravísim o inconve­

niente se disponga de vagones y  camiones frigorifico.s 
y de instalaciones en los puntos de producción, provis­
tos de los necesarios medios para ia conservación de 
la leche.

InspecdÓR de alimentos

-Muy brevemente voy a indicar cómo se practica la 
inspección de los alimemo.s por los veterinarios muni­
cipales.

E n  el Matadero reconocen los veterinarios las reses 
en vida, y una vez cumplido este requisiio pasan las 
reses a las naves de degüello, donde los velorinarios 
presencian las operaciones y  proceden ai reconocimiento 
de las vi.sceras y  «la canal» ; y  aquellas que, a juicio de 
los mencionados técnicos, no reúnen condiciones para 
darlas al consumo, son inutilizadas.

En la nave donde se sacrifica el ganado porcino, ade­
más de las inspecciones mencionadas, se recogen mues­
tras de tejido muscular de distintas parles do cada cer­
do, con las que se hacen preparaciones que examina es­
crupulosamente el veterinario encargado del triquinos- 
copio, y  en el ca.so de que alguna de las mueslras pi>- 
sea triquina, se interviene la res de donde proceda y 
que previamente fué numerada con el mismo número 
que tenía ia mue.stra, y  a las veiiUicuairo horas se reali­
za la inutilización total.

E n  el Matadero existe im laboratorio a cargo de los 
veterinarios que es, sin clinJa, el mejor de España en 
tales dependencias.

no*
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Mercado de pescados

A  la llegada del pescado al mercado central es reco­
nocido por los inspectores veterinarios afectos al mis­
mo, y  una vez dentro del mercado y dispuesto para la 
contratación realizan, durante el tiempo que ésta dura, 
nuevos reconocimientos, y el que no reúne condiciones 
para el consumo es relirado inmediatamente e inutili­
zado.

■ Además, recogen muestras del género que ofrece al­
guna duda y  de los atunes, bonitos y  albacoras, etcéte­
ra, que apareiuementc pueden no m anifestar signo de 
alteración y  hallarse alteradas, muestras que analizan 
dichos veterinarios en el laboratorio del mercado.

E s  digna de toda clase de elogios la labor que estos 
funcionarios realizan en d  mercado, pues, además de 
la gestión mencionada de los reconocimientos sanita- 
lios, han de expedir más de cien certificados diarios del 
pescado que adquieren los vendedores ambulantes y 
cuyo pescado sufre un nuevo reconocimiento, m ás los 
certificados que entregan a los mayoristas para que és­

tos los remitan a los puntos de producción como justi­
ficantes del pescado que se ha inutilizado.

iLlevan, además, libros registro que les permiten sa­
ber en todo momento los kilogram os de pescado inutili­
zado, con el nombre del expendedor, especies de pes­
cados moluscos o crustáceos, procedencia del mismo y 
causa de la inutilización, con lo que mensuaimente re­
dactan detalladas estadísticas; además de los libros 
mencionados, confeccionan un fichero, en el que cons­
tan los nombres científicos y  vulgares de cada especie 
de peces, moluscos y  crustáceos, sus caracteres princi­
pales, biología, legislación, enfermedades propias y 
transmisibles y  otros datos de importancia. Y  todo ello lo 
hacen personalmente, sin escribientes auxiliares.

Fuera de la.s horas de servicio, y como testimonió del 
cariño que estos veterinarios tienen a! cargo que desem­
peñan, se dedican a hacer preparaciones taxidérmicas 
y de esqueletos con destino al Museo ictiológico del 
mercado.

En la actualidad se está construyendo un mercado de 
pescados, modelo en su clase, que será el mejor de Es-

n  - _ j t  ir

I . * •

•tM::

Otro aipecto dcl laboratorio el Municipio sostiene en el Matadero.
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paña, competirá con los del extranjero y honrará ai ar­
quitecto municipal autor del proyecto y director de las 
obras. Kn ese mercado, por su distribiicidn y amplitud, 
deberán ser cuatro y no ti'cs los veterinarios que pres­
ten servicio.

D ig’no de mención es también el mercado de frutas v  
verduras a c tu a lm e n te  en 
construcción y cuyo merca­
do habrá de ser igualmente 
modelo en los de su clase.

Parque antirrábico

Inspección distrital

'La inspección de los ali­
mentos por los veterinarios 
municipales en los distritos 
se ba intensificado grande­
mente desde que se realizó 
la reorganización de los ser­
vicios, como lo acredita el 
aumento constante de toma 
de muestras, inutilizaciones 
y denuncias que a diario 
se presentan por dicho per­
sonal contra los industriales, 
gestión que ha dado por re­
sultado el mejoramiento de
las condiciones higiénicas de numerosas industrias. Este 
servicio lo realizan dos veterinarios por cada distrito, a 
excepción del Centro, donde solamente hay uno, debi­
do a su poca extensión.

Dos reíorm as son precisas, una de carácter urgente 
V otra para el momento oportuno. L a  primera, que se 
dote a los veterinarios de los distritos de personal auxi­
liar necesario, para que sean portadores del material 
para el reconocimiento rápido de los alimentos y  trans­
porte de frascos v  cnva.ses vacíos para la toma de mues­
tras y .su traslado rápido al Laboratorio municipal para 
su análisis, y  la segunda, que cuando se inauguren los 
nuevos mercados antes referidos se destinen cuatro ve­
terinarios más.

Un detalle interesantísimo he de hacer resaltar refe­
rente al servicio de estos veterinarios, y  es que en la 
mayoría de los casos el funcionario técnico que nos 
ocupa tiene que informar inmediatamente sobre la bon­
dad, alteración o sofisticación de los alimentos que re­
conoce.

Inoliliucióti de ii6 atunes, cuyo peso total era de 3.480 kilogramos, 
¡otervenidos por los veterinarios del mercado de pescados, por 

hallarse en malas condiciones para el consumo.

■ VI frente del Parque antirrábico, donde se halla un 
veterinario competentísimo en histología y micrografía, 
se reconocen diariamente todos los perros que son reco­
gidos de la vía pública y  los animales sospechosos de

rabia, así como los anima­
les que llevan muertos para 
diagnosticar si padecían la 
terriiile enfermedad.

E l cuerpo de veterinarios 
municipales de .Madrid, bas­
ta la reorganización de ser­
vicios, vivió en precario, con 
sueldos irrisorios, que les 
obligaba a invertir gran par­
le de sus actividades en 
otros cargos —  muchas ve­
ces ajenos a la profesión de 
veterinarios —  para aumen­
tar sus fuentes de ingrcso.s ; 
pero, realizada la reorga­
nización, -sc les ha propor­
cionado medios económicos 
para poder atender a sus 
necesidades mediante suel­
dos que les facilita el aten­

der al cargo que Jes está encomendado, con lo que 
queda demostrado que si el Ayuntamiento aumentó los 
sueldos de los veterinarios, no es menos cierto que és­
tos han intensificado su labor en beneficio del Ayunta­
miento y del pueblo madrileño.

Sen a un acierto que el -UvuntamieiUo de Madrid apro­
bara el reglamento de su Seccá'm técnica de Sanidad, 
presentado por el jefe de la misma, puesto que en él se 
ordena el funcionamiento do los servicios veterinarios con 
las obligacioius inherentes a la mejor marcha de ellos.

Por consecuencia de la nueva organización, y para que 
entre todos los sectore.s de la Sección existan las dehi- 
das relaciones en beneficio de la mayor utilidad de su 
labor, sc han concentrado en el edificio riel Laboratorio 
municipal, bajo la dirección del jefe de la Sección téc­
nica de Sanidad, los tres grandes servicios de que cons­
ta, con sus respectivas jefaturas, es decir, Laboratorio, 
de Inspección veterinaria v de ('oniprobación, profila­
xis y estadística o servicio epidemiológico.

JoAüui.x H E R N A N D E Z
Inspector veterin ario  m unicipal.

Cumpliendo lo ofrecido en el primer número de nuestra revista, hemos puesto a la venta 
el primer folleto inunicipalista de la Biblioteca TIE M PO S N U E V O S, que lleva por título

IN T E R V E N C IÓ N  SO C IA LIST A  E N  LO S A Y U N T A M IE N T O S ,
por nuestro camarada ANDRÉS SABORIT.

El precio del folleto es el de cincuenta céntimos, haciéndose un descuento del 10  por 100 a quie­
nes soliciten, como mínimo, diez ejemplares, y del 20 por 100 a los que pidan más de veinte.
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TIEMPOS NUEVOS

Los derecKos pasivos de los funcionarios 
municipales y provinciales

la Gran Bretaña no es obli- 
gatorio el régimen de pen- 

£  ^  siones, que está regulado 
y  por diversas leyes. La del 

año 1922 es la más intere­
sante, aplicable a las corporíiciones con 
50 empleados de plantilla, como míni­
mo, las que .pueden maincomunairse.

El fondo se forma con el s por 100 
del sueldo, una aportación igual de la 
autoridad local, los intereses de las in­
versiones dü estos fondos y lo que fal­
te, según certificado actuaria!, para 
garantir los beneficios que se han de 
conceder por un período no mayor de 
cuarenta años, desde la adopción de 
la ley. Al cumplir la edad de sesenta 
y cinco años la jubilación es obliga­
toria, peio puede demorarse. Los be­
neficios son del 16,66 por 100 del sueldo 
a los diez años de servicio, y así su­
cesivamente hasta el máximum de cua­
renta o más de servicio, que llega la 
jubilación a las do» terceras |)¡irtes.

En Italia es obligatoria la inscrip­
ción en la Caja de Pensiones en favor 
de los .secretarios y demás empicados 
de las instituciones locales que tengan 
300 ó más liras de sueldo, y facuítati- 
va para los de menos, La aportación 
de los empleados es el 6 por ich> de sus 
sueldos, y la .Administración local res­
pectiva contribuye con el 8 por i<x>. 
Se tiene derecho a la pensión al llevar 
veiiuicincü o más años de servicio, o 
menos en ca.so de inutilidad. La pen­
sión en este caso no será inferior a la 
mitad de la media del período quin­
quenal durante (d que haya percibido 
mayor sueldo. Ninguna pensión será 
superior al 90 por 100 del sueldo me­
dio, ni inferior a 180 liras. La pensión 
de viudedad y orfandad es igual a la 
mitad de la jubilación.

Del estudio comparado de las legis­
laciones extranjeras sobre derechos pa- 
sivü.s de los empleados al servicio de 
las .Administraciones locales, del que 
extracté solamente una parte, en su 
primer informe dice el Instituto Na­
cional de Previsión que cabe deducir 
estas conclusiones:

I.* i«a tendencia a equiparar la si­
tuación de lo.s empicados de las Admi- 
ni.straciones locales, públicas o institu­
cionales. a la de Jos empicados dol 
E.stado en cuanto a sus derechos de 
jubilación por edad o de imposibilidad 
fásica, y de legar pensiones a sus viu­
das y huérfanos.

2. “ La tendencia a unificar estos 
beneficios, equiparando entre sí a los 
funcionarios de diversas Administra­
ciones y haciendo posible la reciproci­
dad y traspaso, tan necesarios en en­
tidades de pocos funcionarios.

3. ‘  La tendencia a basar en normas 
técnicas, constituyendo verdaderos se­
guros de vejez, invalidez y superviven­
cia, la organización de las pensiones de 
jubilación, viudedad y orfandad.

4. * La tendencia a la obligatoriedad y 
universalidad de dichos seguros.

5. “ El principio contributivo dcl em­
pleado y de la corporación a Ja cual 
sirva, con aportaciones, en algunos paí­
ses, del Estado o de Administraciones 
intermedias.

6. * L a  vigencia, con carácter suple­
torio, de las leyes sociales generales dcl 
seguro social, respecto de Jos empleados 
y dependientes locales.

El informe asimismo trataba del es­
tado de la cuestión en España a tra­
vés de las leyes y disposiciones anterio­
res al Estatuto, reconociendo la más 
extrema variedad y desigualdad en Ios- 
grupos siguientes ;

I. Funcionai'ios ingresados antes de 
entrar en vigor los Estatutos :

a) Con dorcrlio adquirido a pen.slón 
directamente sobre Ja Caja Corporati­
va, caso el más frecuente en las pro­
vincias y en los grandes Municipios,

b) Incorporados a Montepíos, Mu- 
tualidade.s. Sociedades o Cajas or-eiadas o 
subvencionadas ¡x>r corporaciones-; y

c) Sin má.s derechos que los genera­
les a la afiliacióm en el régimen obliga­
torio de Retiros obreros, ,si no se hallan 
exceptuados dcl mismo por la cuantía 
del sueldo o salario.

II. Funcionarios ingre.sados con pos­
terioridad a la vigencia del nuevo ré­
gimen local.

Y a  se ha visto que la legislación pos­
terior al Estatuto y a la fecha del in­
forme (le que hablamos divide a los 
funcionarios en estos mi.smos dos gru­
pos, asignándoles derechos pasivos con­
cretos, líos :nismos para los dos grupos, 
si bien para el primero serán satisfe­
chos por las Cajas de las corporacio­
nes, y para el segundo por el Montepío 
Xacional en su día,

El informe concretaba la opinión del 
Instituto respecto al Montepío en la 
forma siguiente

I ,®  Es técnicamente posible y social­
mente deseable el establecimiento de un

régimen general de pensiones de vejez, 
invalidez y su[>ervivencia para los em­
pleados de la-.s Administraciones locale.s.

2. ® Este régimen debe establecerse 
con carácter obligatorio para todos los 
emplcadü.s que ingrc.sen al servicio de 
Ayuntamientos y Diputaciones u otras 
entidades locales o intermedias a partir 
de la fecha de \'igencia del respectivo 
Estatuto municipal o provincial, o de 
aquella en que entre en vigor el nuevo 
régimen de |>ensioncs.

3. “ Pora establecer los beneficios y 
las bases técnicas del nuevo régimen 
pueden aprovecharse las formuladas |)or 
el Instituto Nacional de Previsión para 
el nuevo irégimon ide derechos pasivos,

4. ® El seguro será costeado por los 
beneficiarios y Jas corporaciones a las 
cuales sirvan. El Estado bonificará las 
aportaciones de los cmiílcados cuya re­
tribución -«a inferioír a q.txxi («solas.

5. ® El nuevo régimen de derechos 
pasivos do funcionarios de .Administra- 
riones locales correrá a cargo de una 
Mutualidad, adaiinistrada |)or el Insti­
tuto Nacional de Previsión, con .sepa- 
raciíón completa de sus restantes fondos 
y finalidades. El régimen y gobierno de 
la nueva Mutualidad correspondería al 
Consejo de Patronato del Instituto Na­
cional (le Previ,si(>n, am(>liado con re­
presentantes de la .Administración cen­
tral, (le las .Admiiiislraciones interc.sa- 
(Ins v de los a.scgiirados.

6. ® T.as corporaciones municipales y 
provinciales podrán concertar con la 
nueva Mutualidad el traspaso (lo las 
obligaciones contraídas por aquéllas res­
pecto de los derechos pasivos de .sus fun­
cionarios anteriormente ingn--ados, |)re- 
via la valoración actuarial de dichas 
obligaciones y mediante la entrega de 
los fondos calculados, (wra cuyo pago 
¡XKlr.án ser repartido.s entre anuididiides.

7. ® T.,os funcionarios ingresados al 
servicio local antes de entrar en vigor 
el nuevo r('•gí^Kn, y las corporaciones a 
quienes sirvan, podrán voluntariamente 
acogerse a éste mediante el pago di' 
ias cuol'ii.s filadas por -la Mutualidad.

8. ® Para hacer un estudio completo 
del problema de las Clases pasivas res­
pecto do los funcionarios de las .Admi­
nistraciones Incales, es in(lis[>ensablc 
conocer los datos a que se refiere el 
adjunto cuestionario. Este lo publica­
remos en otro artículo,

Manuku V IG IL  M ONTOTO
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Colegio-internado Antonio 

de Solis
✓ " “ RUANDO el día i de octubre de 19 33 , y por 

-  acuerdo del exceleiitisimo AyunlamieiUo de
. Madrid, fue desglosado del Colegio de ia 

Palom a el segundo departamento y sustitui­
das las hermanas de la Caridad por profe­

sorado municipal, tuve el honor de encargarme de la 
dirección del Colegio-internado de huérfanas y de la de­
licada misión de cambiar todo un pian de profundas 
raíces por otro completamente distinto, procurando no 
lastimar a  las delicadas florecillas que esperaban ansio­
sas e! nuevo régimen, con la mirada interrogante y fis- 
calizadora fija en el nuevo personal que en lo sucesivo 
había de encauaar sus vidas y dirigir sus actividades.

lín varias visitas realizadas en fechas anteriores a 
la citada pude darme idea de la psicología algo com­
plicada de las niñas, y  saqué en consecuencia que nada 
conseguiríamos con una disciplina rígida. E ra  preciso 
conquistarlas con cariño, y  él fue la clave que nos per­
mitió recorrer sin dificultades un camino que, según 
todas las probabilidades, estaba preñado de asperezas.
Bien es verdad que los concejale.s socialistas no escati­
maron esfuerzo alguno, y con sus frecuentes visitas, 
siempre,.acompañadas de juguetes o de objetos útiles 
paradlas niñas, nos anima­
ban a proseg'uir con entu­
siasmo nuestra tarea.

No son.m is deseos hacer 
una critica de lo que fue el 
colegio antes de nuestra lle­
gada. M e limitaré a expo­
ner sencillamente el plan que 
realizamos y  los medios de 
que nos valemos para que 
las niñas de cinco a diecio­
cho años, en número de dos­
cientas, que se educan en él 
en cu en tren  conjunfamente 
un hogar y  un centro de cul­
tura.

La vida de inteniado debe 
ser, según la moderna Pe- 
dagogía, de una (gran flexi­
bilidad, para evitar que el Los "gaup<

deseo de libertad llegue a convertirse en ansia. Y  así 
procuramos desde e! principio llenar Lodos los momen­
tos de ia vida de las niñas, desde sus aspiraciones cul­
turales hasta las recreativas y sentimentales, con obje­
to de que todas las sugestiones de la ciudad, en vez de 
llegar a ellas por medios clandestinos, las sientan y  las 
vean sin clandestinidad y puedan formar.se un claro con­
cepto de la vida.

Basándonos en esto nos pusimos en contacto con 
maestras ele esta localidad, con el objeto de lormar la 
agrupación de am igas del Colegio ; matriculamos ofi­
ciales en el Instituto a veintidós niñas, y  se invitó a 
la prensa madrileña a enviar sus diarios al Colegio ; 
habiendo respondido a este llamamiento cuatro periódi­
cos. De este modo las niñas están en constante comu­
nicación con el exterior y siguen con ansia el desenvol­
vimiento de nuestra patria.

N o  se piense que la aplicación de las niñas disminu­
y a  por llevar su imaginación a cuestiones ajenas a sus 
estudios. Por el contrario, se intensifica más. A  la in­
fancia y a la adolescencia hay que darles constante ma­
teria en que satisfacer sus fantasías, tan necesarias 
para que desenvuelvan su mundo sin recurrir a  espe­
cies extrañas a él.

,En todo conformes con un moderno pedagogo sobre 
los colegios de huérfanos, comprendimos que un pro­
blema importante, aunque muy difícil de resolver, es la 
cuestión de no poner a las internas en la po.sicíón fal.sa

del que recibe todo y no da 
nada a nadie. Y  así procu­
ramos que,-'cada niña, hasta 
las m ás pequeñas, tengan 
una -sencilla ocupaiúón. -fle- 

conseguido que todas 
jueguen y trabajen .nlegre- 
mente, porque sus educado­
ras viven V trabajan con las 
alumnas y éstas saben que 
no es la fantasía o el prove­
cho de sus profesoras lo que 
les hace trabajar.

•Afortunadamente, ya he­
mos pasado de la época en 
que se dudaba de la nece.si- 
dad de perfeccionar a la 
mujer mediante una sólida 
educación: pero todavía hay 

ilW ’. que luchar con la rutina, las
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Arreglo <le dormitorios.

preocupacionüs sociales y los conceptos erróneos que se 
oponen a sii evolución.

Nosotras ayudamos a las colegialas a apreciar el v a ­
lor de su personalidad, haciéndoles comprender que la 
Humanidad es un organismo complicadísimo del que 
todos formamos parte, una máquina compleja, cuyos 
múltiples engranajes se mueven a impulsos de todos, 
y  que en este organismo ni la misión del hombre es su­
perior a la de mujer ni la de ella más elevada que la 
de .aquél, .-\mbos juegan un papel importantísimo en 
la sociedad. Tienen en ella deberes que cumplir y  mi­
sión elevadíslma que llenar.

L a  primera enseñanza la tenemos dividida en cuatro 
grados, y  asisten diariamente a clase todas las niñas 
de edad escolar ; no permitiendo que por ninguna cau­
sa, salvo por prescripción facultativa, que falten a ella 
o no lo hagan con puntualidad.

L a s niñas de quince años en adelante están distri­
buidas en los talleres de confecciones v  géneros de 
punto, lavadero, plancha y  cocina, turnando semanal­
mente, y todas ellas, de seis a  ocho de la noche, reci­
ben clases especiales de taquim ecanografía, corte y  cul­
tura general.

Cada niña m ayor tiene a su cargo  una nina peque­
ña, que la llama su hermana adoptiva, y es la encar­
gad a,d e velar por ella y  procurar que esté siempre con 
el debido aseo y  compostura.

De este modo las preparamos para ser algún día 
excelentes esposas y honradas madres de fam ilia, pues 
es indudable que cuando el ama de casa sabe cumplir 
su delicada misión se produce en la familia un apaci­
ble y  dulce bienestar moral. Si el hombre llega a su 
casa y  la encuentra ordenada, embellecida, los alimen-

OOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOQOOOOOOOO

¡Y a  escribe en el «A B  C “ , con su firma-, el 
Sr. García Corte's! Y  hasta se atreve a ir por el 
patio ele cristales del Municipio madrileño como 
en los buenos tiempos de la dictadura. Por lo 
visto, la discreción no está a la altura de todas 

las inteligencias.

tos bien condimentados, sus hijos limpios, él, sin ex­
plicárselo, siente una impresión placentera, desea per­
manecer en aquel recinto que le atrae, y,, en vez de sa­
lir a la calle a buscar solaz, continúa en ella, y a  con­
versando con su compañera, y a  preocupado con sus hi­
jos, ora instruyéndoles e instruyéndose.

Tenemos desterrados los castigos, sustituyéndolos 
por los premios, y nos ha dado resultados sorprenden­
tes. Todas ansian alcanzar alguna distinción, y  no he­
mos tropezado con ningún caso de indisciplina.

El horario que se sigue en el Colegio es el siguiente; 
las siete de la mañana se levantan.

De siete a ocho, aseo personal.
-A las ocho, el desavuno.
H asta las nueve hacen sus cam as y  ayudan a la lim­

pieza general.
D e nueve a doce, clase.
D e doce a una, la comida.
De una a tres, recreo.
D e tres a cinco, clase.
•De cinco a seis, recreo y, merienda.
D e seis a ocho, clases e.speciales.
De ocho a nueve, cena.
A  las nueve se acuestan.
L as'co m id as son sanas y abundantes y  los menús, 

variados. Procuramo.s huir, al hacerlos, de la mono- 
lonfe de los internados en general, que saben con anti­
cipación lo que comerán los lunes, los jueves, etc.

A  continuación expondré el menú de dos días al 
azar, los de! 27 y  30  de m ayo, por ejem plo:

Día *7
Desayuno: Chocolate con churros.
Com ida: Paella con almejas y escabeche, huevos con to­

mate, pastc'le.s.
Merienda: Chocolatinas y pan.
Cena: Judías pintas, carne estofada, café con luche.

Día 30
De.sayuno: Café con luclu- y pan.
Comida: Sopa, cocido, verdura, carne con guisantes, na­

ranjas.

' V

i

í i * 3S

Haciendo gimnasia.
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Merienda: Carne de mem- 
brilío y pan.

Cena: Judías verdes, torti­
lla, café con leche.

Con esta vida higiénica y 
saludable las niñas ofrecen 
un aspecto inmejorable y la 
enfermería es tan escasa que 
del presupuesto que el Ayun­
tamiento tiene marcado para 
este concepto no se consu­
mirá, siguien<lo asi, ni la 
tercera parte.

Se organizan excursiones 
V paseo.s, y  han asistido 
a funciones teatrales en e!
Español, visitando por la 
mañana museos y sitios im­
portantes de nuestra capi­
tal, habiendo concedido la Junta municipal de primera 
enseñanza i.oon pesetas para estos fines.

Poco partidaria de fiestas en las escuelas primaritis, 
que restan tiempo para la obra educativa, las considero 
muy oportunas en estos internados, que ocupan los ra­
tos de recreo y animan a las educandos. Una pequeña 
fiesta organizada con motivo del reparto de juguetes, 
a la que asistid el exceleniísimo señor alcalde, gran nú­
mero de concejales y la Junta municipal de primera en­
señanza, distrajo a las niñas v al personal unos cuan­
tos días, haciendo agradables las largas veladas de in­
vierno.

Durante estos ocho meses el Ayuntamiento ha pro-

Taller de ropa bUnca y géneros de punto

curado por todos los medios 
mejorar el C olegio: se han 
instalado estufas, arreglado 
dormitorios y  dependencias, 
barnizado las cam as, y otros 
muchos detalles cuya bené­
fica infiiiencia se refleja en 
el agradecimiento de las 
madres v la alegría de las 
hijas.

De intento dejé para ter­
minar una cuestión ípie me 
preocupa desde que me hi­
ce cargo del Colegio. Se re­
laciona con las niñas que ca­
recen en absoluto de familia 
y  que les queda poco tiem­
po de permanencia en él.

E s  algo espantoso lo C|ue 
sería de estas niñas, lan- 

zada.s al mundo sin protección alguna. Si este Colegio- 
internado estuviera insudado en Madrid, ocasión ha­
bría de colocarlas en oficinas y  talleres. U na vez ter­
minadas sus ocupaciones regresarían al Colegio, en el 
que verían siempre el calor de una casa, la libertad 
sana de una hija de familia, hasta que se convirtieran 
a la vez en dueñas de im hogar honrado.

Este es el problema que es preciso resolver con ur­
gencia para que la obra que realiza el .Ayuntamiento 
dé el mayor rendimiento posible.

N ie v e s  P A S T O R

Directora.

ooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooo

Las dereckas se preparan para las elecciones

de concejales

os concejales monárquicos de 
Madrid han solicitado que se 
declaren oficialmente las va­
cantes y se convoquen elec- 

I Iones reglamentarias. .Antes que lo pi­
dieran los concejales de la derecha lo 
pidió nuestra minoría, dentro y fuera 
del Municipio.

Si los concejale.s monárquicos desean 
que haya elecciones, es con la esperan­
za du conquistar una fuerza que han 
perdido para siempre, T.as derechas 
llenen una organización fuerte en al­
gunas provincia.s. Los grupos monár­
quicos, por el contrario, son política­
mente impotentes.

.Atento a su política, más católica 
que monárquica, E l D cbaie, al comen­
tar la proposición de los concejales de 
derecha madrileños, llama "Concejo 
revolucionario)) al de la capital de ia 
República, y agrega;

Kn noviembre delH.*n elegirse, [)ues, 
mimd (le los concejales, y 'no e.s pronto 
para hablar de ello, ,si ello ha de ser. Los 
punidos poKticoa—singularmente los gru­
pos de derecha, que son los que encarnan 
la nueva política española — deben pre­
ocuparse desde este momento de formar 
sus hombre.» y de tener dispue.slos los 
nuevos concejales, Es un error profundo 
con.siderar esos puestos como el primer 
escalón de una carrera política, o pensar 
que cualquiera [)ut:d<*. ocuparlos. Son pues­
tos administrativos y necesitan buenos ad­
ministradores, hombre.s solventes y de 
prestigio que merezcan en cada caso la 
confianza de sus convecinos.

Es preciso que sc corte el proceso de 
disolución de la vida municipal, Y  por eso 
nosotros, sin esperar nueva ley, .sin bus­
car más pretextos ni dilaciones, iríamos 
en noviembre a la i*enovíición de los Ayun­
tamientos,

Como se ve, las derechas, con tiem­
po, se proparnn.

Qué' hacen los repiihlicano.s entre­
tanto?

Qué ihaocii las fuerzas obreras?
La experiencia de las elecciones di-l 

Tribunal de Garantías, no es una de­
mostración <Jc que vi-nec slein|>re el 
que se organiza mejor?

Descuidar la tacción municipal e.s un 
delito de le.sa democracia, que [lagará 
muy caro el país republicano y socia­
lista.

oooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooo

El Gobernador civil de Castellón, en un discurso pronunciado en la 
Diputación de su provincia, dijo ¡jue bahía que dejar a un lado la po­
lítica, que es la pasión que impide // niega toda iniciativa. Cuando 
pronunció esas palabras no pensó en su superior jerárquico, Sr. Sala- 
zar Alonso. Porque precisamente a éste la política le sirve para to­

mar iniciativas... y destituir Ai/untamientos socialistas.

Ayuntamiento de Madrid
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VEHICULOS INDUSTRIALES

Para toda clase de transportes. Desde 2 a 12  toneladas de carga útil

CON MOTORES A GASOLINA Y ACEITE PESADO 
DE ALTA PRESIÓN CON ARRANQUE EN FRÍO

■ \ r

Camión modelo CUB, 

especial para el servicio 

de limpiei^asi

w .

Auto escala telescó* 

pica automática para 

el servicio de incen* 

dios.

ni-- X

\

R E P R E S E N T A N T E S  E X C L U S I V O S :

P E T R O L I F E R A  T R A N S P O R T E S ,  S .  . i .
Avenida P i y  Margall, j ,  5.° 

Teléfono 184^2
M A D R I D

A l c á n t a r a ,  n ú m e r o  7 
Teléfono 52,^8^
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El Grupo escolar Luis Bello, de Madrid
NTRE los servicios colectivos 

s— a  los que el Socialismo es- 
f  pañol ha piestado su ma-

yor atención y  su colabo­
ración m ás asidua durante 

todas las etapas de gobierno por que 
ha pasado nuestro país, se encuentra 
el de la cultura popular, por ser axio­
mático que el porvenir será de los 
pueblos más cultos y porque en la 
diaria lucha del trabajador por su 
mejoramiento material y  económico, 
su instrucción y su educación son 
factores decisivos. V  la verdadera 
fórmula para que la cultura nacional 
alquiera el desarrollo e intensidad 
necesarios está en generalizar el amor 
a la escuela, prodigándole todo gé­
nero de cuidados, no omitiendo sa­
crificio alguno que pueda beneficiar­
le y, en suma, haciendo la escuela 
grata, lín  este sentido los -Ayunta­
mientos tienen que aportar la mayor 
cantidad de esfuerzo, pues ¡os niñee 
de cada municipalidad son los bene­
ficiarios directos de este servicio.

H asta hace muy poco tiempo, en 
la inmensa m ayoría de los pueblos 
las autoridades locales no prestaban 
atención a los problemas de la escue­
la primaria, y así vemos todavía mu-

'J-t

I

''í i i

Ejercicios de gimnasu eo la terraza del Grupo Luis Bello, de Madrid.

chisimas escuelas establecidas en las 
peores casas de las villas y de las al­
deas y  en pisos de casas de vecindad 
en las grandes poblaciones, con me­
nosprecio de las m ás elementales 
normas de higiene, constituyendo

0 ^ .

Niños del Grupo Luis Bello, de Madrid, en Segovia.

verdaderos atentados a la salud de 
la infancia, por lo que no debe ex­
trañarnos que el instinto obligue a 
los niños, con mucha frecuencia, a 
huir de esas escuelas donde se les 
obliga a permanecer la mejor parte 
de! día, preparándolos tal vez para 
una muerte prematura.

Afortunadamente, y a medida que 
los representantes de las clases mo­
destas de la sociedad van adquirien­
do preponderancia en los organis­
mos de la administración municipal 
y dcl fístado, el cariño a la escuela 
nacional primaria, verdadera escuela 
del pueblo, v a  cristalizando en reali­
dades de tipo m aterial: unas, como 
la construcción de edificios acl Iw c  e 
in.stitucioncs complementarias de la 
escuela ; otras, que producen la apro­
ximación espontánea del niño a la 
misma, porque enctienlra en ella mo­
tivos de estética y de esparcimiento 
para sus recreos y juegos en los jar­
dines, azoteas y  palios.

lín este sentido, el Municipio ma­
drileño, que ya venia dando pruebas 
de preocupación por la enseñanza 
primaria, ha intensificado grande­
mente su esfuerzo durante los años 
que llevamos de República, acucia-

Ayuntamiento de Madrid
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Niños <i«l Grupo Luis Belfo, de Madrid, en el A lio del Leda.

do por la perseverante actuación de 
la minoría socialista, sensible en todo 
momento a las aspiraciones cultura­
les de las clases proletarias. Fruto  de 
esta preocupación por la generación 
infantil madrileña son los modernos 
Grupos escolares, entre los que se 
encuentra el de Luis Bello y  del que, 
a título informativo, expondremos, 
sucintamente, algunas característi­
cas :

E l  edificio es de nueva planta, con 
dos pisos y  espléndidas galerías. 
Tiene lo  salas de clase, comedor 
para 1 1 5  plazas, salón biblioteca, 
sala para profesores y  visitas, direc­
ción, cocina y dependencias anejas ; 
palio para recreo y una gran azotea 
que ocupa todo lo que es el edificio.

La enseñanza es graduada y  se 
procura que los alumnos sientan es­
timulada su propia actividad, erigién­
dose en factores activos de su edu- 
ción. E n  la adquisición de los cono­
cimientos se pone especial cuidado en 
conciliar la educación colectiva con 
la libre expansión de la personalidad 
de cada niño. Toda lección se termi­
na con una conclusión precisa, que 
el niño traslada a  sus cuadernos para 
ser recordada en momento oportuno. 
Los conocimientos adquiridos en la 
clase se procuran completar con fre­
cuentes visitas a los museos, fábri­
cas, talleres y excursiones a las po­
blaciones de importancia artística e

histórica, siempre que las circuns­
tancias lo permiten. E sta s visitas y 
excursiones se realizan con grupos 
de 3 0  a 3 5  alumnos, para que no 
pierda eficacia la labor instructiva. 
E n  el presente curso se ha realizado 
una excursión con los niños de la 
sección décima a Segovia, L a  Gran­
ja  y  Riofrí'o, y  hay proyecto de rea­
lizar otras a  Toledo, E l  Escorial,

Aranjuez y  Alcalá. P ara sufragar los 
gastos de estas excursiones el Ayun­
tamiento de M adrid contribuye con 
una cantidad por cada sección y  los 
niños aportan su parte del fondo que 
para estos fines van reuniendo duran­
te el curso.

E l comedor escolar, institución 
complementaria de la escuela y que 
en barriadas como ésta donde está 
instalado el Grupo es una necesidad 
.social, proporciona desayuno y comi­
da a 234  niños durante los días lec­
tivos de cada semana durante los me­
ses de octubre a niavo. N o  siendo 
posible que el beneficio del comedor 
alcance a todos los alumnos son 
preferidos, en primer lugar, los ni­
ños huérfanos ; después, los de fa­
milias numerosas más necesitadas y 
los hijos de obreros parados. Cuan­
do algún niño de la escuela desea pa­
g a r su ración se le concede plaza en 
el comedor.

E s  de justicia hacer constar que 
la Ju n ta municipal de Enseñanza de 
M adrid demuestra gran interés por 
los servicios de las e.scuelas prima­
rias de la capital de la República, \ 
siendo de lamentar el que no se pue- 
dfi decir lo mismo respecto de la.s 
obligaciones del Estado.

P ed ro  P A R E J A  H E R R E R O
D irector.

■>-1

Vista parcial d<l salón comedor del Grupo Luis Bello, de Madrid.
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Las escuelas ^ue Iiay en Madrid y las
debería liaber

c ^ u c

LüL'NOS escritores de dcre- 
L  /  m cha y otros incoloros, pero 

/  m enemigos de la adminis- 
U  ^  % /  tración honrada que rea­

lizan los socialistas en el 
Municipio madrileño, han lanzado como 
Lin anatema contra nuestros correligio­
narios la alirinación de que en Madrid 
hay 40.000 niños sin cscucia,

La cifra, ¡lur desgracia, es verdade­
ra ; más : es escasa, en relación con la 
cifra de niños sin buenas escuelas.

Nuestros concejale.s, desde que en 
Madrid los hubo de (iliación socialista, 
se han preocupado de remediar ese mal. 
En cambio, los concejales de la burgue­
sía, singularmente los de ia derecha, no 
han hecho sino entorpecer fla creación 
de nuevas escuelas.

No faltan escuelas para 40.000 niños. 
Faltan para muchos millares más.

Según el último Censo de Madrid, 
publicado en el Bolctm  Municipal, la 
población c.scolar era de 153.912 niños, 
Esa cifra es menor de ila \ordadera, ya 
que la estadística nunca es completa, 
por la ignorancia que padece el pueblo 
y el miedo a toda investigación y por­
que sigue aumentando la población de 
año en año. Debe advertirse, además, 
que en et̂ a cifra no está incluida la 
población escolar de los Municipios de 
los alrededores, en niucho.s barrios ex­
tremos confundida con la de Madrid y 
en todos ellos digna de ser atendida.

Para absorber esa población escolar, 
cifrada en 153.912 niños, es necesario 
crear 3.079 escuelas, a  50 alumnos por 
sección, cantidad más bien excesiva si 
se han de hacer las cosas con método 
y eficacia.

Esas Oscuí'ilas no deben ser unitarias, 
sino graduadas y constituidas a  base tic 
agrupaciones no muy numerosas. Con 
seis grados cada Grupo escolar ile ha­
rían falta a Madrid 530 Grupos escola­
res, que a siete maestros, cuii un haber, 
término medio, de 6.000 pesetas, signi- 
licaría sóilo por este concepto un gasto 
de 22.260.000 ¡joseias, más 1.590.000 
para 530 subalternos, reduciendo el gas­
to en un solo subalterno por cada Gru­
po escolar y supemiendo 3.000 pesetas, 
por término medio, para cada uno.

Los 530 Grupos escokircs deberían 
construirse no donde el terreno está 
barato, ni mucho menos en las afue­
ras, sino en donde, según la estadísti­
ca y el Censo escolar, fueran necesa­
rios ; es decir, en cada distrito (os que 
hicieran falta para poner la escuela cer­
ca del niño. Escoger así 530 solares, a 
base de 30.000 pies de terreno, para do­
larlos de servicios, y a un término me­
dio de cuatro pesetas pie de terreno, 
cifra muy poco elevada, dada la cares­
tía del suelo en el Interior y en el En­
sanche, significaría un gasto para ad­
quisición de terrenos de 64.600.000 pe­
setas.

Los seis grados, con Dirección, sala 
de profesores, galerías, terraza, eome- 
dor y cocina, duchas, servicios higiéni­
cos, biblioteca y «31011 de actos para 
los padres de los niños y pura los alum­
nos, material |iara la cantina y las cla- 
.ses, mobiliario, etc., a 4(xi.o(X) jHVselas, 
término medio, costarían 212.000.txM) 
I V pesetas.

Todo ello suma 30o.(xx>.(x)o de pile­
tas. No es mucho, M.ás su gasta en 
fuerza armtida y a las derechas les pa­
rece poco.

¿Se ve, comparando las cifra.s entre 
lo que hace falla y lo gastado el abis­
mo que existe? ¿Quién puede pedir al 
Municipio madrileño, que ha empleado 
unos i5.o<K).<K)o de pe.setas, más otros
10.000. 000 de aportación del Estado, 
que resuelva con esas cifras lo que ne­
cesita 300.00Ü.OÜO?

El |)lan de construcciones escolares 
no ha terminado. Está en vigor, y aho­
ra ha comenzado un nuevo concierto 
con el Estado, a base de emplear otros
14.000. 000 de jíOseKis. Todo ello es un 
esfuerzo enorme, coIosívI, eomp;u-ativa- 
mente con la obra mediocre de la mo­
narquía en materia escolar. Sin duda 
que e! plan de cunstruccioius escolares 
tendrá defectos; |kto ¿110 merece al­
gún respeto un esfuerzo tan extraordi­
nario y una actividad tan continuada?

A. S.

i i l j i l i  H i

III
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Grupo escolar Menendez Pelayo, construido por cl Ayuntamiento de Madrid y el Estado, en colaboración, merced a ¡niciativa de la minoría

socialista municipal.
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Alzado del nuevo Viaducto de Madrid proyectado sobre la calle de Segovia.
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Colegio Pablo Iglesias
Dipulaciún pruvincia! ma- 

m / ^  drileña cuenta entre los edi- 
•, licios de su propiedad con 

uno magnífico, e! Hospicio, 
hoy denominado Colegio Pa­

blo Iglesias, a propuesta de la minoría 
socialista provincial, como recuerdo a 
ias horas amargas que en su niñez pasó 
el tiabuelo» en el lóbrego caserón hospi­
ciano instalado en la calle de [*uenca- 
rra!.

Su enclavamiento está en una de las 
zonas más alegres y saneadas de la pro­
vincia de Madrid. Se halla en la carre- 
tei'a de Madrid a Colmenar Viejo, a 
catorce kiilómctros escasos de la urbe, 
en pleno monte de Valdelatas y tenien­
do como fondo o! Guadarrama, con sus 
bellas estribaciones de I-a Pedriza y 
Sierra del Hoyo.

V'arias tentativas había hecho !a cor­
poración provincial madrileña para cons­
truir el edificio que sustituyera al ya 
in.suficiente de la calle de l'uencarral, 
hoy Museo Municipal. En 1923 se veri­
ficó un concurso de terrenos, que dió 
como re.su'Ilado el que ,se concertara la 
adquisición de una finca en término de 
Carabanchel Alto, compromi.so que que­
dó rescindido al advenimiento de la 
dictadura.

El proyecto aprobado fue el presen­
tado por los dos arquitectos pro\incia- 
les, con el asesoramiento de una Junta 
técnica, de la cual el mejor elogio que 
puede hacerse es no decir una paíabra 
de ella.

Las dificultades económicas fueron

■cr-r̂  :

Colegio de Pablo IgIcsUs.-Vista tomada desde un aeroplano, el día de la colocación de la 

primera piedra del edificio, en la que puede observarse su magnífico emplazamiento.

vencidas rápidamente —  no olvidem os 
que nos encontrábamos en período de 
plenos poderes - haciendo que el Muni­
cipio madrileño abonara seis millones de 
pesetas por el edificio que anteriormente 
había servido di' Hospicio y al que ya 
hemos hecho referencia.

Terminada la construcción en el año 
1930, el Colegio no ha comenzado a

L-

r l  1 ' ^

Colegio de Pablo Iglesias.-Pabellón de dormitorios.

funcionar, en ¡lartc', más que en el año 
¡933, gracias a la presión de ila repre­
sentación socialista, que, dándo.se per­
fecta cuenta de la serie de dificultades 
que se oponían al total de-,envolv!mÍPn- 
lo dc! la labor encomendada a un esta­
blecimiento de esto género, propuso que 
se hiciera en forma de colonia con los 
niños que la Diputación tenía en los 
.\-iIos de El Pardo.

Hablamos de las dificultades c-xisten- 
les para ¡loiier en pleno l•endimiento 
el Colegio Pablo Iglesias. Lo d e n u i ( ‘S- 
ira el que la monarquía, en 'H año que 
siguió a .su terminación, no lo pu-o en 
marcha y que la República no haya co­
menzado a hacerlo niá- que en forma 
parcial- La selección del profesorado 110 
se ha hecho, y la misión pedagógica se 
ha reducido al desfile de unos ciianlCis 
profesores interinos, que a medida que 
iban hallando plaza abandonaban el Co­
legio, con perjuicio evidente de la ins­
trucción (le los niños.

■ Ahora bien. Las dificultades fundív 
mentales .son dc otra índol(>. El coste 
del conjunto de edificios que compo­
nen el Colegio ha excedido <ie los ca- 
tur-ce millones dc pcsi'lbs. El gast<i 
que representa el sosteniniienlo dc un 
colegio de este volumen, ,;iiuede sos­
tenerlo la corporación provindal ais­
ladamente? Nü se olvide, además, que

Ayuntamiento de Madrid
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Colegio d< Pablo Iglesías.-Sala áe recreos.

cuando se pB'oyectó y  construyó el Co- 
Icjíio lo filé !i base de que la dirección, 
tatjto adininistrativa como pedagógica, 
habían de llevaila frailes, a cuyo efec­
to se les había habililado el oportuno 
pabellón.

L a  Comisión gestora adoptó el 
acuerdo de prescindir en absoluto del 
personal religioso, y aun cuando muy 
recientemente ha acordado llevar a 
las monjas para el cuidado de los 
alumnos, cosa que nos parece muy mal 
y que esperamos ver prontamente rec­
tificada, es preciso examinar los as­
pectos que tiene el problema en una 
organización definitiva que esperamos 
so haga con la mayor rapidez posible.

El Colegio precisa de personal per­
manente al cuidado del mismo. Sus 
MTviciüs generales y los de vigilancia 
di' ios niños no pu^en quedar aban­
donados ni un solo instante. Lo que 
requiere una de estas dos cosas : o que 
haya facilidades de acceso, o  la re­
sidencia permanente del personal. Lo 
primero no es posible, salvo un gasto 
t'xci'.sivo, debido a que el poblado más 
próximo dista más de fres kilómetros. 
Lo .segundo precisa, como condición 
previa, la habilitación de locales ade­
cuados para vivienda del personal y 
sus familias, que no pueden confor­
marse con ocupar el mismo lugar que 
los frailes. Lo que en uno u otro ca­
so representa un gasto no muy infe­
rior al que se precisa para sostener el 
internado de ios acogidos.

l’ ero si el rendimiento pleno es 
cierto que tiene grandes inconvenien­
tes, no son menores los que se pre­
sentan para una utilización parcial, 
debido a la existencia de una serie de 
servicios generales que tienen que fun­
cionar. cualquiera que sea el número 
de colonos que habiten el Colegio. 
-Máxime cuando hemos podido apre­
ciar que la preocupación de algunos 
de los gestores no es mirar el interés 
general, sino el hallar la posibilidad de 
colocar amigos o favorecer a determi­
nados suministradores.

El Colegio Pablo Iglesias es en la 
actualidad el establecimiento provincial 
propicio a todos los ensayos. Y  a todos 
los ncgocio.s. Durante el examen efec­
tuado para ver de poder com( nzar a  po­
nerle en funcionamienlo se han podido 
advertir algunos «refinamientos)) técni­
cos, como el que no hubiera lugar don­

de depositar el carbón, ni cámara fi-i- 
gorífica que pudiese almacenar ios ali­
mentos en verano, Con la agravante 
de que una de las mejores instalacio­
nes que tiene el Colegio es un establo 
capaz para un crecido número de va­
cas. bin duda pen.sarán que los mu­
chachos debían estar formando cola 
para beber la leche cuando se ordeiia- 
ra, porque no puede explicarse de otra 
forma la omisión de dicha cámara fri­
gorífica.

Otro problema que hubo que abor­
dar fué el de los caminos interiores. 
Rodeados los edificios de magníficas 
aceras de piedra, hubo que pensar en 
su intercomunicación, y a este efecto 
se pre.senló por los ingenieros un pro­
yecto que excedía dcl medio millón de 
pesetas. ,.;Se explica ahora nuestra 
afirmación de que el entretenliniento 
tenía que estar en relación a la obra? 
Rebajada la cifra a una tercera parte, 
como tantas otras veces, la técnica no 
se ha puesto al servicio de! interé.s ge­
neral, y, en vez de hallar fórmulas que 
permitieran sustituir su plan por otro 
más modesto, pero de análogos resul­
tados, se ha dedicado a hacerlo en for­
ma que pronto precise reparación, con 
lo que el volumen de la obra e.s exac­
tamente el mismo.

I-a solución del problema está en 
que la Diputación provincial, .‘Ayunta­
miento de Madrid y, si es preciso, el 
Estado, de acuerdo y dejando a un 
lado cuestiones de amor propio y com- 
|)etoncia, quieran utilizar un estableci­
miento que si en su concepción peda­
gógica es un disparate, según los téc­
nicos, ya se halla construido y  es pre­
ciso adaptarlo y ponerlo en condicio­
nes de prestar los fines para que fué 
edificado.

En el próximo número rcfutai-emos, 
con datos, los argumentos empleados 
por los defen.sores ele que vayan a esid 
establecimiento las monjas, so pretexto 
de hacer economías.

-M'ki.\no r o j o

oooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooo

E l S r. Salazar Alonso, ministro Je  la Gobernación, alardeaba en la 
aposición de defensor de los empleados municipales. Le echarán del 
cargo sin haber hecho nada efectivo ni práctico por ellos. Se decía de­
fensor de ¡a autonomía municipal, i/ ha sido el ministro que más la 
ha escarnecido, decretando sustituciones de Municipios de ia-quierda 
por elementos de derecha. Era su orgullo llamarse esañtor, halagar a 
los periodistas, y  ha sido el defensor de un régimen de previa censura 
absolutamente injustificado, por el placer de crear conflictos, desacre­

ditándolos políticamente al resolverlos.

Ayuntamiento de Madrid
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Calle de la Colegiala, pavimenlada con losetas de asfalto C> P> A ., en Madrid.

1 0  AÑOS
D E C O N SE R V A C IÓ N  G R A T U ITA  son una garantía indudable de la

LO SETA A SFA LT IC A  C  P. A .

Construida por la

Compañía Peninsular de Asfaltos, S. A.
Domicilio social: Avenida del Conde de Peñalver, 21. - M A D R ID

Pidan detalles if folletos ilustrados de nuestros pavimentos de asfalto

B A R C E L O N A : V A L E N C IA :
Vía Layetana, 28 Av. del Puerto, 291

S E V IL L A :
América Palace
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Apuntes para la historia de la Hemeroteca
Municipal madrileña

Y  III

y"" ^ON este tercer artículo U>r- 
f  mina la serie dedicada a la

. Hemeroteca Municipal de 
M adrid; haciendo constar 
primeramente un eterno re­

conocimiento a la Dirección de T ikm- 
f’os N uevos no ya por la atención que 
significa eil requerimiento hecho a mi 
m'odesfísima persona, sino por la ex­
cepcional importancia que desde tan 
notáble publicación, especializada en 
materias municipales, se ha prestado a 
uno de los servicios del Ayuntamiento 
que más renombre ha de tener no sólo 
en España, sino en el extranjero, den­
tro de muy pocos años.

Este requerimiento de D, .Andrés Sa- 
borit es muy digno de encomio, pues 
de sobra sabe él, por ser un buen pe­
riodista, que hay que aprovechar todas 
cuantas ocasiones se presenten para 
hablar de periódicos y de Hemerotecas, 
ya que quienes hayan de hacer la histo­
ria dcl periodismo y la historia de Es­
paña tendrán que vencer graves y ex­
traordinarias dificultades paim hallar 
«material de trabajo», puesto que las 
"hojas volanderas» sólo viven, según el 
poeta, "l'e sp a ce  d ’uiie iiia tin ", quizá 
porque son, de todo lo impreso, lo más 
perecedero. Pero tanto valor tienen, 
que un notable periodista irlandés dijo 
no ha mucho : «Los periódicos se leen 
nnsio.samente Ol día de su salida, se 
tiran al día siguiente, y con el trans­
curso del tiempo valen su peso en oro.»

Pensando en esta gran verdad y en 
la importancia, cada vez mayor, de la 
Hemeroteca madrileña, me preocupa 
la falta de capacidad de los locales 
de que d isp o n em o s: una casa en 
la p l a z a  de la Villa, otra en la 
ralle dri Cbdo y un gran salón de lec­
tura en el número 3 de la plaza Ma- 
\ or. Tres locales, ¡ nada menos q u e  
tres!; y esto no obstante, he aquí nues­
tro confiieto : Ja falta de espacio. Te­
niendo en cuenta la cantidad de papel 
impreso que recibimos, no extrañará a 
nadie que yo esté siempre «asustado» 
por e! extraordinario crecimiento de la 
Hemeroteca y que (ñense a todas horas 
que es necesario instalarla en un edi­
ficio apropiado y en sitio que invite al 
recogimiento. P ero esta nueva carga 
no debe, a mi juicio, pesar sólo sobre 
el .Ayuntamiento madrileño, sino que

debe compartirla con el Estado. Es ne- 
ce.sario que por el ministerio de Ins­
trucción pública le s e a  entregada al 
.Ayuntamiento la Torre de los Lujanes, 
Juntamente con los medios económicos 
necesarios para su restauración. Es tan 
urgente, t'an perentorio lo que • aquí 

.apunto, que aseguro, sin temor a equi­
vocarme, que antes de dos años ten­
dremos el pavoroso problema de siem­
pre : la falta de local.

V  no para ahí la intervención del Po­
der público ; es preciso que ¡as Cortes 
se preocupen de otro asunto, también 
urgentísimo, relacionado con la cultura 
patria, y del que ya he hablado repetidas 
veces. Ale refiero a que las publicaciones 
periódicas oficiales estén obligadas, por 
ministerio de la Jey, a imprimir varios 
números de cada tirada en papel de hilo 
y con tintas adecuadas que permitan ase­
gurar la perpetuidad (i). Así no se dará 
el caso lamentable de' que algunas publi­
caciones sean, al cabo de un número de­
terminado de años, un papel que se que­
de entre los dedos y cuyo texto sea Ilegi­
ble porque la tinta se ha desi aído.

Pues ¿qué pensar de la horrible in­
vención del papel pluma, utilizado, por 
desgracia, en muchas revistas, espe­
cialmente los años de la guerra y los 
dos siguientes?

Pero no son sólo los periódicos ofi­
ciales quienes deberían estar obligados 
a impriinir un número specimeii. Las 
más importantes publicaciones españo- 
la.s, cuya clasificación no es preciso se­
ñalar, porque está en el ánimo de to­
dos, deberían también editar númcro.s 
especiales que pudiesen asegurar su 
conservación.

Bastaría con lo escrito para alarmar 
a nuestros legisladores; pero he de 
añadir otros enemigos de los periódi­
cos ; el polvo, la humedad, que favo­
rece al moho; la polilla, los ratones, 
las cucarachas. Y  por si esto no fuera 
bastante, no hace mucho dijo D auze: 
"Dentro de cincuenta años no se ha­
llarán vestigios de lo que en la actua­
lidad se imprime.» Y ,  finalmente, re­
cordemos que oí último Congreso de 
bibliotecarios, celebrado en Washing­
ton, .se quejaba de que los diarios im­
presos en |)apel con gran cantidad de

pasta de madera se fragmentaran fá­
cilmente, dando lugar a que en plazo 
corto fuera imposible consultarlos.

Y  nada más —  ¡que ya es más que 
suficiente!— acerca de la vida, muer­
te y sepelio de ios periódicos ; cl asun­
to tiene, no lo dudéis, un e.xccpcional 
interés. Perdonad, pues. Ha digresión; 
pero i tenía tantos de.seos de volver a 
hablar de cuestión tan importante!

O O

Volviendo a la Huncroteca, digamos 
algo de las que en ci |)róxiino otoño 
estarán abiertas al público: Sevilla, 
M.llaga, Valencia y Barcelona.

Comenzaré por Sevilla, donde, bajo 
la dirección de un periodista inteligín- 
tc, .Antonio Núñez de Herrera, e.stán 
ultimándose ya los trabajos para ofre­
cer en breve plazo al pueblo sevillano 
la primera Hemeroteca ele -Andalucía. 
El mayor elogio que puede hacerse de 
la prensa sevillana rctrosi>ectiva es ci­
tar su Historia y bibliografía  (1), dada 
a la imprenta en -Sevilla, en i8qó, por 
el ilustre escritor D. Manuel Chaves, 
padre de otro periodista ilustre que a 
la sazón es redactor jefe de uno de los 
más importantes rotativos madrileños.

La instalación de esta primera He­
meroteca de .Andalucía ha de ser ver­
daderamente suntuosa. El .Ayuntamien­
to ha acordado instalarla en el .Alcá­
zar, y puede asegurarse que la labor 
cultiira! que se inicia ha de ser rema­
tada por un éxito formidable. Y a  figu­
ran entre los fondos allí depositados 
algunas publicaciones que, sin hijiér- 
bole, pueden ser consideradas como 
joyas del periodismo andaluz, y la ex­
posición que se prepara para que los 
sevillanos admiren la obra do su .Ayun­
tamiento puede calificar.se de extraor­
dinaria no sólo por la calidad, sino por 
el «lugar de acción»: lo.s salones (le 
Carlos V  y el Alcázar serán cl marco 
adecuado para este certamen.

O O

Málaga, otra ciudad de .Andakida, 
rica, como .sus hermanas Cádiz v He- 
villa, en «documento.s periodí-sticos». s<»

(I) Véase La Patología <ie! Libro, discurso leído 
ante las seis Academias reunidas en la de Bellas Ar­
ies de San Fernando, para conmemorar la Fiesta 
del Libro, el dia 23 de abril de 1932. Amallo Gime- 
no.—Madrid, 1932.—Imprenta Bermejo. 35 págs,,4.'‘

(1) Véase Historia y bibliografía de la prensa 
sevillana, por D. Manuel Chaves. Sevilla, I8W. Im­
prenta de k. Rasco, Bii.stos Tavera, 1. 375 págs.

— El periodismo en Sevilla, por D. Manuel Aznar 
y Gómez. Sevilla, 1899. ¡S2 págs,, 8.“

— E l periodismo ieresano. Apuntes para su his­
toria, por A. de Góngora. Jerez. 1900, 80 págs., 4.“
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prepara asimismo para encauzar su 
'Hemeroteca. El ambiente clcl Ayunta­
miento malagueño no puede ser en es­
tos momentos más favorable, l'ígui'a 
al frente de la secretaria de aquella 
cui'pnración un antiguo funcionario de 
la de Madrid que conoce perfectamen­
te nuestra Hemeroteca y que, por Jo 
tanto, es un valioso auxiliar para la 
labor que se proyecta, Me refiero a don 
Pedro de Górgolas, cuya influencia 
debe ser verdaderamenlc decisiva. Hay 
en Málaga un iliterato insigne —  cro­
nista de la ciudad —  y ¡¡eriodisla IV- 
ciiiidísimo. He nombrado al ilustre don 
Narciso Díaz do Escobar. Posee una 
gran colección de periódicos malague­
ños, y tiene escrila una nuiy intere­
sante Historia de ¡a prensa inolacita- 
na. Sin llegar, de.sde lingo, en impur- 
vancia y en intensidad a la experiencia 
periodística de Cádiz y .Sevilla, la pren­
sa malagueña adquiere intirós desde 
liltimus d e l  siglo X V lll .  Me consta 
que tanto el Sr, Díaz de Escobar como 
el Municipio malagueño se esfuerzan 
por la fundación de su Hemeroteca, 
y piu de asegurarse que en plazo no 
lejano contará .Andalucía con otro cen- 
iro cultural de verdadi’ra importancia.

O O

En Valencia .se instituirá, sin duda, 
una de la-- I lemerotecas más importan­

tes de España. Es \'alencia una región 
donde .se ha rendido siempre culto al 
periodismo ; bien claro se ve hojeando 
la bibliografía de Tramoyeres (i), así 
como el Calatee bibUografic de la pren­
sa í'alenciaiia escrita en noslra ttengua 
y publicada cu Valencia, pables de la 
prindncia i  per las colonies -yaíeiicíniies 
cu M adrit, Harcelona, Zaragofo  i R e- 
piihiiques ainericanes, 1586-1^27, por 
Josep Navarro Cubanos, Valencia, 1928. 
Editorial D im io de Valenciii, 175 pá­
ginas (2).

Es decir : Valencia posee u n a  rique­
za periodística incaJctilable, q u e  sólo 
puede ser considerada en calidad, can­
tidad y antigüedad con la que han pro­
ducido Barcelona y -Madrid. .Sabida es 
de- todos la rivalidad entre Cataluña 
y Valencia por demostrar quiénes fue­
ron 1 o s primeros introductoi'e.s de la 
imprenta en nuestro país y dónde se 
imprimió el primor ilibro (3).

Hay un período de Ja prensa valen­
ciana verdaceramenie interesante. Me

(1) Véase A p u n tes p a ra  Form ar una B ib lio teca  de  
lo s  p erió d ico s  p u b lic a d o s  en  V alencia  desd e e l  año  
l 526h asta n u estro sdIa s,p O T  Luis Tramoyeres Blas­
co. Valencia, 1880. Imprenta de Doinénech,

(2 j El malogrado periodista Josep Navarro Ga­
banes tiene publicada otra importanlisima obra que 
demuestra su inteligencia y su fecundidad. Me re­
fiero a los Apuntes bibU ográficos d e  la  p re n sa  ca r­
lis ta . Valencia, 1917. Imprenta de Sanchis Torres y 
Sanchis.

(3) E l  p rim e r in cu n a b le  barcelonés, por D- Ra­
món Miquel y Planas.

refiero al periodismo carlista durante 
la época más señalada de la.s luchas 
fratricidas españolas.

Pero no queda ahí la iiitercsantí.--ima 
producción del periodismo valenciano. 
En la misma región levantina existen 
periódicos extraordinarios, principio del 
sigJo X IX , publicados en Alicante y 
Castellón, y que .seguramente figurarán 
en la magnífica naciente Hemeroteca 
que dentro de unos meses será iiiatigu- 
lada por e! republicano .Ayuntamiento 
de Valencia (1).

O O

He dejado de propio intento para el 
final la Hemeroteca de Barcelona. Qui­
zá no supere a la madrileña, porque 
ésta ,se ha fundado hace dieciséis años ; 
pero aun asi, a mí no me .sorprende­
ría nada que, pa.sados unos años, ten­
ga Barcelona, en Ja Casa del Arcedia­
no, un verdadero tesoro. Y  digo on 
abono dj; esta afirmación que, después 
de conocer las fundaciones Beriial, 
Metges y Patxot; después de halH'rmo 
asombrado ante el índice de las publi­
caciones reunidas bajo la denomiiia-

tl) Véase Intereses econóniicos, a g ríco la s, in du s­
tria les y  m ercantiles d e  C astellón, por José RlvelUs 
Comin. De las páginas 531 a"582: H isto ria  d e l p e ­
riodism o d e  la  provincífl d e  C astellón. Barcelona, 
1905.

I>̂i

Detalle de uno de los 

almacenes de la He­

meroteca. (Plaza de la 

Villa, 3.)

■ 'lü (.
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$aU  <1< lectura (pcrióJicos antiguos) de la Hemeroteca. (Plaza de la V illa, 3.)

i'ión Editorial Alpha (i) y de saber que 
Cambó sostieru', ademsis, en ía Sorbo- 
na. de Parfs, Instituto de Historia del 
Arle, una fundación para el estudio del 
arte del Medlterríineo occidental, y que

<l)XMás de 70 volúmenes de autores griegos y la­
tinos, edición del Icxio antiguo, traducción catala­
na, aparato critico, notas, comentarlos, indices, et­
cétera. Edición básica— corriente y ediciones de 
lujo en papel de hilo y en papel japón —. Tirada de 
conjunto, cuatro mil ejemplares.

La Fundación Bíblica Catalana, que está editando 
la Biblia en 14 volúmenes—8 ya publicados -  . Los 
volúmenes referentes al Nutvo Testameato llevan el 
texto griego delante del texto catalán.

La Fundación Monumenla Catalonle, que dará a 
conocer el arle catalán antiguo Iva se han publica­
do dos volúmenes). La etrograka de la peniasula 
Ibérica, de Bosch y Olmpera; el Reperlorío de la an­
tigua literalara catalana, de Marsá y Torrenls; el 
Diccionario de la lengua catalana, de Pompeyo y 
Fabra; la Historia de Cataluña, de Francisco Sol- 
devllla.

publira ca^ii año uii volumen .conte­
niendo las conferencias que se han 
dado en aquel centro ; después, repito, 
de conocer tan gigantesco esfuerzo en 
pro de la cultura, y sabiendo como sé 
la atención (y Oa pasta m ineral catala­
na) que en la fundación Pal.xot se de­
dica a la prensa (i), no me extrañaría 
que, andando los tiempos, la más com­
pleta y mejor organizada Hemeroteca 
fuera la instalada en Barcelona.

Vo bifii qui.siera que en Madrid tu­
viéramos un tan ilu.slre .Mecenas como 
el Sr. Cambó, que, preocupándose de 
la prensa madrileña, ayudara a la la-

(I) Véase Bibliograñ’a Catalana. Premsa. Mate­
rials aplegats per Joan Oivanel i  Mas. Vol. 1. Agrá- 
munt.—Barcelona, 1931. de 557 págs., en 4,® mayor, 
con muchos grabados.

bor meritjbima de nuestro Ayuntamien­
to y dedicara unos cuantos cientos de 
miles de jjesetas a completar la ya va­
liosísima colección de periódicos madri­
leños (1), y sobre todo que contribuye­
ra a la publicación de la Jlistoria  de la 
prensa madrileña (2) y del Indice de 
arliculos relacionados con la l illa y lo 
iconografía de madrileños ilustres, hov 
desperdigada en .periódicos y revistas, 
y las Estam pas madrileñas, y  los Ca­
tálogos de publicaciones de provincias 
españolas, de periódicos americanos re­
dactados en castellano, de periódicos 
extranjeros, de alm anaques, calenda- 
liús, guias y anuarios', el catálogo de 
periódicos y  revisla.^ nacionaJes que es- 
t.án en publicaciéin ; de..., ¿a  qué se­
guir?, de los mil y un trabajos biobi- 
bliogr/ificos que tengo ya iniciados en 
sendos lichero,-. y que no puedo llevar 
a la estani|)a por falta de medios tco- 
iKÍmicos.

Y  hagamos punto. Para rc.sarciro.s 
de la seriedad de esto.s tres artículos 
interminables os contaré una anécdota 
iihemerotoquilii que tiene alguna gra­
cia : dice a > í:

Cuando al princi.pio del año m)i 8 tra- 
bajábamo.s el lirmanle de estas línea.' 
y el llorado Ricardo Fuente en la orga­
nización de este centro, íbamos toda- 
las tardts a tomar café a un céntrico 
establecimiento que era punto de re­
unión de escritores, artistas y  hombre' 
de ciencia. Adquirimos Fuente y j'o la 
costumbre de despedirnos, un poco en 
broma, de aquellos contertulios dicién- 
düles :

— Quieren ustedc' algo para la /¡c- 
iiicroterapia ?

Y  una tarde, un ilustre médico, ami­
go de Fuinte, se levantó al mismo 
tiempo que nosotros y exclamó :

— Yo me voy con ustedes a la ITc- 
nierote,.., eso, porque estoy seguro de 
que en esa cervecería sirven mucha­
chas muy guapas.

A ntonio A SE N JO
Jefe de Estudios perio­
dísticos y  director de la 
Heweroíeca Munic ipal 

Madrileña,

(1) La Heniéroleca posee más de 3.000 títulos 
de publicaciones editadas en Madrid.

(2) El que es'o escribe está terminando La pren­
sa madrileña a través de los siglos, apuntes hiobi- 
bliogrélicos-auecdóUcos, para su historia desde el 
año 1S61 al 1530, labor comenzada el 1918 y en la 
que lleva registrados más de 6.500 títulos de publi­
caciones periódicas madrileñas consultadas en ¡a 
Biblioteca Nacional, Biblioteca de la Academia de 
la Historia, Biblioteca del Congreso, Biblioteca Me- 
néndez Pelayo (Santander), Ateneo, Hemeroteca, 
colecciones particulares de los señores D. Emilio 
Cotarelo, Francisco Huerta Galopa, Duque de T 
Sclacrs, Asín Palacios, Cali Figueras (Tarrasa), 
Francisco Beltrán, Valentín San Román, etc., etc.

El

Ayuntamiento de Madrid
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Dos años de gestión en la Tenencia de Alcaldía 
del distrito de la Universidad

Faltan 3 6 7  escuelas de primera enseñanza

X '  f  parte bkn modesta le ha correspondido al
(  m I distrito de la Universidad en ila distribución 

m I del enorme esfuerzo realizado por la República 
V  V * en maiiria do enseñanza. En 1931 contaba c<m 

74 clases, de la^ cuales 33 eran escuelas miini- 
cipai|( s y 41 nacionales. En fecha posterior se han inau{'ura- 
do dos herniosos Grupos escolares—los titulados francisco 
(iiner de los Ríos, fronte al Colegio de la l ’aloina, y Clau­
dio Moyano, en la callc' de Cea Eermúdez— ¡>ara niños v 
niñas, con \2 clases y cantina, el primero, y 15 clases y 
cantina también, el segundo. Además, aumentó en peque­
ña proporción el número de escuelas unilaria.s, en las i|ue 
11-1 o.' posible implantar los servicios de piscina, duchas, 
cantina y otros con que cuentan los grandes Grupos.

Ha}‘ ahora adscritas ai distrito de la Universidad 104 es­
cuelas, de las cuales cinco radican en .Alcalá de Ihnare.-,, 
por corresponder al Internado -Antonio de Solís, en el que 
se educan las miñas que antes dependían del Colegio muni- 
eipal dic la Paloma.

listó aprobado el plan y prcsupue.slo para obras de re­
forma en el Grupo escolar Carmen Rojo, sito en A'alle- 
liermosu, que funciona ahora con 20 clases para niños y 
niñas, que será ampliado en proporción importante y que 
dispondrá de un gran terreno ulilizalile en cuanto se tras­
lade a su nuevo edificio lu Escuela industrial de (lerámieu, 
in.stalada todavía en recinto ccliiulanto al Grupo Carmen 
Rojo,

Sin embargo, para atender a la educación do la pobla­
ción infantil del distrito son precisas 471 escuelas, y exis­
te, por Uiniii, un déticit tic 3(17, cuya creación es de abso­
luta necesidad si se han de cumplir elementales deheres 
del Estado, con el que coopera generosamente el .Ayunta­
miento de Madrid, al con.signar en sus leyes fundaménta­
le- que la en.sí‘ñanza primaria será laica, obligatoria y 
gratuita.

■ W .

El mercado del Norte, en Cuatro Caminos

Está por resolver no ya en el distrito de la l'niversidad, 
sino en todo Madrid el problema de los mercados de abas­
tos, para acabar con el cs¡)ectácLilo lamí .nal>ie .ic que las 
calles ofrezcan ui aspccUi de vcrdatleros «zocosii marro­
quíes, tan sucios, abigarrados y imilestos para el vecinda­
rio madrileño como los que son caracteríslicos en tierras 
¡ifrieanas.

La mayor gravedad del problema se advierte en la ba­
rriada de 'Cuatro Caminos, aglomeración tan densa en ha- 
liitíintes de los distritos' de Chamberí y Universidad que 
reclama iniperiosiimeiiie la creación de un gran Mercado 
dei Norte, para el cual hay cmplazamii'iito adecuado i'ii 
los terrenos del que íué convento de .Maravillas, Irente a 
la calle de .Almansa, o en el recinto del gran cucherún de 
tranvías situado junto a la ealle del Doctor .Santero y con 
acceso por la calle de .Almansa y otras iiimedialas. Sólo asi 
podría descongestionarsc de los puestos que ohsiniyeii la vía 
pública en la glorieta del Catorce de Abril y en una y otra 
acera de la calle de Bravo Murillo hasta la de Francos 
Rodríguez.

I-os mercados que ahora e.xisten, de propiedad parlicu- 
lar el uno, en la entrada de la avenida de I’ablo Iglesias, 
llamado de San Antonio, y el otro recientemente construi­
do por el Ayuntamiento en la barriada de Vallehermoso, 
son en ab.soluto insuficientes para atender las necesida­
des de abastecimiento del vecindario y ricnuncian a las 
claras que es indispensable acometer la empresa, muy cos- 
to.sa, desde luego, de construir en plazo brevi' el gran Mer- 
cado'del Norte en Cuatro Caminos.

Hay en lodo esto una tarea Inmensa a realizar, cuya 
ejecución merece abordarse con la Icnaciiiad y energía qu" 
en la defensa de los intereses |K)piilarcs debemos poner 
siem|)re los representantes socialistas en el .Alunielpio.

C ayetano R ED O N D O
Teniente d e  a lca ld e  d e  la  U niversida d .

T T T
-

i®»!-,'.,.

>  -

El mertado de Valle- 

hermoto.

<

,f
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Turismo
Ofícina municipal

lEPORTABÍA in­
dudablemente 
considerables 
ventajas de di­
versa índole 

la creación de las Ofici­
nas municipales de Tu­
rismo en las varias loca­
lidades donde éste viene 
a ser una fuente de ri­
queza, tanto en cuanto se 
refiere al Arte como a ..-v 
la resolución de un pro- > 
blem a económico. Po­
drían, pues, como vía de 
ensayo y estudio, circuns­
cribirse en un principio 
a estas ciudades, ¡tantas 
en España!, sin perjuicio 
de contar para el futuro con establecerlas en toda la pen­
ínsula.

Entendiéndolo así, Cataluña ha empezado por montar 
este servicio municipalizado, y ya en esta revista hemos 
dado fe de ello en número anterior e indicade que en ia 
nueva ley Municipal que conjuntamente elaboran los 
Ayuntamientos caiblanes se tiene en cuenta esta cuestión, 
encajándola de hecho en dicha ley. Se va, pues, en la región 
autónoma a crear las Oficinas municipales con carácter 
general.

Está pendiente de estudio en la Comisión correspon 
diente del Parlamento la nueva ley Miinicip:il por la que

'V

Parador del P, N . T . en el castillo de Enri^ne II (Ciudad Rodrigo.) (P o to  */p. N. r.j

han de regirse los Concejos en lo sucesivo, y nosotros 
quisiéramos interesar de las personas que tienen la misión 
de confeccionar el proyecto se ocupasen de una cuestión 
cual es el turismo, de tan gratas perspectivas, capaces de 
unir en una mutua aspiración a las diversas tendencias 
políticas.

De la importancia de ello algún testimonio puede facili­
tar el haberse constituido por vez primera en un Parla­
mento español un grupo de diputados interesados en el 
turismo. Prometemos volver sobre el asunto en cuantas 
ocasiones consideremos favorables hasta la consecución de 
nuestras aspiraciones,

Fiesta típica es (I cas. 

tillo de Oropela, b»)' 

Parador del P. N> T.

(Grabado dt 
J .  Gallardo )

Ayuntamiento de Madrid
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SANTILLANA DEL M AR -Pro- 
nunciar este nombre es evocar 
inevitablemente siglos de Historia 
yArte. Así como en otras ciudades 
existen monumentos acreditativos 
de una o varías épocas, Santillana 
es toda ella un monumento eleva­
do a la mayor gloria de nuestro 
Arte. Su historia se pierde en la 
lejanía de los tiempos remotos, y 
sólo una supervivencia, casi inex­
plicable, conserva intacta esta vi­
lla en todo su fuerte sabor vetusto.

Su denominación tiene origen 
en el de la santa patrona de la 
villa; Santa Juliana, o Santa Illana, 
mártir de Nicomedia. Es tradi­
ción que en el año 583 se trasladó 
a este lugar el cuerpo de la santa, 
y es fama que, a partir de enton­
ces, se extiende el mito milagrero, 
y como consecuencia de esto co-

m i

,-í

totalidad. Y  en el año 1405 el rey Fernando I concede su fuero a San­
tillana.

A  virtud de sucesivos privilegios en los reinados que siguieron cre­
ce el auge del santuario y el monasterio se va secularizando hasta con­
vertirse en colegiata. En 1209 Alfonso VIH  concede al abad y cabildo 
el señorío perpetuo de la villa.

Corresponde uno de los momentos más esplendorosos en la vida de 
Santillana con el reinado de Fernando IV, que pasó su niñez en ella, 
haciéndole el honor de grfindes privilegios en 1 302 y 1 304. La su|)ues- 
ta concesión por Alfonsp X I  a Gonzalo Ruiz de la Vega del señorío de 
las Asturias de Santillana es el origen de una larga serie de diferencias 
entre el linaje de los Vega y  el abad de la colegiata, en que interviene 
el corregidor del rey, dilucidándose algunas veces con las armas. De 
ello da fe el todavía existente, a la entrada de la villa, «Campo de 
Revolgo».

Reinando Enrique TV, el hijo de D.* Leonor de la Vega, última here­
dera de los presuntos señores de la villa, D. Iñigo López de Mendoza, 
que figuró con especial relieve en las letras españolas, fué el primer 
marqués de Santillana desde 1445. No se le reconoce, sin embargo, el 
áeñorio sobre la villa, a pesar de haberla ocupado por la fuerza en al­
guna ocasión. Siguen l.is luchas en el reinado de los Reyes Católicos, y 
sólo en 1 5 1 1  se lirma tin convenio entre el duque del Infantado, mar­
qués de Santillana, y el abad D. Martín de Mendoza La pacificación 
efectiva se consigue al fin en el reinado de Felipe II.

a do de
lardo.)

mienz.i a llamarse Asturias de Santillana para 
dili-ienciaisc- de las vecinas de .Asturias de 
t)vicdn, lugar donde tuviei rm principio las re- 
cont|iiistas contra los musulmanes, con Pelayo 
en Covadunga. Constituían las Asturias de 
Santillana nueve valles, formando una agrupa­
ción |)olítica que subsiste hasta los principios 
dd siglo X IX .

Antes del siglo IX  existía ya un monasterio 
poderoso bajo la advocación que dió nombre 
a toda la comarca. En el siglo X I va formán­
dose en torno a este monasterio, donde se ve­
nera a la santa, una población que atrae a la 
vecina villa de Planes, que desaparece en su

Ayuntamiento de Madrid
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El problema de los solares yermos en Madrid
He aquí ei informe que ha 

emitido el Pleno de los letra­
dos municipales en relación 
con la propuesta de la mino­
ría s o c ia lis ta  sobre solares 
yermos, que, de aprobarse y 
cumplirse, resolvería la crisis 
de trabajo en Madrid:

líXCMO. S r. :

Para salir al paso di- la posible es- 
pcrulación que con lia propiedad de liw 
terrenos del ensanche pudieran realizar 
los particulares, obligándoles a construir 
para evitarla, un grupo de señores con­
cejales elevó propuesta al excelentísimo 
Ayuntamiento en ¡2  de mayo de 1931, 
interesando la a|>lícación a los dueños 
de los expresados terrenos de lo dis­
puesto en los artículos S>3, S24 v 828 
de lias vigentes Ordenanzas municipa­
les, o sea el señalamiento de la obli­
gación a los propietarios de cercar y 
edillcar en el plazo de un año los refe­
ridos solares, desmontarlos o terraple­
narlos, según los casos, y la correlativa 
de construir, también en el plazo de un 
año, para llegar, si necesario fuese, a 
la venta en pública subasta de aquellos 
solaros cuyos dueños no cum|jlliesen el 
mandato de la Alcaldía-Presidencia, todo 
ello apoyado en las disposiciones del ca­
pítulo V II de las citadas Ordenanzas 
municipalos vigentes, cuyos artículos 
821 al 828, ambos inclusive, de las mis­
mas que transcriben en Ja pr(i()os¡cii'>n a 
que nos referimos.

Tomada en consideración la propuest- 
ta por el excelentísimo .Ayuntamiento, 
en su se.sión de 22 de mayo siguiente, 
la Comisión de Fomento, previo informe 
de la Asesoría jurídica, elevó dictamen 
de conformitiad a la excelentísima cor­
poración municipal, la que, en sesión 
de 13 de enero último, acordó pasar el 
expediente a estudio del Pleno de los 
letrados consistoriales, para el informe 
correspondiente, sin perjuicio de orde­
nar a las Tenencias de Alcaldía el ur­
gente cumplimiento de las Ordenanzas 
municipales en cuanto afecta al vallado 
y desmonte de los soOares sitos en el in­
terior, ensanche y parte del extrarradio 
que se halla urbanizada.

Y  en cumplimiento de lo acordado 
por el excelentísimo Ayuntamiento en 
su precitada sesión, el Pleno de los le­
trados consistoriales ha realizado, con 
el mayor detenimiento, el estudio de¡ ex­
pediente instruido, haciéndose desde 
luego cargo de la importancia y tras­
cendencia que envuelve la proposición 
presentada, así en los aspectos social,

económico y urbanístico, cuanto en lo 
referente a las relaciones de los dueños 
de los sollares con ei excelentísimo Ayun­
tamiento y aplicación posible y conse­
cuencias de los preceptos incluidos en el 
capítulo V II  de las vigentes Ordenan­
zas municipales.

Entienden ios informantes que el 
mejor modo de llegar- a la interpreta­
ción de los aludidos prece|rtos consiste, 
en precisar lo que ha de entenderse 
pnr solares yermos, epígrafe que cons­
tituye el capítulo V II  de las citadas 
ordenanzas, cuyo artículo 821 lo.s defi­
ne declarando que itson solai'es yer­
mos Jos terrenos que en una población 
se hallen desiertos o abandonados, sin 
aplicación ni disposición para dar ren­
tas ni fruto», añadiendo seguidamen­
te el 822 que idos solares dentro del 
antiguo Madrid que se hallen com­
prendidos bajo el epígrafe de este ca­
pítulo êl \ ’ iT, que dice «solares yer­
mos») quedan sujetos a las disposi­
ciones de la Ky 7.“, título X IX , libro 
3.®, de la Novísima Recopilación, real 
cédula de 15 de mayo de 1778, orde­
nanza a  ios intendentes corregidores 
de 13 de octubre de 1749, y  a la or­
den del regente del reino de 30 de sep­
tiembre de 1842».

Como se ve, el punto de pariida pa­
ra llegar a la liefinición de «solare.s 
yermos» ha de encontrarse en la con­
dicional de tratarse de terrenos de.sier- 
tos o abandonados que fija el artículo 
821 de las ordenanzas, sin posibilidad 
(le aplicación ni disposición para dar 
rentas o fruto, y además en las dispo­
siciones de la ley 7.I', titulo X IX , libro • 
3-", de la Noví.sinia Recopilación, con 
las demás reglas o normas citadas en 
el artículo 822 para el desarrollo y 
aplicación de ia referida ley recopiila- 
da, origen y principio, a juicio de los 
informantes, de los picceptos conteni­
dos en el capítulo V il  de las referidas

IM P R E N T A  -  P A P E L E R IA
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ordenanzas, que sujetan a  las dispo. 
siciones de aquella ley ¡os llamados .so­
lares yermos,

La ley 7.“, título X IX , libro 3,", de 
la Novísima Recopilación, se compo­
ne de seis apartado.s, en ei primero de 
los cuales dispuso lo siguiente:

«He resuelto y mando que para au­
mento de- habitaciones y mejorar el as­
pecto del pueblo y de sus calles, se e.x- 

.ciie a edificar en los solares y yermes 
que hay dentro de Madrid casas de­
centes, y a levantar, extender y au­
mentar las l>ajas o pequeñas ha.sta la 
conveniente proporción, a cuyo fin go­
cen exención del servicio o derecho de 
Ca.sa de Aposento por tiempo de cin­
cuenta años las que se ediliqiien de nue­
vo en los insinuados Solaris, y las La­
xas que se levantaren o ixtcnderen, por 
lo corre.spondleiUe a la obra aumen­
tada.»

■ Añade a continuación el apartado 2 : 
de la citada ley 7.“, título Xl.X, libro 3, ', 
de la Novísima Recopilación, «que en 
cuanto a los .•-olares yejnios se cite a 
los dueños para que acudan, dentro di ' 
término de cuatro meses, a producir 
sus títulos, y dentro de un año siguien­
te executen la nueva obra y edificii' 
resi>ecti\ü».

Nótese como ia ley que examinamo- 
distingue en su apartado i.“ entre so­
lares y yermos, pues si bien une copu­
lativamente amba'B denominaciones, vir­
tualmente las separa al hacerlas objeto 
de distintos regímenes ilegales, ya que 
en lo pertinente a los solares sin edi­
ficar excita a los propietarios a que lo 
verifiquen, bonificándoles con la exen­
ción del servicio conliábutivo por tiem­
po de cincuenta años, beneficio que hae< 
extensivo a ios dueños que mejoren la- 
condiciones de su edificación, ai pasi. 
que el apartado 2." de Ja tan repetida 
ley ordena que «en cuanto a los solare- 
yermos» se cite a los dueños para qu» 
acudan a exhibir sus títulos y dentro de 
un año ejecuten la nueva obra y rcsj>ec- 
íivo edificio; de todo lo cual infieren 
informantes que el espíritu de la ilcy r»- 
copilada, en cuanto se refiere a solare- 
yermos, hace relación a los terrenos de 
esta naturaleza, ya sin dueño conoci­
do, ya en esrado de completo abandona 
por parte del misino, con separación de 
aquellos otros terrenos a ios que, por 
hallarse explanados y  en condiciones de 
aptitud para edificar, con dueño conoci­
do y cuidadoso de su propiedad, podía 
y debía aplicarse la denominación de se- 
íares en genera!. Y  robustece esta nue-

Ayuntamiento de Madrid



>s TIEMPOS NUEVOS
^ 7

I
va opinión c! examen do las dis­
posiciones contenidas en la Orde­
nanza de Intendüiites Corregido­
res de 13 <ic octubre de 1749, en 
la Instrucción de Corregidores de 
5 de mayo de 1788, todas ellas in­
cluidas en la ley II, titulo X X X Il, 
libro 8.“ de la Novísima Recopila­
ción, al ordenar que los corregi­
dores atenderán muy particular­
mente l i a  que no se deforme el 
aspecto pdblico con especialidad 
en las ciudades y villas populo­
sas, y que, por lo mismo, si algún 
edificio o casa amenazase ruina, 
obliguen a sus dueños a que la 
reparen dentro del tiTmino que 
les señalasen correspondiente; y 
no lo haciendo, io manden ejecu­
tar a su costa; |)rocurando tam- 
biéii que en ocasión de obras y 
casas luievns, o derribos de las 
antiguas, queden más anchas y 
derechas las calles y con la posi­
ble capacidad las plazuelas; dis- 
pnnieiulo igualmente que nu que­
riendo los dueños reedificar las 
tiiTuinadas en sus solares, se les 
obligue a su venta a tasación para 
que el compr.'idor lo ejecute,»

J'anibidn aquí, como puede ob­
servarse, predomina el criterio 
l>ara la venta en tasación de los 
'olares, del abandono de los mis­
mos por su propietario o de su 
negativa a reconstruir; pero siem­
pre tratándose de fincas en situa- 
eión de ruina, y en tal criterio in­
siste la legislación posterior a la 
expuesta, constituida por las rea­
les órdenes de 31 de marzo y 28 
de junio de 1862, al establecer la 
primera de ellas el procetiimicnto 
adecuado a la tramitación de los 
expedientes que se instruyeran en 
los pueblos para la fdificación de 
los solaros ruinoso.s, ordenando 
que lia las autoridades locales co­
rresponde entender y resolver en 
ios expedientes relativos a la re­
edificación o enajenación, en su 
caso, de los solaros ruinosos, con 
arreglo a las disposiciones vigen- 
i’C-S, y la segunda de las citada? 
reales órdenes, confirmando la pri- 
iiiera en cuanto al |)rocodimiento 
«para la enajenación de los sola­
res de casas arruinadas que carecen 
de dueño conocido».

Por su parte, la doctrina sentada 
por el Tribunal Supremo en su sen­
tencia de 24 de enero de 1905 viene a 
aclarar fijándole el alcance que ha de 
darse a lo dispuesto en la ley 7,^  títu­
lo XIX , libro 3.'', de la Novísima Re­
copilación, base segunda, según se lia

í. ' 
t | - | »  
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La Gocsta de los Ciegos, Je  las más típicas del distrito de La Latina, embellecida por su enlace 

con la calle de Segovia y en obra aun por arrib.'i, por las Vistillas, hoy jardines de Gabriel 

Miró). La íotogralía, de Alfonso, da una idea admirable de la urbanización ijue está llevando 
a electo en Madrid la minoría socialista.

expuesto de lo pri vislii c-n los artícu­
los 821 al 828 de n u i ' S t r a s  Ordenanzas 
municipales. Por la ciiaila sentencia el 
Tribunal Supremo, con vista de In ley 
repetida y de la Constitución entonces 
vigente, establece la doctrina de que 
no pueden considerarse como solares 
yermos los destinados a la edificación 
V  de reciente y  conocida propiedad,

I aliados duranle largo lieni|)0 y lim- 
|)ios, satisfaciendose las exigencias de 
la higiene, seguridaii y ornato con dc- 
limit.'irios V ceixarlos en la.s condicio- 
ni’s que delennincn las respectivas 
Ordenanzas iminici))aics, según reco­
mienda la citaila ley 7,^, título X IX . 
'libro 3 .“, de la Novísima Recopilación, 
en su número primero, de aplicación a
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lodo el terricoi'io nacional por la ley 
4.*, título X X I I I ,  libro 7.'’ , del mismo 
Código. En los demás considerandos 
de la citada sentencia se declara por 
el Tribunal Supremo que, en perfecta 
arm onía con lo antes expuesto, tan 
sólo contra los terrenos yerm os y  para 
evitar sus gravísim os inconvenientes y 
peligros dentro de poblado se dicta­
ron la.s disposiciones legales antes in­
vocadas, añadiendo además que la Ad­
ministración no puede, directa ni in- 
directam eiiie, atacar propiedad ni las 
garantías que ofrece la  Constitución 
política en tan importante respecto.

Con la doctrina sustentada en la re­
ferida sentencia aparece ya , clara­
mente delim'ado. io que ha de enten­
derse |)or los -sulai-e.s yerm os, o, por 
mejor decir, por terrenos yerm os, a  los 
cuales quepa aplicar el procedimiento 
marcado en nuestras leyes recopiladas 
para lograr su desaparición y  conver­
sión en solares propiametitc dichos, 
aptos para edificar y  desprovistos de 
los peligros que ofrecen a  la salubri­
dad y  al ornato públicos los terrenos 
que en una población «se hallan de­
siertos o abandonados, sin aplicación 
ni disposición para dar rentas ni fru- 
toi). según así textualmente declara 
nuestra artículo 82; de las vigentes

Ordenanzas municipales. V, claro es­
tá, después de cuanto queda expuesto, 
el verdadera concepto que se puede 
form ar de Ja  denominación de solares 
yerm os, a  juicio de los informantes, ha 
de referirse sólo a  aquellos terrenos 
que se hallen desiertos o abandunados, 
bien por carecer de dueño, ya porque 
c'l que lo sea ios mantenga en tal si­
tuación, sin dcsm onlar, cuando proce­
da, y  sin lim piar ni cercar, y  en con­
diciones tales que constituyan un pe­
ligro evidente para la salubridad e hi­
giene del pueblo y  una falta de ornato 
a la |K)bIación ; debiendo excluirse de 
tal calificación de yerm os aquellos 
otros solares de dueños conocidos, 
perfectameiue delimitados, cercados y 
liinpio.s, en aquellas zonas de la capi­
tal donde lo permita la urbanización, 
aptos, por consiguiente, para ia  edifi­
cación y  producción de rentas o fruto. 
A los primeros, |>or tanto, les serán 
aplicables las disposiciones de la ley
7 .^  titulo X IX , libro 3.", de !a Novísi­
ma Recopilación y  disposiciones com- 
plenientarias citadas en el artículo 822 
de las Ordenanzas municipales, al pa­
so que a los segundo bastará aplicar 
los preceptos generales de estas inis- 
tnas en los casos en que sus pro]>ieta- 
rios no cumplan la ineludible obliga­

ción de tenerlos vallados y  explanados 
allí donde la urbanización lo perniita.

E sta  nuestra opinión acerca de lo qui- 
in  rigor debe entenderse por solar yermo 
la corrobora la vigente legislación sobre 
tributación de solares sin edificar, tribu­
lación establecida en la ley sustitutiva 
del impuesto de consumos de 12 de ju­
nio de 19 1 1 ,  cuyo artículo 8.", en su apar­
tado segundo, dispone que «para ila de­
finición del solar so estará siempre a  la-, 
disposiciones que regulan la contribucuMi 
territorial, liqueza urbana» ¡ declarando 
el artículo 23 dcl reglamento de la ci­
tada ley que se entenderá poi- ^ulares ios 
terrenos edificables enclavados en el tér. 
mjno iminicipal que tengan uno o más- 
de sus lados formando línea de fachada 
en una o varias vías,públicas urbaniza­
das, en todo o en parte, o sea aquella-, 
1 n que estén instalados o .se presten to­
dos los servicios m unicipales, o, cuando 
menos, los de alumbrado, afirmado de' 
pavimento y  encintado de aceras, El Es­
tatuto municipal, en el número tercero 
de su artículo 386, en relación con el 
407, declara que tendrán la considera­
ción de solares en el casco de la  ]>obla- 
eión todos los terrenos situados en el 
mismo, cualesquiera que sea su valor, 
aprovechamiento y  destino, y  fuera del 
casco, los terrenos edificados, los jardi-

K
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I n d u s t r i a l  C é l t i c a !
Í M P O R T A C I Ó N  DE A S F A L T O S  P R O C E D E N T E S  ^  

DE L A S  R E F I N E R Í A S  DE L OS  E S T A D O S  U N I D OS  ^  

0 0 0

Los asfaltos ilc la INDUSTRIAL CELTICA reúnen todas las 
condiciones exigidas por el ministerio de Obras públicas, Dipu­

taciones II Ayuntamientos para toda clase de pavimentos.
0 0 0

■ Fábricas para la preparación de emulsiones. Producción capaz.
para, toda clase de demandas, por importantes que sean. En 

existencias, 4 0 0 . 0 0 0  toneladas de asfalto puro.
0 0 0

A L Q U I T R A N E S  D E  P R O C E D E N C I A  N A C I O N A L  
y  E X T R A N J E R A  P A R A  R I E G O  DE  C A R R E T E R A S

0 0 0

C A SA  C E N T R A L  E N

V I L L A G A R C I A  D E  A R O S  A  (PO NTEVEDRA)
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nes anejos a los edificios y  las calles 
particulares, con los demás terrenos 
cuyo valor corriente en vento exceda 
dcl duplo del que resulte de capiializar 
la renta que fueran susceptibles de pro­
ducir.

De suerte que, según puede verse, el 
Estatuto municipal, a! determinar en su 
artículo 407 que el arbitrio sobre los so­
lares sin edificar se regirá por los pre­
ceptos actualmente en vigor, reconoce la 
definición que de talos solares hace la 
ley de 12  de junio de 1911, dictada para 
la sustitución del impuesto de c o jt s u -  

mos, que, según hemos visto, refiere la 
definición de solar a las disposiciones que 
regulan la contribución territorial en el 
aspecto de !a riqueza urbana. !I>a impo­
sición de tributo sobre solares sin edifi­
car, estímulo grande del legislador para 
conseguirlo; la definición de lo que 
por ellos ha do entenderse con los ca­
racteres de generalidad marcados en las 
disposiciones antes citada.s, alejan la po­
sibilidad de considerar como yermos 
aquellos precisamente sometidos a tribu­
tación susceptibles de construir .sobre 
ellos, robusteciendo aún más nuestra 
opinión de entender como yermo única­
mente los que ya quedan expresados, 
sólo a los cuales pueden .ser aplicables 
las disposiciones de la Novísima Rcco- 
¡liladón, contenidas en eil artículo 822 de 
nuestras Ordenanza.^,

Todo el razonamiento hasta aquí con­
signado se refiere exclusivamente a! con­
cepto de lo que entendemos por solares 
yermos, a los cuales puedan aplicarse las 
disposiciones del capítulo VTI de niie.s- 
iras Ordenanzas ; mas ello no obstante, 
hemos de declarar, con carácter de ge­
neral aplicación a todos ellos, la facul­
tad privativa dcl excelentísimo Ayunta­
miento para ordenar .su limpieza, va­
llado y, en los casos que proceda, des­
monte, así en la zona del Interior como 
en la del En.sanche. y aun en la del 
Extrarradio, a que alcanza la urbaniza­
ción total o parcial, referida esta últi­
ma, ruando menos, a las obras de alum­
brado, afirmado del pavimento v encin- 
lado de acoras. Para ello contienen las 
Ordenanzas municipales vigentes pre- 
cepto.s en que fu,ndamentar las resolu­
ciones oportunas en cada caso,

En consideración a cuanto queda ex- 
pue t̂o consignamo.s las siguientes

CONCLUSIONES

l'rin iiT a. Entendemos por so lares  
yermos, conforme al artículo 821 de las 
Ordenanzas municipales vigentes, aque­
llos terrenos situados en cualquiera de 
las zonas del tórmino municipal de Ma­
drid que se hallen desiertos o abandona­
dos, bien por carecer de dueño o posee-

E ST A D R A N T E  B IA R R IT Z

AMPUOS y  CÓMODOS SALONES 

A L U A JV S A , 48.(C U A TR O  CAM IN O S)

0000000000000000000000000

cor, ya porque el que lo sea, con título 
inscrito a su favor en el respectivo Re­
gistro de la Propiedad, los tenga sin va­
llar y limpiar o sin desmontar, cuando 
esto atente al ornato de la vía pública 
en que estén sitos o constituyan un peli­
gro |>ara las per.sonas o para las cosas, 
•áempre que tratándose dcl Extrarradio 
se encuentren enclavados en vías en las 
que exista urbanización total o parcial, 
consistiendo esta última, cuando menos, 
en el servido de alumbrado y en las 
obras de afirmado del pavimento de la 
calzada y encintado de lo que hayan de 
ser aceras.

Segunda. Sólo a los terrenos defini­
dos en la conclusión anterior podrán ser 
de aplicación las disposiciones conteni­
das en la ley yA, título X IX , libro 3.*’ , 
de la Novísijiia Recopilación, previa ins­
trucción de los oportunos expedientes 
para cada uno de los que de aquéllos so 
hallen en tal estado, en cuyos expedien- 
te.s se hará constar la expresada negati­
va de los dueños o poseedores de los W- 
rrenos, cuando éstos los tengan a con­
vertir en solaros edificables los que apa­
rezcan como yermos, o sea el incumpli­
miento a las órdenes que la autoridad 
municipal dicte para el vallado y lim­
pieza y, en los ca.sos que proceda, des­
monte de los re.spectivos terrenos, a fin 
(le que la corporación municipal acuer­
de la declararión de yermo del de que 
se trate ron todas sus legales conse- 
ctienela.s.

Tercera, Independientemente de lo

cixpuestü, corresponde u la Alcaldía-Pre­
sidencia la facultad de exigir a los due­
ños ü poseedores de solares edificables 
que éstos se encuentren siempre vallados 
en la forma prevenida en las Ordenanzas 
municipale.s, y que el vallado se halle 
en estado de conservaciém y la de obli­
garles a que los tengan limpios.

Tal es el parecer del Pleno de los le­
trados consistoriales; no obstante el 
cual, acordará V . E. lo que estime más 
acertado.

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Homenaje merecido
os Ayuntamientos de Vizcaya se 
li-11 co.isiiierinld i>l)ligiul[>s a ren- 
(lir un tributo de gratitud a esa 
magnífica insiiiucién de crédito 

que se denomina Caja de .\horros Miinici- 
pnl de Hilhao. ;\ esle homenaje se sumó 
cl Gobierno presidido por el .Sr. .Azaña 
concediendo una distinci(5n honorífica.

I.a actuaci(5n de la Caja en el aspecto 
benéficosocial abarca a muy diversas for- 
ma.s. Sus bibliotecas circulantes y cines 
escolares, utilizados especialmente en los 
pueblos de la zona rural; su colonia e.sco- 
lar de Pedernales, que ha reunido a miles 
de niños de toda la provincia ; la Sala-'-u- 
na de San Antonio y la Casa dcl Niño dc 
Bermeo; la Casa de, Familia, donde pue­
den permanecer las muclinchas que, vi­
viendo en los pueblos, v;in a residir a Bil­
bao; el Montepío dc la mujer qu(! Iral>aja 
y <d Patronato .-\grario forman un conjun­
to de insihuciunes de arraigo que constitu­
yen motivo más que sobrado para que se 
le rinda este iributo de lionicnajc. al cual 
unimos el nuestro.

0000000000000000000000000000000000000000000000000000

Inauguramos hofi, con el articulo que hemos recibido dc nuestro ca­
marada G . Vandervel{en, nuestra colaboración socialista extranjera, 

u cargo de los más eminentes especialistas en cuestiones municipales. El 

camarada Vandervek.cn es el secretario de la Federación Nacional dc 
Concejales y  Diputadas Provinciales de Bélgica, cuyo organismo re­

side en la Casa del Pueblo de Bruselas, y fue' visitado por nosotros 

cuando estaba al frente de él el camarada Ju an  Patón, veterano so­

cialista belga, de oficio tipógrafo, y  muerto hace pocos años. A l 
agradecer al camarada Vandervct{en su valiosa colaboración, lla­

mamos la atención acerca de este interesante apoyo literario a nues­

tros lectores, con cuya ayuda contamos para proseguir, perfeccionán­
dola, nuestra obra,
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NUEVO CAM m NOUE RESUEtVE 
EL PROBLEMA DE LOS TRANSPORTES
El 2 i¡2 toneladas c. u. de aceites pesados R E N A U L T  

que permite, con un gasto de comhustihle de s ó l o  1 7  l i t r o s  d e  

g a s o i l  p o r  1 0 0  k m s . ,  transportar a precios no igualados por 
ningún otro medio, en condiciones de rapidez, desconocidas 
hasta la fecha, toda clase de cargamentos.

C A M I O N E S  d e  3  1 / 2 ,  5  1 2 ,  7  1 , 2 ,  1 2  y  1 5  t o n e l a d a s  d e  c a r g a  ú t i l .  

T R A C T O R E S  d e  6  y  1 5  t o n e l a d a s  d e  c a r g a  ú t i l .  

A U T O C A R S  d e  3 3  p l a z a s .

P R E C IO S  C O N  E S C A S A  D IF E ­
R E N C IA  A  L O S  D E  V EH ICU ­
L O S  S I M I L A R E S  C O N  
M O T O R E S  D E  G A SO LIN A

Sociedad Anónima Española de Automóviles R E N A U L T - M a d r i d
Exposición: A v. Pi y M argall, i6

Oficinas, depSsUo y  talleres: Av. Plaia Toros, 7

Agencias oficiales en M adrid:
Productos de Caucho, $ .  A .-Sagasta, 21 y  23 

Joaquín Mauri.-Paseo de Recoletos, 12

Sucursales. . .

B A R C E L O N A : Córcega, 293-293 

SE V IL LA : A v . de la Libertad, Ó8 

G R A N A D A : Gran Vía Colón, 38  y 40

AGENCIAS EN TODAS LAS CAPITALES VENTAS A CRÉDITO
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Las aguas de Madrid

Los antiguos viajes

X " )  üs antiguos viajes que hoy 
prestan servicio son ; el lia- 
mado de La Alcubilla, cons- 
iruído en jygq ; el Alto Abro, 
ñigal, en 1614 ; el Bajo Abro- 

ñigal, en 16 19 ; el de la Castellana, 
en 1621, y el de Fuente de la Reina, 
en 1852.

Este servicio es el de menor impor- 
umc'a que tiene Madrid, pues los últi­
mos aforos dan un caudal integral do 
los cinco viajes que oscila entre 2.500 
a 3.000 metros cúbicos diarios, que co­
rresponden a unos cuatro litros por día 
y habitante.

Origen de las aguas

Proceden estas agua.s de los arroyos 
subterráneos o aguas subálveas que 
e.'tisten en el término municipal de Ma­
drid. y .son captadas por galerías fil­
trantes que están situadas en los talvcx 
de las cuencas, o sea en las arroyadas. 
E! agua de los viajes, en definitiva, 
arranca de las alturas que constituyen 
las estribaciones de la sierra del Gua­
darrama. -A dicha procedencia hay que 
atribuir la frescura y condiciones natu­
rales de las aguas procedentes de las 
condensaciones y de deshielos perma­
nentes en las sierras citadas.

Dichas aguas e.stán raptadas por ga­
lerías que recogen las filtraciones del 
terreno : Primero, en las soleras, o sean 
las aguas subálveas; segundo, en ca­
pas de aguas captadas a mayor altura 
por mechinales en pozos o sobre la 
bóveda, que tienen por lecho alguna 
capa de arcilla situada entre el terreno 
c xterior y el cauce subálveo de la arroya­
da a diversa.s profundidades, y tercero, 
las aguas de lluvia recibidas directa­
mente por el terreno exterior próximo 
.1 las minas, filtradas a través de las 
arenas del subsuelo-

KI viaje de L a  .Alcubilla nace en el 
lórmino de Fucncarral, al poniente de 
la carretera de Franela. L a  mina de 
conducción sigue paralela a dicha ca­
rretera hasta ia glorieta de! Catorce de 
•Aliril, continuando ¡wr tubería, por el 
lado izqu'erdo de la calle de Santa En­
gracia, hasta la glorieta del Pintor So- 
lolla, en cuyo punto se forman dos ra­
males : uno que, siguiendo la ralle de 
ISanfa Engracia hasta la plaza de Cham­
berí, baja por las calles de Luchana y 
del Cardenal Cisneros hasta la con­
fluencia de ésta con la de Cxinzalo de

Córdoba, y el otro ramal, bajando poi 
ei paseo de Francisco Giner, toma el 
lado derecho de la calle de San Ber­
nardo hasta la glorieta de la Princesa, 
donde principian los ramales de di.stri-
l.ución. Los distintos aforos han dado 
un caudal que oscila entre uno y tres 
litros por segundo.

El Alto .Abroñigal nace en el término 
de Canillas, a! norte de la carretera de 
.Aragón, sitio denominado Presa de los 
.Mochuelillos. Desde este punto co­
mienza la conducción por la calle de 
Martínez Izquierdo (Guindalera), cruza 
el paseo de Ronda y continúa hasta la 
confluencia de las calles del Pnneipe 
de Vergara y Don Ramón de la Cruz, 
y bajando por la izquierda de esta últi­
ma hasta el paseo de la Castellana, 
sube por la de Fernando el Santo a la 
de Almagro, y por las de Hortaleza y 
Montera cruza la Puerta del .Sol, por su 
centro, y por ia calle del Correo se di­
rige a la plaza de Pontejos, donde ter­
mina, teniendo en la calle de la Mon­
tera un ramal que por la de Aduana 
hace distribución a fuentes vecinales. 
Su caudal medio es de tres a cuatro 
litros por segundo,

E l Bajo Abroñigal nace en el térmi­
no de Canillas, atravesando la línea de 
conducción el arroyo Abroñigal, frente 
a la casilla do los Mochuelillos, siguien­
do paralela la calle de Alcalá hasta la 
confluencia con la prolongación de la 
calle de .Alfonso X I, partiendo de este 
punto los líunales de distribución a la 
zona baja de Madrid. El caudal de este 
viaje varía entre los 13 y los 15  litros 
por segundo. Es el más importante de 
los antiguos viajes.

El viaje de la Castellana nace en el 
término de Fuencarral, al poniente de 
la carretera de Francia. I-a conducción 
se verifica por una mina revestida de 
fábrica do ladrillo ha.sta la plaza de 
.Alonso Martínez, en cuyo punto arran­
can las cañerías de distribución. Su 
caudal está entre tres y cuatro litros 
por .segundo,

El viaje do Fuente de la Reina naco 
en el término de El Pardo. L a  línea de 
conducción, siguiendo la carretera que 
conduce a dicho lugar, se dirige a! pa- 
,s('o del Coronel Montesinos, donde exis­
ten las máquinas elevadoras para con­
ducir las aguas a diferentes fuentes 
públicas y vecinales.

Su caudal es de unos siete a ocho 
litros por segundo; ]>crü hoy día no 
funcionan las elevadoras y está todo 
ello estrO[}cado.

Formas de conducción

Dc.spués de captadas !a.s aguas en In 
forma indicada son conducidas por ga­
lerías de fábrica de ladrillo, generalmen­
te con cal hidráulica, pues no se cono­
cía entonces el cemento portland, cu­
yas secciones varían ; pero casi siem­
pre son rectangulares, con bóveda de 
cañón. Dichas galerías están a diversas 
profundidades, llegando algunas a 25 y 
30 metros. Las conducciones de todos 
los viajes arrojan J 2 4  kilómetros de 
longitud total apro.ximadamente; de 
ellos, en 70 kilómetros las aguas van 
a! descubierto por el interior de minas 
visitables; de estas minas, unas están 
sin revestimiento alguno, y solanientc 
una mitad está revestida con fábrica 
de ladiillo ron morliro de cal. En 54 
kilómetros las aguas se conducen por 
triberías, do las cuale.s unas .son de ba­
rro, otras de hierro de fundición y otras 
de palastro o de plomo.

A todas las conducciones descritas, y 
en proporclone.s aproximadas, se des­
ciende por pozos de registro, revestidos 
o sin revestir, que en conjunto cons­
tituyen los accesos a las minas o a las 
tuberfas.

En el interior de Madrid los viajes 
van por tubería de hierro, en galería 
generalmente, ya de fundición o ya de 
palastro.

T r a t a m i e n t o  áe las 
aguas Je  alimentación

El tratamiento que se emplea para 
la e.sterllización del agua es por medio 
del ozono, según el método einpleáflo 
por Marnier y Abraham con el ingenie­
ro Gosselin. •

Existen cuatro estaciones ozonizado­
ras : L a  de la plaza de Santa Bárbara, 
para los viajes .Alto Abroñigal y Cas­
tellana : la de la calle de Goya esquina 
a la de Serrano, para el viaje Bajo 
Abroñigal; la de la glorieta del Pintor 
Sorolla, para el viaje de .Alcubilla, y la 
dol paseo del Coronel Montesinos, para 
el viaje de Fuente de la Reina. (Esta 
no funciona.)

La.s instalaciones de estas estaciones 
constan de tres partes :

1. ‘  Instalación eléctrica.
2 .  ̂ .Aparatos productores del ozono.
3. * Aparatos de esterilización.
El ozono obtenido en los generadores 

pasa por una columna de fábrica, en 
cuyo interior .se verifica una circulación 
metÓKlica del ozono y  del agua. Los mi-
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crobios patógenos que existan en el 
agua se destruyen por completo tratan­
do el agua con una cantidad de ozono 
equivalente a seis miligramos por litro 
de aire, quedando solamente algunos 
gérmenes de bacillin subtilis, inofen­
sivos para el hombre y los animales, y 
que también pueden destruirse elevando 
a nueve miligramos por litro de aire la 
cantidad de ozono.

Las características de los aparatos de 
las respectivas estaciones son las si­
guientes :

Estación ozonizadora de Santa Bárbara.

Dos bombas centrifugas de 40 metros 
cúbicos hora cada una.

Un motor Sellen con polos au.xilia- 
res. Caballos. 6 ,5 ; voltios, 110.

Un ídem A. E . G . E. G ., 50.
Un reóstato de arranque y otro de re­

gulación para el primer motor.
Un reóstato de arranque y regula­

ción para el segundo.
Dos grupos convertidores formados 

cada uno por :
Un motor Felten con polos auxilia­

res, Caballos, 7 ,50 ; voltios, tío.
Un alternador ídem. Voltios, 110 ;  

frecuencia, 500 p.
Un reóstato de arranque.
Un ídem de regulación.
Un ídem de excitación, alternador.

Estación ozonizadora de Goya.

Dos bombas centrífugas The Gaulos 
ManuTacturing E . G. A ., tamaño 3. Re­
voluciones por minuto, 1.780 ; capaci­
dad, 11,8.

Dos motores General Electric. .Ampe­
rios, 12,3 ; voltios, 220 ; revoluciones 
por minuto, 3-780 ; caballos. 3.

Dos reóstatos de arranque.
Dos conmutatrices Tarrasa. Voltios 

de corriente continua, 220; ídem de co­
rriente alterna, 115  p. ; revoluciones 
por minuto, 3.000; caballos, 3 .4 ; fre­
cuencia, 100 p.

M . de San M artin,

SücesoT di

Casa Fernández Rojo 
Grabados

F á b r ic a  d e  se llo s  d e  caucho  

P rec in to s  - N u m erad o res y  

fecha do res d e  caucho y  m etal 

R O T U L O S  E S M A L T A D O S

Fuentes, 7  Tel. 10285
M  A D R I D

E N V I O S  A  P R O V I N C I A S

Dos reóstatos de arranque y regula­
ción lado corriente continua.

Estación ozonizadora de Chainberi 
[Pintor Sorolla).

Dos bombas centrífugas The Gaulos, 
tamaño 2. Revoluciones por minuto, 
1.780; capacidad, 7,9.

Dos motores General Electric. Am­
perios, 8,5 ; voltios, 220; revoluciones 
por minuto, 1.780; caballos, 2.

Dos reóstatos de arranque.
Dos conmutatrices iguales a las de 

Goya.
Dos reóstatos.

Estación ozonizadora de Fuente  
de la R eina. (No funciona.)

Dos bombas.
Dos motores General Electric. -Am- 

perio.s, 20; voltios, 220, caballos, 5.
Dos reóstatos.

Dos conmutatrices iguales que las de 
Chamberí y Goya.

In fo rm e s  d e  c a rá c te r  fin an ciero

Los antiguos viajes .son propiedad 
del excelentísimo Ayuntamiento, que 
distribuye gratuitamente sus aguas al 
público en un centenar de fuentes pú­
blicas y, además, tiene establecidas con­
cesiones a particulares desde tiempo in­
memorial mediante un canon, con arre­
glo a las medidas antiguas siguientes. 
l>or aforo, en orificios de pared delgad.t 
y sin presión ;

■ La paja, de 0,005 metros de diámetro.
El cuartillo, a dos pajas de 0,0075 

diámetro.
E l medio real fontanero =  dos cuar­

tillos de 0,011 ídem id.
El real fontanero =  dos medios rea­

les de 0,014 ídem id.
Dos reales fontanero.s =  media pese­

ta =  0,019 'dem id.
Pesetas =  cuatro reales fontanero.s, 

0,025 ídem id.
El real fontanero equivale a 3,245 

litros diarios.
El canon medio que se pagaba, ade­

más dd capital o lámina de compra, re­
sultaba de 0,30 a 0,50 pesetas por hec­
tolitro aproximadamente, según los con- 
cesiones de la autoridad, que a veces 
las daba gratuitamente para premiar 
méritos o servicios prestados. Esto mo­
dernamente casi ha desaparecido, dado- 
ios grandes caudales de agua necesario  ̂
a la vida moderna de que afortunada­
mente dispone Madrid, y que podrí, 
aumentar considerablemente al termi­
narse las obras en ejecución de 'Canalc' 
del Lozoya.

En total, el agua que por día pueden 
suministrar los viajes antiguos es de 
unos 2.500 metros cúbicos aproximada­
mente, cifra cada día en disminución 
porque se van perdiendo las conduccio­
nes y porque algunas estaciones, como 
la de Fuente de la Reina, no funcionan.

V IT R U B IO

x r o x a i t ! t i t a K g g i i g g i g g g g j r g g g - i f i f m f y i t y ) f i t y K y i f y y Y y y K y y 3 í y y r T g g g y i f 3 f 3 f y y i i < i m B g g g g i g g g i i L :

C O O P E R A T I V A  S O C I A L I S T A  M A D R I L E Ñ A
Entidad para la  venta a l O 
por menor v masar de a r-  0  
tientos de comer, beber v a r-  q 
der de todas clases, de cal- O 

zados diversos v vinos 9  
variados. q

O
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
O
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

O

Giro anual: UN MILLON DE PESETAS
Casa central i) oficinas: L IB E R T A D , 34. Tel. 14 0 J J  
Zapatería: G R A V IN A , 16 . - Objetos de escritorio: 

L IB E R T A D , u
S UCUR S A L E S :  C O M E S T I B L E S ,  V I N O S  Y  L I C O R E S  
A rg a m a e la , I .  Teléfono 72930.— V alencia , 5 , tienda. Teléfono 72S54. 
B a lta s a r  B a ch ero , 62, b o d e e a . T eléfono 7696? .—P ila r  d e  Z a ra g o z a , 41. 

T eléfono 54826. — F ra n c isco  G in e r, 1. T eléfono 33735,

oooooooooooooooooooooooooooooooooooooooó
Servicio a domicilio desde pedidos de cinco pesetas. Bonificación 

inmedial a a l cliente de un tanto por ciento en las compras.

O Productos in m e jo ra b le s .  
g  Precios de co m p ete n c ia . 
O E x a c iilu d  en la  medida v 
O peso. Bodegas propiedad.en 
g  Yébenes, M ora  v M adride- 
O Jo s  (Toledo).
O
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0o
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0o
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La vida municipal en Bélgica
✓  \  A clase obrera de Bélgica  

hizo su primera aparición 
^  .  en el Parlamento belga el

año 1894, con 2 7  diputa­
dos socialistas. D os años 

más tarde participó en las elecciones 
municipales, conquistando puestos en 
diversos centros importantes y  ob­
teniendo incluso la dirección de al­
gunos Ayuntamientos esencialmente 
industriales. Todo esto a pesar del 
absurdo régimen del voto plural, por 
el que el burgués disponía de varios 
votos, por ser rico e instruido, en 
tanto que el obrero padre de familia 
lio disponía más que de uno.

Durante todo el periodo de antes 
de Ja guerra los progresos fueron 
lentos, pero continuos.

Fue preciso el cataclismo de 19 14 -  
19 18  para que el sufragio universal 
—  todo hombre de más de veintiún 
años es elector —  permitiera a los 
trabajadores conquistar su verdade­
ro puesto en la administración .pú­
blica.

Se ha visto cómo numerosos Mu­
nicipios, enclavados en centros in­
dustriales, se han dado una mayoría ■ 
socialista. '(

E n  las grandes ciudades la repre­
sentación socialista se ha acrecenta­
do hasta el punto de poder con­
trarrestar en algunos sitios la in­
fluencia de la burguesía liberal o ca­
tólica.

A  partir del momento en que los 
socialistas comenzaron a dar impul­
so a  las realizaciones municipales, se 
vió a éstas cambiar profundamente 
de carácter. Nuestros adversarios 
políticos no han prestado atención 
m ás que a los problemas estadísticos 
del municipalismo. P ara ellos la ciu­
dad o el pueblo es una parte de. la 
autoridad del Estado. Su  adminis­
tración es, por tanto, superior a 
la vida municipal en el sentido de 
que la burguesía, dueña del Poder, 
no mira el interés general de ios ciu­
dadanos, sino únicamente la persis­
tencia de las perrogativas de clase, 
de das cuales ella es la beneficiada.

De antemano descarta toda fun­
ción social, para no entregarse más 
que al mantenimiento del orden y de 
la seguridad. S e  ocupa de los traba­
jos de u rb a n iz a c ió n  ; pero, en 
general, para responder únicamente 
a las necesidades inmediatas y  no

con miras a las extensione.s que se­
rán precisas para realizar un plan de 
urbanismo.

Los socialistas han aportado en di­
versos aspectos el espíritu que rom­
pe la rutina, la audacia que dilata 
el horizonte y  una concepción social 
que subordina el individuo a la co­
munidad en que vive.

Con la introducción de la idea so­
cialista en la vida municipal el inte­
rés general se ha puesto en el primer 
plano, engendrando por si mismo la 
creación de obras numerosas que 
tieben permitir el mejoramento de los 
desheredados, fadliuindoles los me­
dios de beneficiarse, a justo titulo, 
tle la solidaridad humana.

Con la participación de los socia­
listas en los colegios de regidores, 
o, más claro aún, cuando los socia­
listas sustituyeron a sus adversarios 
burgueses, se vieron aparecer los 
departamentos que llevaban como 
título: «Negociado de obras socia­
les.» L a  justicia distributiva comen­
zaba a estar servida.

O tras earacteri.sticas merecen des­
tacarse. L a  colectividad municipal, 
sin que se adentre por eso en el ca-

Uii socialistas belgas 

ksD contribuido a re- 

wlvcf el problema de 

It vivienda constru- 

ytndo casas baratas, 

Mao éstas que ba le­

vantado la Mnoícipali- 

Jad socialista de An- 

Jírlecbt, cerca de Bru­

selas.
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S C H O O L K L I N

ClínÍM escolar, donde son reconocidos los alumnos de las escuelas públicas 

por especialistas.

mino del aislamiento, conoce las ne­
cesidades que el engranaje y  los ser­
vicios administrativos tienen por mi­
sión satisfacer. Con una dirección 
burguesa los Ayuntam ientos vacila­
ban, salvo cuando podían favorecer 
a alguna Em presa capitalista, antes 
de rescatar lo que era público. Con 
la presencia de los socialistas los 
proyectos de trabajo hechos por ad­
ministración surgieron y  se multipli­
caron; los Ayuntamientos se con­
vierten en proveedores de si mismos, 
su propio productor de g a s  o de 
electricidad; se entienden rcgional- 
mente para crear Sociedades inter­
comunales do distribución de agua v 
de leche, y m ás recientemente de 
música por ra d io ; emprenden el 
transporte en camión, en tranvía 
o autobús; abren lavaderos públi­
cos, mercados, arreglan los espa­
cios libres y  los transforman en pia­
ras o campos de juego.

.^c trata de realizaciones que in-

ooooooooooooooooooooooooo

¿Cuándo hace entrega el Banco 
de España al Municipio madrile­
ño de los millones de pesetas que 
le adeuda por el producto neto'  ̂
¿Es que haq consejeros que igno­
ran la implantación de la Repú­

blica en España?

cluso han contado con la simpatía 
de algunos demócratas y progresis­
tas, administradores escogidos no 
afectos al Partido Socialista.

Pero podemos declarar sin amba­
ges que nuestros m andatarios obre­
ros han encontrado en ese aspecto 
un terreno insuficientemente explora­
do, y  que es, gracias a su impulso 
metódico, inspirarlo por nuestro pro­

gram a, a lo que se debe hayan podi­
do dar un avance formidable al mo­
vimiento municipalista, apenas ini­
ciado por algunos administradores 
burgueses esclarecidos.

L a  ,huella realmente socialista re­
side, lo repetimos, en las múltiples 
obras sociales que se deben a  la ini­
ciativa de ios representantes de la 
clase obrera; la asistencia pública 
preventiva, las consultas prenatales, 
los fondos para las madres, las ca­
sas cunas, los orfanatos, los asilos.

E n  el terreno de la educación ju­
venil —  la instrucción obligatoria no 
se aplicó m ás que a  partir de 19 19  —  
se vió surgir en torno al edificio es­
colar una serie de obras numerosas, 
como las cantinas escolares, comi­
das a los niños débiles, vestuarios 
y colonias escolares, piscinas y  du­
chas, e.scuelas al aire libre, clínicas 
y  laboratorios escolares. N o  pode­
mos citar todas, pues las más recien­
tes exigirían sor explicadas las pri­
m eras. No obstante, hablaremos de 
ellas.

E l campo de acción, como se ve, 
no carece de amplitud- Los adminis­
tradores socialistas reconocen que 
aún queda materia sobre la que tra­
bajar. Pero ,a cada día corresponde 
su tarea. Y  lo que ha sido puesto en 
pie merece ser examinado.

G . V A N D E R V E K E N
S e m i a r í o  d e  la  F ed era c ió n  d e  Coace- 
fa ¡es  y  D ip u ta do s P ro v in c ia le s  5oaa* 

lista s  d e  B é lg ica .

?y

U IIÍ
i

f ^

Grupo ie  casiUs, cerca de Mouscroo, construidas por la Municipalidad socialista 

para residencia de los ancianos sin bogar*
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La obra del Ayuntamiento de Toulouse
la celebi'adón de su re- 

/  m t  cíente Congreso nacional, el 
^  #  Partido Socialista Francés

i  (S. F . 1. O.) eligió la bella 
ciudad meridional de Tou- 

iüuse. L a  elección no pudo estar más 
jiisüficada, ()ort|ue el ejemplo de la ciu­
dad de Toulouse, administrada desde 
hace nueve años por los socialistas y 
cuyo alcalde es el camarada Esteban 
Billióres, es la mejor contestación que 
cabe dar a la pueril acusacitón de im­
potencia constructiva contra el Socia­
lismo.

Creemos aleccionador hacer un poco 
de historia acerca de la magnífica labor 
realizada por la Municipalidad de Tou- 
lüuse desde que está en manos de los 
socialista-s.

Cómo conquistaron el 
Capitolio los socialistas

El 17 de noviembre de 1896 entraron 
por primera vez sei.s camaradas en cl 
■ Ayuntamiento de Toulouse {llamado el 
Capitolio), donde había u n a mayoría 
radical. En las elecciones de igoo triun­
fó íntegra la candidatura radical, que­
dando sólo Branque en la oposición. 
En igoó, en unas elecciones parciales, 
triunfaron los socialistas. En las de 
mayo de 1908, aliados los radicales con 
los moderados, volvieron a triunfar és­
tos otra vez, siendo elegidos sólo dos 
socialistas. En .septiembre de 1909 se 
ganaron otros dos puestos. En 1913 ya 
tenían nuestros camaradas una mayo­
ría importante; pero al sobrevenir lo 
guerra volvieron los radicales a alcan­
zar mayoría gracias a su coalición con 
las fuerzas de derecha y al prestigio 
tran.siloro de la Unión nacional.

El tríunlo deírnitivo

El desquite no tardó, mucho. Desde 
mayo de u>’ 5 e-V camarada Billiéres 
ocupa la alcaldía, y desdo aquel mo­
mento empieza la obra creadora que 
exige la vida moderna. Convencidos 
los a<iministradores socialistas -de que 
la inicialiva de una Municipalidad debe 
MT el motor que ponga en marcha la 
iniciativa particular, comienza Toulou- 
i'C a embellecerse, gracias en parte a 
los trabajos edilicios y en parte tam­
bién a ia emulación de los tolosanos. 
Así ha podido enriquecerse su patrimo­
nio con creaciones útiles, muchas en el 
terreno industrial, que aumentai'áii con­
siderablemente sus recursos.

Examinemos ahora las ¡mrtes esen­
ciales de la obra grandiosa de la Mu­
nicipalidad socialista que preside Bil- 
liéres.

El problema del agua

Hacía muchos años que la distribu­
ción del agua en Toulou.se era insufi­
ciente de resultas del engrandecimien­
to de la ciudad y por otras causas : 
talas en ei arbolado, instalación de fá­
bricas en las corrientes de agua que ali­
mentan al Garona, deterioro de las ca­
nalizaciones, etc. Durante la estación 
veraniega era insuficiente ia presión 
para llegar a los pisos altos, y en al­
gunos barrios se dejaba sentir dura­
mente la escasez do agua.

La Jíunicipalidad aprobó, en vista 
de ello, el plan ideado por el ingenie­
ro municipal, consistente en lomar del 
río y filtrar artificialmente la cantidad 
de agua necesaria para elevar hasta
60.000 metros cúbicos diarios el con­
sumo medio anual de la distribución.

El plan comprendía los trabajos si­
guientes :

1. ® Construcción de una presa en el 
río, a 300 metros antes del puente de 
Empalüt, con una estación elevadora 
que subiese el agua hasta 45 metros de 
altura.

2. ° Construcción de un túnel bajo 
un ribazo para conducir el a g u a  al 
lado opuesto.

3. ° Construcción de una instalación 
filtradora con depósito de agua filtrada.

4. ® Conducción del agua a la ciudad 
por dos gruesos tubos de fundición.

Los trabajos comenzaron en julio de 
1929 y  se dieron por terminados en ju­
nio de 1932.

Los mataderos nuevos

Los matadero.s de Toulouse contaban 
más de cien años de existencia, y no 
respondían ya a las necesidades de la 
población. Desde la entrada de los so­
cialistas en el Ayuntamiento se pre­
ocuparon de tan importante cuestión y 
pre.sentaron un plan de reformas; pero 
el proyecto no entró en vías de reali­
zación hasta igi2, es decir, cuando ios 
.socialistas ocuparon i a alcaldía. E  n - 
tonces se convocó un concurso y fué 
aprobado un magnífico proyecto; jjero 
al estallar la guerra hubo que sus­
pender ios trabajos apenas iniciados.

.Al consliluirsv ia actual Municipali­
dad fué aprobado un nuevo proyecto 
en diciembre de 1927, y al año siguien­

te dieron principio las obras, que du­
raron sólo quince meses.

El nuevo matadero es una marxui- 
11a técnica, y allí la higiene está a.se- 
gurada en todas las dependencias. Sin 
intervención de la mano del homlne, 
las roses saadficatlas son dcsciuirtiza- 
das y transportadas mecánicamente a 
la sala de ventas. Todas las o|jeracio- 
nes son realizadas con rapidez, limpie­
za y absoluta seguridad. El esfuerzo y 
el riesgo del pcrsonxil lian quedado re­
ducidos al mínimo. El trabajo está ver­
daderamente racionalizado. Hay má­
quinas que producen 20 toneladas de 
hielo diarias.

La explotación de ios mataderos se 
hace por administración directa y pro­
duce a la Municipalidad un beneficio 
anual que no baja de 450,000 francos.

La incineración de las basuras

L a  instalación de la fábrica destina­
da a la incineración de las basuras es 
do tipo ultramoderno. Todos los resi­
duos de la población son transforma­
dos allí en vapor y  é.ste en electricidad. 
Con ésta se atiendo al alumbrado mu­
nicipal y se suministra fuerza motriz 
a los grandes establecimientos del Es­
tado a precios remuneradores.

Fábrica municipal hidroeléctrica

L q construcción de esta fábrica co­
menzó en 1917 por acuerdo del Ayun­
tamiento y con el auxilio financiero cicl 
Estado, q u e  adelantó a la ciudad la 
suma de 6.750.000 francos. En cüini>on- 
síu'KHi de dichos adelantos se reservó 
el ministerio de la Guerra, hasta la fir­
ma de la paz, la producción total de 
la fábrica. Tiene ésta una capacidad 
de 2.900 a 3.300 kilovatios, produci­
dos en seis grupos electrógenos, de 
una potencia medía de 600 kilovatios, 
por seis turbinas de eje vertical.

La fuerza motriz se toma del brazo 
superior del Garona y la fábrica está 
dotada de todos los perfeccionamien­
tos modernos. Un puente rodante de 25 
toneladas permite cl traslado de pie­
zas voluminosas.

La fábrica está explotada por admi­
nistración directa por Ixi ciudad, y su 
fin principal es atender a las necesida­
des de la Municipalidad: alumbrado 
público central, elevación de aguas, 
mataderos, dependencias municipales, 
etcétera. También suministra energía 
al taller de fabricación de artillería de
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Toulouse y  a muchos industriaks de 
la ciudad. L a  administración munici­
pal eléctrica, que actúa como regulado­
ra del precio del fluido en la ciudad, 
ingresa anualmente en las caja.s mu­
nicipales dos millones de francos en 
concepto de utilidades.

El alumbrado eléctrico
La ciudad de Toulouse es actual­

mente, gracias a la fábrica municipal 
y a las instalaciones realizadas, la po­
blación mejor alumbrada y a menos 
coste de toda Francia.

Han desaparecido totalmente los me­
cheros de gas, sustituidos por la elec­
tricidad. Cuando la amplia red ya exis­
tente esté completada, constará de 
9.247 lámparas de gran intensidad, y 
la longitud de las vías alumbrada.s será 
de 359.288 metros. El consumo anual 
excederá de nueve milloties de kilova­
tios y supondrá un ga,-.tu de 6.731.877  
francos. L a  cantidad de energía equi­
valente, si fuera suministrada por la 
Compañía local concesionaria, repre­
sentaría un gasto de más de ¡3  millo­
nes de francos.

Parque municipal de deportes
Con la creación de un parque muni­

cipal dedicado a deportes higiénicos, la 
administración socialista Colosana ha 
puesto a  disposición del vecindario un 
lugar maravillosamente situado y muy 
bien acondicionado, donde, durante la 
estación estival, los muchos habitantes 
de la ciudad que no pueden salir tie­
nen a  su disposición el aire, el agua 
y la luz indispensables para la salud.

Durante el invierno pueden utilizar 
el salón de gimnasia y  la piscina cu­
bierta, capaz para zoo personas. L a  de 
verano es tan amplia que puede conte­
ner hasta 2.000 bañistas.

La explotación d e I parque produce 
tamlnén rendimiento al Municipio.

La Bolsa del Trabajo
El 13 de abril de igjo fiié colocada 

la |>rimera piedra de la nueva Bolsa 
d e I Trabajo. E l .Ayuntamiento tenía 
que demostrar a ia clase obrera que 
entre sus realizaciones figuraba la de 
dotar a ésta de una institución digna 
de ella.

Hacía mucho tiempo que el creci­
miento de las organizaciones sindica­
les, e! desarrollo de sus instituciones y 
de sus servicios —  como, por ejemplo, 
los cursos profesionales —  exigían una 
Bolsa del Trabajo más amplia, mejor 
acondicionada, más de acuerdo con el 
carácter del movimiento obrero, q u e  
rada día toma mayores vuelos.

Véase los términos en que el cama-

£I próximo Congreso mu- 
nicipalista

.  N la reunión celebrada reciente-
mente por el Comsejo directivo de

C  la Unión de Municipios Españo­
les se acordó celebrar un Con­

greso municipaiista durante los días 12 al 
19 de agosto en Gijón, en el que se tra­
tará del anteproyecto de Adminislración 
local, acerca del cual se discutirá una po­
nencia.

También se estudiarán otras cinco po­
nencias. para las que se designarán lis  
personas que liayan de defenderlas.

Por último, en la mencionada reunión 
del Consejo directivo se acordó editar una 
revista municipaiista y un boletín extraor­
dinario.

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

rada Julián Porgues, secretario do la 
Unión de Biiidicatos locales, dió gra­
cias a la -Municipalidad en el acto do 
la inauguración :

Nuestra nueva Bolsa del Trabajo—dijo— 
excelentemente instalada, va a servir a la' 
perfección para l.as enseñanzas profesio­
nales, De antemano, por nuestro conduc­
to, I.T juventud obrera de Toulouse os da 
las gracias por la con.'lrucción del edifi­
cio dedicado a la organización tolosana, 
en el que el proletariado de nuestra ciu­
dad trabajtirá para avanzar con.slantemen- 
te hacia horizontes más ainplio.s en don­
de brille la justicia social, bi soberanía del 
trabajo, la Humanidad reconciliada consi­
go misma.

La biblioteca municipal

La antigua biblioteca de la ciudad 
ora un caserón de .salones mal acondi­
cionados, sin luz, fríos, incómodos, en 
los cuaie.s se amontonaban colecciones 
de valor inestimable : más de mil ma­
nuscritos, misales, libros de horas, 
crónicas con miniaturas delicadas; va­
liosos incunables y millares de obras de 
los siglos X V I y X V ll ,  a má.s de li­
bros modernos.

Para librar a l.a biblioteca de los pe­
ligros que la amenazaban, .se está 
construyendo un nuevo edificio, que 
en el mes de octubre quedará terinU 
nado. El salón de lectura es de pro­
porciones grandiosas; tiene 50 metí j.- 
de largo, 20 de ancho y 10 de altura, 
kecibe la luz por altos ventanales la­
terales y en el centro del salón hay 
una cúpula con cristales transparen­
tes. Tiene ca|3acida<i para 324 lectores, 
repartidos en mesas para cada seis. 
E| suelo está cubierto de caucho.

El salón de lectura está separado 
por un patio de seis metros del depó­
sito de libros, que con.stituye un pabe­
llón independiente. Tiene 63 metros de

largo y 14 de ancho, y las estanterías 
están colocadas de modo que no hacen 
falta escaleras ni banquillos para al­
canzar los libros.

£1 esluerzo por la enseñanza
£ 1 rápido aumento de la población 

de las afueras de Toulouse planteó, en 
cuanto a la enseñanza, un problema ¡1 
los socialistas a .su entrada en el Ca­
pitolio, y desde luego se propusieron 
resolverlo.

Uno de los primeros fines bii.-cadoí 
era facilitar a los niños de las barria- 
da.s populares la frecuentación escola'', 
muy penosa para ellos en razón de l;i 
distancia a que se encontraban las es- 
cuelas existentes. En vista de ello, la 
nuinicipalidad emprendió la construr- 
ción de edificio!? escolares que satisll- 
cieran las necesidades inmediatas.

Han sido ron.struídas ya 11 escuelas, 
y 20 más están pendientes de la autori- 
zaeiüii del ministro de Instrucción públi­
ca. En dos años ha aumentado en 2.501' 
el número ue alumnos. Se hnllan ci, 
construcción en la actualidad varió- 
Grupos escalares, Desde 1930 ha gas­
tado ia .Municipalidad de Toulouse cer­
ca de 30 millones de franco.s en la 
construcción o reforma de las escue­
las públicas.

Por el embellecimiento de la ciudat

La Municipalidad tolosana dedica es­
pecial cuidado a  la renovación dell pa­
vimento de las calles, con arreglo a los 
modernos sistemas. Los jardines pú­
blicos están pulcramente atendidos ' 
constituyen un legítimo orgullo pan 
-SUS habitantes.

Por la importancia y Ja extensión d* 
las obras emprendidas, la Municipali­
dad socialista ha reducido al mínlmi 
la magnitud del paro, sobre lodo por 1;: 
campaña emprendida contra la vivien­
da malsana.

Muy en breve no quedará rastro de 
los tabucos en Toulouse, porque son in­
numerables las casas antihigiénicas que 
se están demoliendo para ser sustitui­
das por otras que reúnan las condiciu- 
nes de habitabilidad necesarias.

.Además ha fundado dispensarios pú­
blicos, baños, duchas populares, coln- 
:'uis de vacaciones escolares; ha dota­
do a las victima» de la guerra de un 
vasto edificio donde éstas han instalado 
sus organizaciones. El plan de refornia- 
iniciado es amplísimo y revela el pro­
pósito de convertir a Toulouse en una 
ciudad moderna, higiénica y agradable.

Tal es la gigantesca labor emprendi­
da por la Municipalidad socialista de 
Toulouse, que a grandes rasgos aca­
bamos de trazar.
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Orientaciones economicofinancieras

y  \ a función o atribudunes de 
É y ^  los Ayuntamientos ¿deben se- 

J  .  giiir limitadas al estredu> 
marco en que actualmente se 
desenvuelven? O, por el con­

trario, ¿pueden ampliar su radio de 
acción a todo cuanto sea necesario y 
conveniente a los fines qiic les están 
cneomendados. como base esencial de 
su función? En este caso, ¿quó orien­
tación pueden tomar para incrementar 
sus ingresos, sin nuevos n mayores 
quebrantos para el vecindario?

Tantas veces como se pretenda mar­
car orientaciones nuevas o renovadoras 
en las funciones nuinicipales, siempre 
nos encontraremos con el mismo, único, 
inconveniente : falta de dinero. Los pre­
supuestos de ingreso municipales— como 
les del Estado—están integrados por tal 
enntidad y por tan diversa dase de im- 
ptie.stos, que en muchos casos se hacen 
aborrecibles, más que por su importan­
cia, por lio que supone de labor escu­
driñadora en los bolsillos de los conlri- 
huyentes, Y  a tal extremo se ha llegado 
en este aspecto, que siempre ix-sulta una 
gran contrariedad, adem.ás de forzada 
complejidad, el hallar la manera de po­
der nivelar un pre.supuesto sin tener que 
acudir al aumento de los impuestos o 
a la creación de Deuda. Si las dificul­
tades son de tal índole que no puede 
excusarse la emisión de Deuda, se in­
curre, do manera indirecta, en la 
necesidad de aumentar los impuestos, 
porque si así no fuera, ¿cómo podría 
atenderse a los compromisos que crea 
i'l tener que recurrir al crádilo público?
Y  ya estamos dentro del círculo vicioso, 

En cuanto se refiere a nivelación pre­
supuestaria ,se tiene |)or costumbre, más 
bien por norma, arremeter contra el pre­
supuesto de gastos, dejando ústns redu­
cidos a lo indispensable i>ara lograr la 
niveilíición del presupue.slo y ha.sta para 
fijar un probable o .supuesto superávit.
Y  este concepto de la administración 
nos parece erróneo. Es natural que los 
gastos impi'oduclh-os se  cercenen hasta

dejarlos reducidos a la mínima expre­
sión ; pero seguir esa política con ca- 
i'áctcr general, dentro del presupuesto, 
lo consideramos como una falta grave 
en lo que debe ser fundón de los .Ayun­
tamientos, como iguailmente del Es­
tado.

No hay por quó asustarse del incre­
mento del presupuesto de gastos; pero 
sí es indispcn.sable que ello corresponda 
a la nece.sidad de acometer aquellas re­
formas de tipo urbano que, una vez rea­
lizadas, habrán de permitir a los Ayun- 
tamiento.s re.sarcirse de los desembolsos 
realizados. Los Ayuntamientos no pue­
den desentenderse de lo que representa 
eí punto vital del desarrollo económico 
y comercial del tárinino de su jurisdic­
ción. O lo que es igual : los .Ayunta­
mientos tienen el deber de colaborar en 
la expansión comercial o induslrial de 
.sus contribuyentes, dentro de lo que sea 
característico en cada término munici­
pal. ¿Cuáles son las características de 
Madrid en este aspecto? Madrid, como 
pob'Iacióm industrial, fabril, poco signi­
fica. L a  vida de la capital de España 
gira, casi exclusivamente, alrededor de 
la industria de la con.strucción, y es a 
este problema, precLsamentc, al que debe 
dedicar la máxima atención. Es Madrid 
una de las poblaciones que más .se esti­
man como conservadoras de ,su historia, 
Y  así vemo.s que, diariamente, escri­
tores madrileñistas nos encomian y re­
cuerdan las glorias y el aspecto típico 
del antiguo Madrid. Pero nosotros, que 
en madrileñismo no cedemos a nadie, 
queremos diferenciar lo artístico y mo- 
niimcnta! de lo castizo. Y  lo cierto es 
que, en lo que se considera como cas­
tizo, se encierra la insalubridad, lo des­
tartalado y lo que siempre fuá y sigue 
siendo focos de suciedad y. por tanto, 
de enfermedades. Calles estrechas, mal­
olientes, casas sucias, en ruinas, donde 
sin higiene de ninguna clase se hacinan 
familias numerosas; es[iablecimientos 
donde se expenden las piercancías en 
condiciones de grave peligro para la sa­

lubridad... Y  esto no es |)ara encomiar­
lo, por muy castizo que se considere.

El .Ayuntamiento tiene el deber de 
subsanar todo eso, acometiendo refor­
mas que transformen la población, ele­
vándola al rango que aconseja y exige 
la vida moderna : urbanización e higie­
ne. Con esta norma de conducta se logra 
que haya trabajo. Habiendo trabajo —  y 
no vamos a reseñar aquí la cantidad de 
actividades que giran alrededor ele la 
industria de la cnnstruccióm — , los in- 
dustrlale.s pueden desarrollar su produc­
ción y, por tanto, se les hace menos 
duro el pago de los impuestos ; habien­
do trabajo, ei| proletariado logra mejo­
rar sus condiciones de vida y, por con- 
•secuencia, se cncueniTa en clispo.sición 
de atender a las cargas que hoy rigen, 
en tonto no se implante un régimen 
m ejor; habiendo Irab.ajo, el comercio 
se desenvuelve con holgura y concurre, 
lambién do mejor grado, al cumplimien­
to de sus deberes como contribuyente. 
A" de esta manera, insensiblemente, el 
.Ayuntamiento incrementa sus ingresos 
y recupera, paulatinamente, con otros 
aspectos del prohleiua, los desembolsos 
de esa obra de urbanización, ¿Que esta 
clase de obras no pueden llevarse a cabo 
con la rapidez que las circunstancia-s de­
mandan? Todo depende de quien admi­
nistre el .Ayuntamiento. ¿Que hace falta 
acudir al crédito público para obtener el 
capital necesario a t.nles fines? Nunca 
con mayor justificación, por cuanto que 
se trata de inversiones eminentemente 
reproductivas.

1’i‘ro ¿es únicamente acudiendo al 
crédito público, en calidatl de deudor, 
como el Ayuntamiento puede obtener 
ingreso.s para el más amplio desarrollo 
dü sus funciones? No, ¿No puede el 
.Ayuntamiento, al propio tiempo que des­
arrolla su plan de obras y proporciona 
trabajo al obrero y coadyuva al des­
envolvimiento del comercio y de la in­
dustria, convertirse en fom entador del 
ahorro? ¿Puede el .Ayuntamiento cr<-ar 
una Caja do .Ahorros, similar a (as que 
funcionan en algunas provincias espa­
ñolas?... Trataremos de este tema en 
otro artículo.

V icen te  D E  O R C H E
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.xacciones municiicipale!
III

^[^X PU ESTA en artículos anterio- 
res la doctrina y regulación

t  legal de las contribuciones
1-spi‘dales, hemos de tratar 
en éste de su desenvoilvi- 

miento en el orden práctico, de su apli­
cación a ciertas obras y de algún caso 
do interpretación que dicha aplicación 
origina,

La imposición de la exacción requie­
re el previo acuerdo municipal para 
ejecutar una obra, instalación o servi­
cio que produzca un aumento detcrmi- 
nable de valor en ciertas fincas, o que, 
sin producir aumentos determinables, 
beneficie especialmente a personas o 
clases determinadas. E l expediente que 
se incoe ha de contener, por (o menos : 
presupuesto y plan de ejecución de las 
obras, relación de las fincas y personas 
beneficiadas por las obras, base dd re­
parto, cantidad que el Ayuntamiento 
acuerda repartir entre los especialmente 
interesados y cuotas individuales.

El presupuesto contendrá el costo de­
tallado de la obra y su extensión, la 
relación de fincas, su numeración co­
rrespondiente, si son urbanas, y eJ 
nombre del propietario. L a  base del re­
parto será el ánea de las fincas, la (om- 
gitud de fachada o ambas cosas a la 
vez ; concediendo un tanto por ciento en 
este caso a cada una de las bases, para 
que la suma de ambas integre la cuo­
ta. La cantidad a repartir estará ¡imi­
tada por los tipos máximos que para 
cada clase de obras determine la ley, 
y las cuotas asignadas a cada finca o 
persona será la que resulte de la apli- 
cación estricta de las bases.

L a  Secretaría, o en su caso su órga­
no adiTiiado, redactará un informe ex­
plicando con toda claridad lo resultan­
te de los documentos referidos, expre­
sando los fundamentos legales en que 
se apoyan. Después de dar conocimien- 
ro del expediente a la Alcaldía, ésta 
dispondrá sea estudiado por la Comi­
sión correspondiente, la que propondrá 
al Ayuntamiento la aplicación de la 
exacción y ia aprobación de las cuotas 
o lo que estime conveniente. El acuer­
do municipal aprobatorio requiere su 
inmediata publicidad : diez días de ex­
posición del expediente al público, si 
los contribuyentes no exceden de quin­
ce. y un día más por cada dos intere­
sados, sin que en ningún caso pueda 
exceder de treinta; durante este plazo 
y siete días más, los interesados po­

drán hacer ias reclamaciones que a su 
derecho convengan, y en el Boletín O fi­
cial de la pn>\’incia se anunciarán pre­
viamente el acuerdo y su fecha y  los 
plazos en que pueden examinarse los 
expedientes por los interesados y hacer 
las reclamaciones.

Estas, o se fundan en hechos o en 
un derecho. La tramitación en el pri­
mer caso ha de encaminarse a la ave­
riguación de la verdad del mismo, y, 
por consiguiente, habrá de requerirse 
el informe d e l  técnico o titular más 
competente en relación con la natura­
leza defl hecho ; en el último informa­
rán los asesores jurídicos municipales. 
En ambos casos conocerá de las recla­
maciones la Comisión municipal co­
rrespondiente, la q u e  propondrá a! 
-Ayuntamiento la resolución que consi­
dere procedente. La resolución negati­
va será notificada a 1 o s interesados, 
advirtiéndoles que el Tribunal ante 
quien pueden recurrir os el Económico- 
administrativo de la provincia, y ei pla­
zo para interponerlo, el de quince días, 
a contar desde el siguiente al de la no­
tificación.

Los Municipios rurales tienen un 
presupuesto de ingresos exiguo, que 
no les permiie ejecutar obras verdade­
ramente i'ndispensables para el desen­
volvimiento de sus actividades y, ade­
más, convenientes en el aspecto sani­
tario. Tales son : construcción de ca­
minos y puentes, su mejora y entrete­
nimiento : alumbramiento de aguas, 
instalación de fuentes públicas y abre­
vaderos. Recurren en último extremo, 
cuando es impo.sible demorar ia ejecu­
ción de las obras, a la prestación per­
sonal ¡ pero como este sistema produce 
siempre !a protesta unánime de los ve­
cinos, re.sulta siempre que los caminos 
son pésimos y que carecen de fuentes 
y de otras obras por falta de medios 
para realizarlas. L a  aplieación de con- 
triburiones especiales permitiría que 
esos Municipios agrícolas pudieran des­
envolver sus actividades más fácilmen­
te y no carecieran de aquellos elomen-

n r iE M P O S  N U E V O S
J _  R E V IS T A  Q U IN C E N A L  
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tos que cooperan tanto a hacer la vida 
más agradable.

La ley, al regular las contribuciones 
especiales, tiene un punto ob.scuro y 
trascendental. Se trata de si para apli­
car esta exacción es necesaria ia for­
mación y aprobación do una ordenan­
za como para las demás exacciones, 
E! artículo 321 del Estatuto municipal 
declara en su primer párrafo: «Cada 
exacción municipal!, excepto las riiul- 
ttis, será objeto de una ordenanza.» Y  
el párrafo cuarto del mismo artículo 
agrega ; (¡Tratándose de contribuciones 
especiales, los documentos referidos en 
los artículos 350 y 357 sustituirán en 
los respectivos casos a  la ordenanza.»

No es baladí la cuestión que se plan­
tea. Entraña una competencia de ju­
risdicción en ios recursos interpuestos 
contra la exacción. Porque si los Ayun­
tamientos forman la ordenanza y es 
aprobada por el delegado de Hacien­
da, los recursos q u e  se interpongan 
han de ser ante el Tribunal Económi- 
roadministrativo de la pro^dneia, y des­
pués, ante el Contenciosoadministratí- 
v o ; pero si .no existe ordenanza, de 
cada expediente de contribuciones es­
peciales ha de conocer ei delegado de 
Hacienda, y en segunda instancia, el 
ministro del ramo.

nuestro entender, el espíritu de la 
ley es que cuando los Ayunt'amifentos 
han de aplicar durante uno o varios 
ejercicios contribuciones especiales, de­
bido al gran número de obras que rea­
lizan, debe formarse una ordenanza con 
todos dos requisitos que la ley exige, y 
que, dada la naturaleza de las obras, 
tenga perfecta adecuación a las mis­
mas para la aplicación de la exac­
ción, porque de otra forma sería una 
rémora en la tramitación de los expe­
dientes ia intervención del delegado 
de Hacienda en todas las rcdlamacío- 
nes de todos los expedientes incoados; 
pero cuando surja una obra aislada de­
terminante de la exacción puede su­
plirse la ordenanza con los documen­
tos a que se refieren los artículos 350 
y 357 y3 citados, Y  refuerza este crite­
rio la preferencia forzosa que el artícu­
lo 534 del Estatuto concede a esta exac­
ción sobre la mavor parle de los im­
puestos municipales que relaciona cl 
artículo 380, y que imposibilitaría la 
imposición de éstos, en el caso de eje­
cución de una obra, si no xistiera or­
denanza y no pudiera aplicarse sin esc 
requisito la exacción.

G A R C IN U flO

Ayuntamiento de Madrid
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Las contribuciones especiales
contribuciones especiales debió recibir el 

/  m i  Ayuntamiento de Madrid, desde que se im- 
•  plantó esta exacción, muchos miles de dii-

m ros. Si no han ingresado esas cantidades, de 
alguien es la responsabilidad. De nuestros 

concejales, no, porque apenas se posesionaron de sus 
cargos vinieron reclamando que se aplicaran las contri­
buciones especiales, sin rigor, pero sin abandono.

Fruto de esta actuación es el siguiente convenio, que 
se reproduce para conocimiento de los concejales a 
quienes, en otra localidad, pueda interesar:

En Madrid y su primera Ca.sa consisloríal, a ocho de no­
viembre de mil novecientos treinta y dos, siendo las diez de 
la mañana, .se constituyó la Comisión de peritos encargada 
de valuar, a efectos de la exacción de Contribuciones espe­
ciales, los bienes susceptibles de siniestro por incendio. Con­
curren ; En representación del Exemo. Ayuntamiento, los 
concejales D. .Andrés Saborit, O. Eugenio Arauz y D. Luis 
Barrena ; en la de las Sociedades de seguros mutuos contra 
incendios, D. Luis Sáinz de los Terreros, y en la de las 
Compañías sindicadas de seguros a prima fija contra in­
cendios, D. .Alberto Martínez Pardo y D. Francisco Reyc.s 
P, Aldave.

•Seguidamente la Comisión delibera «obre el valor de los 
bienes sujetos a riesgo, .sobre el de los asegurados por las 
Compañías representadas, cantidad a repartir, carácter re­
troactivo de la exacción, aportación de cada entidad sub­
rogada y fecha de pago, convenio, su duración y sus mo­
dificaciones.

Valor global de los bienes susceptibles de riesgo por in­
cendio. —  I.a Comisión reconoce la dificultad de adquirir 
las cifras exactas del valor de todos los bienes muebles e 
inmuebles radicantes en Madrid; tal propósito requeriría 
un organismo burocrático y gran lapso de tiempo, y se ma­
lograría por ¡la resistencia notoria de los propietarios a dar 
declaraciones veraces, las altas y bajas de la propiedad mo- 
biliaria y las oscilaciones del valor de ésta y de la inmueble, 
Ante esta imposibilidad, y despuós de hacer cálculos parcia­
les sobre el valor de las distintas clases de bienes, la Comi­
sión estima en diez mil millones de pesetas el valor glo5jal 
de los bienes existentes en Madrid su.sceptiMes de riesgo 
por incendió.

T’n7or de ¡os bienes asegurados por las Compamas repre­
sentadas. —  Sirven de base para determinarlo las declara­
ciones de las Empresas de seguros a prima fija que operan 
en Madrid, y respecto a las Mutuas, las cifras suministra­
das por la Inspección general de Seguros. Las primeras de­
claran d  sesenta por ciento del capital asegurado, estiman­
do que el otro cuarenta por ciento corresponde a los bienes 
asegurados en la provincia ; elevándose el capital asegurado 
en Madrid a la cifra do tres mil millones de pesetas, apro- 
xlmadamentej ei capital global de las Mutuas asciende a 
des mil millones. I,a ■ Tomisin acuerda, a efectos de la exac­
ción por Contribuciones especiales, que los valores asegu­
rados por las Empresas a prima fija y las Mutuas represen­
ten el cincuenta por ciento respecto de los valores totales 
expuestos al riesgo en Madrid, y que aquéllas absorben el 
sesenta por ciento del valor asegurado, y las últimas, el 
cuarenta por ciento.

Cantidad imponible. —  La determina el artículo trescien­
tos cincuenta y cinco do! Estatuto municipal. «No podrá ex­

ceder—  dice —  de la quinta parte del gasto ordinario y ex­
traordinario de! servicio de extinción de incendios durante 
cada ejercicio económico.)) Pero la Comisión percibe la difi­
cultad que para cl prorrateo de la exacción entre los asegu­
rados han de tener las Empresas .subrogadas en la obliga­
ción de contribuir si la cantidad prorrateable no es conoci­
da hasta liquidar cl ejercicio anterior, y en su virtud acuer­
da que dicha quinta parte sea una cantidad constante que 
se cifre en doscientas sesenta mil pesetas anuales.

Retrnaclividad de la exacción. —  Teniendo en cuenta la 
repre-sentación del Ayuntamiento que la tramitación del ex­
pediente de Contribuciones especiales para el sostenimiento 
dd servicio de extinción de incendios comenzó en el ano 
mil novecientos veinticinco, sin que hasta la fecha se haya 
hecho efectiva cuota alguna, propone a la representación 
de las Empresas una transacción respecto a la retroactividad 
do la exacción, que es acoplada. L a  Comisión, unánime­
mente, acuerda retrotraer dichos efectos a i de enero 
de 1931.

Aportación de cada entidad sui/ragada y fechas de pago. —  
Las Empresas a prima fija, representadas en la Comisión, 
abonarán al .Ayuntamiento de Madrid cada año cl treinta 
por ciento de la quinta parte del costo del servicio, valuado 
en doscientas se.scnta mil pesetas, y las Mutuas, el veinte 
por ciento, que e.s la equivalencia al tntal de bienes asegu­
rados por cada entidad. El cupo anua! se ha determinado 
deduciendo previamente el cinco por ciento, como premio 
de cobranza, a cuya percepción tienen derecho las Empresas.

Dichas cantidades la-s harán efectivas en dos plazos, con 
intervalo de seis meses y a razón del cincuenta por ciento 
cada uno ; el primero durante el mes do enero y el segundo 
en cl mes de julio de cada año. Se exceptúa a las Enipro. 
sas de estas normas de pago solamente durante el año 1933. 
en que harán el ingreso total de la cuota anual en el mes 
de julio.

Independientemente do lo anteriormente establecido para 
año.s sucesivos, durante el presente, y antes de que finalice 
oí próximo mes de diciembre, abonarán ni .Ayuntamiento 
do.scientas sesenta mil pesetas, importe del cinciienlíi por 
ciento del cupo de los anos mil novecientos treinta y uno y 
mW novecientos treinta y dos, en la mi.sma proporción esta­
blecida para los años venideros.

Con-eenio, su duración v sus modifica,ciones.— I,a Comi­
sión declara que estos aaierdns tienen el valor de un con­
venio por tiempo indefinido. Cada una de l.ns partes podrá 
denunciarlo con seis meses de antelación, y en lodo ca.so ha 
de modificar.se y atemperarse a las normas que un cambio 
de legislación imponga. .Autorizado por el presidente del 
Sindicato General de Compañías de Seguros contra Incen­
dios, D, Rafael Iparraguirre Calvo, y sancionado por el 
Exemo. Ayuntamiento, constituirá norma obligatoria entre 
las partes, comprometiéndose a cumplirlo bien y fielmente, 
b.ajo las responsabilidades de Derecho.

Como final, un solo comenLario: el Ayuntamiento de 
Madrid ha dejado de recaudar por este concepto más 
de un millón de pesetas, por abandono, hasta que nues­
tra minoría planteó esta cuestión.

E n  el propio convenio se reconoce, y .se consiguió, 
como una gracia, una anualidad, ante la posible pérdi­
da, en un pleito, de las cinco o seis anteriores a que 
tenia derecho la Municipalidad.

Ayuntamiento de Madrid
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La nueva ley Municipal de Prusia
( Conclusión.)

P A R T E  S E X T A  

D e  la  tu tefa d«l Estado.

Art. 58. I.a tutela cJe! Estado sobre las 
ciudades que no pertenecen a un circulo 
rural será ejercida por el presidente del 
distrito. La tutela sobre los demás Muni­
cipios será ejercida por el presidente del 
círculo,

Art. ?q. La autoridad tutelar deberá 
asegurar que el Municipio es administra­
do en armonía con los fines de la gober­
nación del Elstado de una manera legal, 
económica y  honrada. Deberá ejercer la 
tutela de manera que se estimule y no se 
menoscabe la facultad de decisión y  el sen­
timiento de responsabilidad de los órganos 
municipales.

Art. 60- La autoridad tutelar tiene fa­
cultad para inform.arse en cualquier mo­
mento acerca de todos los asuntos del Mu­
nicipio V de su administración. Podrá para 
ello realizar inapccciones. examinar acias
V dem.ás dooiimentos, pedir informes escri­
ta® e invitar a declarar al presidente del 
Municipio. Los gastos correrán a cargo 
del Municipio.

■ Art. 61. O L.a autoridad tutelar podrá 
tomar parte en las deliberaciones con los 
consejero.® municipales. Asimismo podrá 
pedir en todo tiempo la convocatoria con 
un orden del día díeterminado.

2) Los representantes de' la autoridad 
tutelar podrán hacer uso de la palabra 
durante los debates en todo momento, v no 
están suietos a la potV^tad del prasldonte 
del Municipio.

.\rt, 62. i) 5>erá necesaria la autoriza­
ción de la autoridad tutelar, sin perjuicio 
de la exigida en otras leves v reglamen­
tos, especialmente en la lev de Hacienda 
municipal;

1. ® Para la formación, modificación v 
derogación de ordenanzas. El artículo 7.® 
de la lev de Hacienda municipa! subsistirá 
sin alteración.

2. ® Para la concesión v privación de|, 
derecho de vecindad.

.1.® Para la fijación de indemnizaciones 
a los alfaides v burgomaestres honoríficos.

2I I.a .'lutorización prevista en el pá­
rrafo i l .  así como las prescritas en otras 
leyes v reglamentos, podrán .ser concedi­
das .1 plazo o con la retServa de su rewo- 
o.abilidad en todo momento.

.Art. 6.V La autoridad tutelar podrá 
anular ios acuerdos v resoluciones del pre- 
'idente del Municipio que lesionen ej de­
recho vigente, contradigan los fines de la 
gobernación del Estado o no están i-n ar­
monía con un.a administración económica
V h o n r a d a ,  v  n e d i r  q u e  q u e d e n  s in  e f e c t o  
la s  m e d id a s  a d o p t a d a s  e n  e j e c u c ió n  d e  d i ­
c h o s  a c u e r d o s  v  r e s o lu c io n e s .

•Art. 64. Si el presidente del Municipio 
omitiere dictar los acuerdos o resoluciones 
necesarios nara e! cumplimiento de una 
obligación legal rh-i Municipio, la autori­
dad tutelar podrá ordenarle que adopte, 
dentro de un plazo determinado, las me-' 
didas oportunas, señalándole concretamen­
te el conb“nic1o del acuerdo o resolución.

.Art, 64. La autoridad tutelar podrá, 
nara la ejecución de los acuerdos que adop­
to en el ejercicio de la tutela administra­
tiva, castigar al presidente del Municipio 
ron una multa de i.ooo marcos, como má­
ximum. En su lugar, o junto con ellas, 
podrá asumir por cuenta del Municipio la

ejecución de dichos acuerdos o confiarla a 
un tercero. En estos casos se considerará 
oue el acuerdo ha sido ejecutado por el 
Municipio.

Art. 66. En la medida que los fines 
de la gobernación del Estado o la bueno 
marcha de la administración municipal *u 
exijan, la autoridad tutelar podrá desig­
nar un comisario encargado de realizar to­
das o algunas de las obligacionfes del pre­
sidente del Municipio.

Art. 67. 1) Contra los acuerdos y re­
soluciones de !a autoridad tutelar el oresi­
dente del Municipio podrá interponer re­
curso db alzada dentro de las dos semanas 
siguientes a  la notificación. Los recursos 
contra loe acuerdos y  resoluciones del pre­
fecto del círculo serán fallados por el pre­
sidente del distrito, y los interpuestos con­
tra los acuerdos de este último serán re­
sueltos definitivamente por el ministro del 
Interior.

2) El necurso producirá efectos suspen­
sivos, a menos que el acuerdo o resolu­
ción, a juicio de la autoridad tutelar, no 
pueda suspenderse sin perjuicio. Esto de­
berá Consignarse expresamente en e! acuer­
do o resolución.

.•5) Los párrafos i) y  2) no tendrán 
aplicación siempre que se disponga otra 
cosa en las leyes y reglamentos.

.Art. 68. Las acciones del Municipio 
contra el prasidente del mismo por su ges­
tión serán ejecutadas por la autoridad tu­
telar. Las costa,® del procedimiento corre­
rán a cargo del Municipio.

P A R T E  S E P T IM A  

D i s p o s i c i o n e s  f i n a l e s .

•Aát. 6q. La presente ley no se aplica­
rá a la capital de Berlín.

Arl. 70. i) La  presente ley empezar;! 
a regir ei i de enero de 19,34. Simultánea­
mente quedarán dtrogados los precepto®

A T LA N T IC
M O T O R  O I L

L U B R I F I C A N T E

P E R F E C T O

contrarios a  ella, los incompatibles y 'os 
supcrfiuos Se autoriza al ministro del Irv 
terior para determinar por medio de decret 
to las disposiciones qu? quedan derogadas, 
para refundir, suprimiendo las contradic­
ciones, las q îe continúen en vigor y para 
publicar el texto nuevo.

2) El ministro del Interior dictará la- 
disposiciones jurídicas y administrativas 
nece-sarias para el período transitorio y 
para la ejecución y cumplimiento de It- 
presente ley.

ooooooooooooooooooooooooc

A las corporaciones 
oficiales

La orden dcl ministerio de Economía 
nacional de 8 de septiembre de 193! 
(G acela  del 10) recuerda a Ayunta­
miento.®, a Diputaciones y a todas la- 
corporadones oficiales del Estado le 
obligación que tienen de exigir pro­
ductos nacionales a concesionarios de 
servicios públicos.

La orden del ministerio de Agrien' 
tura. Industria y Comercio de 23 de 
diciembre de 1931 (Gaceta  de! 30) dis­
pone que E N  I-O S U C E S IV O  L O f  
T A X IM E T R O S Q U E  E M P LE E N  
L O S  -.AUTO M O VILES D E  S E R V I­
C IO  P U B L IC O  S E A N  D E  PRO­
D U C C IO N  N A C IO N A L, salvo los ca­
sos de excepción establecidos en la ley 
de 14 de febrero de 1907.

Dicha disposición fué promulgada, 

según se ha manifestado en la propia 
orden, considerando que el SE R V IC IO  
D E  A U T O M O V IL E S  D E  A LQ U I­
L E R  E S  U N  S E R V IC IO  PUBLICO , 
concedido mediante ciertas condicione® 
por los Municipios y  controlado por 
éstos, e incluso por el Estado, de I” 
que se sigue que el taxLsta autorizado 
os uii concesionario de servicio pú­
blico.

IN D U S T R IA  N A C IO N A L  D E  TA­
X IM E T R O S  Y  A P A R A T O S  D E  P R E ­
C IS IO N , $. A. Fabricante del taxíme­
tro nacional marca n R IP O L L ii, Bar­
celona: Bailón, 212, M adrid; Francis­
co de RIccf, 11.

Ayuntamiento de Madrid
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Los acogidos en los asilos de El Pardo

IV
Creando un Orfanato

i  ) m :t k  meses llevo en el asilo, 
^'a desapareció el recelo ha- 

á—\  ^  eia mí por parte de los ni- 
^  ^  ños. Conseguí hacer imposi­

ble la existencia de los cabos 
de vara, .^quí no pega nadie. E s  decir, 
sí, pegan los niños mayores a  ios más 
pequeños. Durará mucho tiempo esta 
propensión a lo violento. En el am­
biente flota lo atávico, y se murmura 
cobarde y  .silenciosamente acerca de las 
miex'as teorías importadas por este se­
ñor que nos ha traído el Patronato, y 
que pretende, ¡desdichado!, arreglarlo 
todo sin pegai-. Hace falta palo, mucho 
palo, dicen los viejos y aun los que, 
para de.sdicha nuestra y del Orfanato, 
ejercen indebidamente cargos de res­
ponsabilidad en aquella casa. En el 
fondo, es la eterna lucha entre el espí­
ritu moderno y el espíritu viejo.

Traslado de locos y ancianos

Pero ya van quedando pocos ancia­
nos, pocos idiotas. El Patronato no 
quiere que efto sea un vertedero hu­
mano. Hoy ,se llevan a Zaragoza diez 
dementes. Mañana enviarán a un asilo 
de Toledo seis ancianos. Y  lo curioso 
c's que protestan del éxodo, cual si par- 
liiTan de |a tierra de promisión hacia 
el Desierto. Los Sres. Selgas, Morante 
y Calandre se desviven por buscar aco­
modo a los viejos. Tan laudable tarca 
no les .será agradecida suficientemente 
a estos señores. Queda resuelto, pues, 
un gran problema. Todos estos vieje- 
citos han ido aportando el tesoro de 
su experiencia a este asilo. El señor 
PcKiro, el zapatero, conoce muy bien el 
sabor exquisito de los lagartos y de los 
grajos asados. Otro, ya difunto, divul­
gaba las excelencias del alcohol para 
combatir las bajas temperaturas inverna­

les, Muchos más evangelizan a aquella 
muchedumbre infantil y adusta contra 
el peligro del agua, tolerada solamente 
y a fortiori por vía bucal.

Y a  no se verán más, al atai'decer de 
cada domingo, calles y plazas, corre­
dores y patios poblados por gentes 
ebrias, ancianas, que muestran, en ple­
na embriaguez, sus vergüenzas.

¡O h respetable ancianidad! Huye de 
todo cuatacto con los niños.

Solidaridad

El contacto de niños y  ancianos fué 
nefasto. Estos últimos enseñaron a los 
niños el uso de ganzúas.

Son inevitables las travesuras. Me 
traen dos muchaefios mayores a quie­
nes sorprendieron sacando comida del 
establecimiento. Vienen conducidos co­
mo malhechores, y quienes lograron 
aprehenderlos me muestran complaci­
dos la presa. No necesito inquisicione.s 
muy reiteradas. Los muchachos me di­
cen la verdad. «Hemos sacado comida 
— me confiesan— para dársela a unos 

compañeros nuestros.» Se trata de 
aquellos muchachos expulsados en 1031 
que intentaron asaltar la casa del ad­
ministrador heridos por eJ mal trato 
que se les infligía. Son siete hospicia­
nos. No tienen familia ni experiencia 
del mundo. Solos y de.samparados, vi­
ven de la solidaridad que les prestan 
unos compañeros asilados. Duermen en 
el monte, y comerán cuando alguna 
mano amiga y compañera dé infortu­
nio hurte para ellos algunas viandas 
en el asilo. Cierto que los muchachos 
procedieron insinceramente; pero ¿po­
dría esperarse otra cosa ?

¡ Oh manes del general! ¡ Cómo cla­
man venganza contra estos muchachos 
los propugnadores del orden! Los del 
calabozo, los que utilizaban como ente­
rradores a niños de catorce años.

N o; yo no castigaré a estos mucha­
chos. Hubiera hecho en todas circuns­

tancias algo análogo. Tienen, pue,, 
buen corazón.

— Habéis obrado m a l— les digo se­
veramente —  no en ayudar a vuestC' 
Compañeros, sino en haciTlo a  espa'cl;'. 
mías. Otra vez deberéis pedirme pê - 
iniso.

Y  desde entonces el ejercicio de ni 
solidaridail pudieron realizarlo sin ac - 
dir al hurto. Poco a poco, los inucli - 
chüs expulsados fueron cncontran- 
colocación como peones en las cai'i ■ - 
teras. Y  la gratitud de los hosplcian > 
hacia mí fué creciendo.

¿Tendré yo padre ;?

Esta pregunta se la fornnilan : - 
doscientos chicos hospicianos. Y  i :i 
más insistencia los que se acercan a I 
veinte años. E s  una obsesión muy 1 
plicable. Pcriótlicainente, cada seman.i, 
cada mes, vienen familiares o deud ■- 
de algunos niños a proporcionarles a 
alegría de una visita, el consuelo de un 
beso o la satisfacción de no saberse • - 
los en el mundo. ¡ A h !, y les traen algún 
amable obsequio: naranjas, plátanu.-, 
caramelos, dinero...

Y  junto a estos niños afortunados 
hay otros a quienes nadie visita, obse­
quia o besa; son los del Hospicio. El 
contraste es fuerte, y la huella en el 
alma de estos últimos, deinoled:»!- 
¡Con qué codicia contemplan !os ob­
sequios hechos a otros niños, y que a 
ellos nadie Ies hará! ¡ Qué amargura 
les producen las caricias prodigadas a 
otros compañeros, y que ellos no gc-- 
tarán jam ás!

Por eso la preocupación de estos chi­
cos, preocupación obstinada, está <11 
averiguar si viven sus padres. Llego a 
interesarme por este problema. Los 
huérfanos mayores, los de dieciocho 
años, me piden que le.s facilite la par­
tida de nacimiento. He de buscarla en 
c! Juzgado de la Inclusa. Unas veces, 
con el simple detalle de la existencia 
de un testigo, puedo averiguar el para­
dero de la madre de un niño. Y  ei'.lon- 
ces, ¡qué alegría y  qué conflicto! Ale-
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gría, porque entonces se despierta la 
esperanza, y conflicto, [jorque todos me 
abruman con sus peticiones.

¡.Ah! Y a  hemos encontrado a la ma­
dre de un niño. Vive en el Puente de 
Segovia y es asistenta. Ignoraba la 
e.^istencia de tal hijo. Cuatro meses 
después de entregarlo en la Inclusa le 
dijeron que había muerto. V  no vo'viú 
resignada, a ocuparse más. Pero ¿qué 
ocurrirá —  me pregunto —  cuando ma­
dre e hijo se encuentren, ya puestos 
en relación por m í? E.stoy verdadera­
mente intrigado.

y  llegó el momento, No hay duda en 
los datos de orden civil, menos aún en 
los fisonómicüs. No se produce la es­
cena patética esperada por mf. Encuen­
tro frío, suspicaz, protocolario. No im­
porta. L a  madre se lleva al hijo y el 
afecto nace después. Y a son felices el 
uno junto al otro.

Pero este hallazgo me depara nuevas 
y numerosas inquisiciones. Los jueves 
paso tres horas en el Juzgado. Nuevos 
éxitos; un niño, dos, tres..., diez, han 
encontrado a  su.s padres.

;Ah !, y me entero de un hecho curio- 
.so. En el asilo viven tres hermanos, y 
sólo dos se conocen como tales. Y  lle­
van viviendo cinco y más años.

Hay, sin embargo, casos desespera­
dos. Niños que no encontrarán Jamás 
a sus padres. Yo no se ilo diré nunca. 
Echaré la ciUpa aJ escribano, que es un 
haragán, o a los testigos, a quienes he 
escrito y  no me fonle.s/a«. No llbvaré 
la desesperanza a estas almas.

Ya tengo autoridad

.Sí, tengo aiiloridad. Mucha más que 
mi anlteccsor el general. Nadie me la 
ha dado. Ho tenido que ganármela día 
por día. Y  debo insistir en esto porque 
es un tema educativo. No hay subleva­
ciones, plantes, asaítos de edificios, 
agresiones. He prohibido los castigos 
corporales; pruebo todos los días la co­
mida que se da a los niños; cuido per­
sonalmente de la limiji-eza corporal; no 
tolero el uso de vestidos rotos o despro­
porcionados ; cualquier queja Oa atien­
do con solicitud; niños y adultos se 
sienten defendidos por vez primera. 
Hice desaparecer el carromaPu cocham­
broso de hierro guarnecido por los res­
tos de comidas anteriores. Lo sustitu­
yo por relucientes soperas de aluminio. 
Ya nadie os portador de la libreta del 
pan en el pecho. Se les sirve a la mesa, 
[jartido en pedazos, en cestitas de mim­
bre, Y  alcancé ha.sta lo que se estima­
ba quimérico: que cada niño tuviese 
û vaso de aluminio para beber, sin 

machacarlo o perforarlo con un clavo, 
en vez de saciar la sed en el grasicnto 
caño de la fuente.

No cubre el pavimento de los refec­
torios un sucio tapiz de restos de co­
midas, ni, pendientes de clavos, unos 
panos hacen el olirio de servilletas. 
¡A h !,  y se ha mejorado la comida. 
Desapareció el empedrado. Y  aquellas

Á '*'

D. R IC A R D O  V ILLA

Director de la Banda Municipal de Madrid, 
a quien el Municipio acaba de tributar un 

homenaje popular.

vagas noticias que los arilados tenían 
dei pescado, de los huevos, adquiridas, 
acaso, mediante lecturas, tienen plena 
confirmación en la realidad. Y  las so­
pas del desayuno se han su-tiluído por 
café con leche.

«¡Qué bien se come 1— dicen— . ¡Aho­
ra sí que se puede vivir!»

Veo que la gente me quiere y me res- 
¡>eta. ¿Quién ha dicho que estos mu­
chachos son malos ?

Comienzan las obra.s
Mes de junio de iqjz- Comienzan las 

obras de derribo del asilo. ; Qué traba­
jo tan ímprobo por parte del Patrona­
to! Solicitud de terrenos y de créditos. 
Visitas a Hacienda y a (iobernación. 
Carncr, Casare.s O uiregay De los Ríos 
dan todo género de facilidades, pues 
la obra es buena. Y  un buen día arri­

ban, piqueta en mano, ciento.s de alba­
ñiles, capitaneados por ilos excelentes 
arquitectos Sres, García Guercta y Fer­
nando Salvador.

Hay que sacar los chicos dal asilo ; 
pero ¿dónde meterlos? .Se buscan, in- 
útilnienl'e, locales para albergar a 400 
en -\ranjuez, S a n  Fernando, .Mcalá, 
Fuencarral, Las Rozas. Hay que alo­
jarlos, finalmente, en El Pardo. Malos 
locales son ¡ pero mejores, sin duda, 
que los desalojados. ¿Qué importa esto 
ante una per.spectiva t a n  halagüeña? 
Porque la demolición del edificio co­
menzó ya. Sólo quedarán los muros y 
pared.es maestras. Y  ¡ con qué gusto 
vemos derrumbar techos, paredes, abrir 
zanjas, echar cimientos! L a  perfora- 
c ión d(‘l suelo pmduee u¡ja iiumdaeii’m 
de ratas. Creo que muchas ya me son 
conocidas. Debo haberlas visto en la 
sala de San Enrique, paseándose por 
las camas o royendo las mondas de pa­
tatas en la cocina. Me encanta la pi­
queta, que reduce a polvo la inmunda 
cocina, i n s horribles dormitorios, los 
talleres-covachas, los calabozo.s, las 
escuclas-calabozo.s, el depósito de ca­
dáveres. Grasa, suciedad, miseria, al­
macenadas por los años, parécenme en 
su derrumbe el símbolo de la vieja Es­
paña. Craso error, Lo viejo no está 
sólo en los muros, sino en las almas 
que habrán de albergarse entr<' aque­
llas paredes, como para sofocar todo 
generoso intento do progreso.

Un año largo duran las obras del 
asilo. I.os niños habrán de pcrnianerer 
a la intemperie en los días lliivío.sos 
del otoño y en los fríos del invierno. Yo  
hago vida con ellos en el campo. En 
cualquier cobertizo se guarecen contra 
la lluvia y el viento. Pronto surge el 
in.si'ínto arquitectónico y minero de los 
niños. Se construyen sus casas a flor o 
bajo tierra, en el monte, y en ellas pa­
san los ratos divertidamente, mientras 
r'l .sucio caserón que fué alojamienlo 
(le ballesteros reales se derrumba y va 
-urgiendo, poco a poco, e! magnífico 
palacio en el que vivirán una nueva 
vida los huérfanos.

A este empeño transformador contri­
buye ('I Patronato con diligencia y en­
tusiasmo ; ios arquitectos, con su téc­
nica, aplicada con simpatía, y yo, con 
devoción sincera.

DioMSto C O R R EA S

0000000000000000000000000000000000000000000000000000
En el grabado de nuestra cubierta publicamos hoy una bellísima foto­
grafía del Municipio de £stoi;oím<j y  de sus jardines. La línea de 
fachada es de una elegancia que conjuga perfectamente con el estilo de 
la jardinería. Estocolmo tiene mayoría socialista en el Municipio des­
de hace muchos años, y los servicios municipales, de los que nos hemos 

de ocupar con extensión, son modelo de perfección.
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Transportes urbanos

a]
0.1

Convenio entre el Municipio madrileño 

y la Compañía de Tranvías
(C o n d u siá n .)

El resto de los bienes que constituyan, en 
el momento de la liquidación la aportación 
de la Compañía de Tranvías pasará en con­
cepto de nuda propiedad al Ayunlamienlo. 
No obslanlé, y  mientras que no obtenga el 
dominio pleno, por haberse efectuado las 
distintas reversiones, el Ayuntamiento po­
drá usar de l.iles bienes, sin indemnización 
de ciase ni cuantía alguna, en la medida 
que estimase necesario, sin perjuicio de su 
usufructo, que corresponderá a la Compa­
ñía de Tranvías.

qA Si !a disolución fuere acordada por 
las causas que determina la base 23 en su 
caso B). quedarán de la plena propiedad de 
cada una de las partes contratantes los bie­
nes que baya aportado, y ios ampliados o 
aumentados su reptirtirán en proporción a 
las sumas dcsiembolsadas.

No oltstani'' lo determinado en el párrafo 
.interior, iodos los birnes quedarán afectos 
romo ele aprovechamiento común para las 
líneas propiedad del Ayuntamiento en el 
momento ele la liquidafión, Los edificios, 
¡iiStalaciune.s y niíuerlal móvil que se espe- 
lifica i-n ios ane'os 3 y q quedarán de pro­
piedad eoimin dH Ayuntamiento y  la Socie- 
,iad Madrileña de Tranvías hasta la caduci­
dad de las reversiones, valorando la par- 
ilcipación de cada uno proporcionalroente o 
los Uilónn lros de líneas que les pertenezcan 
n el inoinenlo de la di.solución.
Ll maieri.il móvil y ampliado durante el

3 Flamarique

Homedes

CONSTRUeXUONES

M A D R ID
M alasañ a, número 7 

TeUfono 17345

. r r T » s i . x x i i m u s » r

convenio se repartirá entre ei Ayuntamiento 
y las Sociedades en la antes mencionada 
prytorciún.

El material fijo de vías y conduccionc.s 
eléctricas que hubiese sido colocado en re­
novación extraordinaria o en trabajo de am­
pliación, como asimismo los coches sustitui­
dos en líneas no revertidas, quedarán afec­
tos a la reversión en su fecha, reintegrando 
las Sociedades al Ayuntamiento la cantidad 
que por este concepto hubiera pagado, con 
deducción de lo que corresponda al tiempo 
que se hubiese utilizado, a juicio de peritos. 
Por el material fijo y conducciones eléctri­
cas colocado y por los coches sustituidos 
en líneas revertidas, el Ayuntamiento reinte­
grará a las .Sociedades la cantidad que por 
este concepto hubieran pagado, con deduc­
ción de lo que corresponda al tiempo que 
.dichas renovaciones se hubieran utilizado, a 
juicio de peritos.

Bajo las mismas reglas se liquidarán ¡as 
obras de sustitución de pavimentos en reno­
vación extraordinaria y las obras en los 
edificios consignados en el anejo número q. 
apreciándose por los peritos el deterioro por 
la acción del-licmpo y  por el uso.

La peritación habrá de hacerse: por par­
te del Ayuntamiento, por ftl director de 
Vías y Obras, asesorado por el ingeniero 
jefe de Servicios Kleciromfecánicos y el di­
rector de .Arquitectura municipal, y por par­
te de las Sociedades, por un ingeniero de 
Caminos, un ;irquiti*cto y un ingeniero In­
dustrial, En c.'iso de disconformidad actuará 
como tlirimenlp In persona o personas c|ue 
a esle fin designe el ministerio de Obras 
públicas.

I.a renovación extraordinaria ele máqui­
nas de los talleres y la de grupos clectró- 
geno.s, acumuladores y aparatos en general 
dt- ¡as centrales eléctricas a que se refieren 
los apartados b) y c) de la base 15, C| 2-“. 
no causarán pago alguno en comijensación.

Los gastos de conservación de que trata 
lit. liase 13 ¡1) y los de renovaci.ón ordinaria 
de la ba.se 15 b). no producirán aliono mii- 
1110 de cantidad alguna.

Régimen jurídico
B A S E  26

L:is parles concurrentes a este contrato 
so someten expresamente, para todas las 
cuestiones que puedan surgir por virtud del 
mismo, a las decisiones de las autoridades 
y Tribunales competentes con jurisilicción 
en el territorio de esta villa.

Bases complementarias
B A S E  26

Ina lterabM iilad ds las actuales concesiones 
y  convenios con el A yu n lam ien lo ,

Este contrato no altera las condiciones 
de las actuate.s concesiones administrativas

de tranvías de ins Sociedades contratantes, 
bien aparezcan consignadas en dichas con­
cesiones o hayan sido eslablecidtis poste­
riormente por resolución de autoridad com­
petente.

Subsistirá también en todas sus partes, y 
en cuanto no lo contradigan o alteren las 
presentes bases, el convenio económico ce­
lebrado entre el excelentísimo .Ayuntamien­
to V las Soc¡eda<ii-s concesionarias en 7 de 
noviembre de 1902, sancionado por el señor 
gobernador civil de la provincia en 6 de 
diciembre siguiente, respecto al estableci­
miento de ün canon adicional al fijado 011 
las respectivas concesiones de lineas, en 
equivalencia de todos los arbitrios e impues. 
tos municipales relacionados am la cons­
trucción y explotación de sus tranvías. La 
Sociedad Madrileña de Tranvías se hace 
responsable de! pago de este canon, que 
irá reduciéndose en la forma prevenida a 
medida que vayan revertiendo las conce­
siones.

Continuarán asimismo en vigor los con­
venios establecidos por diferentes acuerdos 
municipales ptira la colocación, sobre las 
columnas de las conducciones eléctricas de 
las líneas de tranvías, de 3nn lámparas de 
alumbrado público por electricidad, siendo 
de cargo de las Sociedades concesionarias 
de tranvías “ I suministro do flúido, v del 
•Ayuntamiento el pago clel impuesto del Te­
soro sobre el consumo de (deciricidad y el 
enlreicninticnio y  conservación tie las lám­
paras.

Mangueras para 

I N C E N DI O S  
Y R I E G O S

C a s a  s 
T r i p l e t o r o

B I L B A O

M A D R I D

S E V I L L A

B X  B X T  Hfl  B T  B B X
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B A S E  27

B A S E  28

Inspección perm anente de ios servicios y 
dependencias de la  expiotación de la  red  

general por la  en tidad  m un ic ipal,

Sin perjuicio <le las facultades que a las 
autoridades municipales recunozcan las dis­
posiciones legales de carácter general, las 
actuales concesiones de los tranvías, el re­
glamento def rágimen y  policía de tranvías 
de esta villa y los acuerdos municipales 
complementarios o especiales ejecutivos, el 
alcalde presídeme y  los concejales podrán 
girar visitas para inspeccionar y  compro­
bar todos los servicios de la explotación en 
común, Canto los que Se verifiquen en la 
vía pública como los que se rcidicen en ta­
lleres, oficinas y demás dependencias de la 
Empresa, bastando para justificar la perso­
nalidad con que actúan la exhibición del 
carnet de concejal. También, cuando lo 
orean conveniente, podrán levant.ar las ac­
ias que estimen necesarias para acreditar 
los particulares que juzguen oportunos a 
presencia del funcionario jefe do la depen­
dencia en que se efectúe.

B A S E  29

Tran sm is ió n  a l A yuntam ien to  de las pro­
piedades p r iv a tiv a s  efe las Sociedades con­
tratan tes que en la  ac tualidad  se explotan  

en com ún por todas las concesiones.

Al efectuarse la reversión al Ayuntamien- 
10 de la última línea del anejo número i 
qued.trán en pleno dominio del mismo los 
bienes comprendidos en los anejos z, 3 y 4 
V lodo r l  mallrial, terrenos, edificios y de­
más liit-nes quo se hayan adquirido durante 
esto convenio y dentro del mismo, tanto pa­
ra el servicio de tranvías como para el de 
autobuses.

B A S E  30

Bases y  la rifa s  de los servicios de trans­
portes.

Sin perjuicio a las facultades que corres­
pondan al .Ayuntamiento sobre aprobación 
lie tarifa.s, los servicios de transporte que 
en la actualidad y en lo sucesivo realice la 
Empres.a habrán de regirse y establecerse 
sobre bases y tarifas que permitan la segu­
ridad de que pueden atenderse con la e x -  
plolación todos los gastos, incluso el inte­
rés normal y la amortización correspondien­
te al capiiai ¡nVertido.

Las tarifas seguirán el ritmo que mar­
quen los gastos ineludibles de la explota-

Subsistencia de las funciones de] A yu n ta ­
m iento  sobre po lic ía  de tranv ías .

Subsistirán durante el tiempo de este con­
venio, sin limitación o restricción alguna, 
todas las funciones, derechos y  deberes de­
rivados de la competencia del excelentísimo 
Ayuntamiento y  autoridades municipales se­
ñaladas en las respectivas concesiones, en 
las ordenanzas municipales de policía ur- 
Imna y reglamento de policía de tranvías 
eléctricos de 4 de mayo de 1920, modificado 
|)or acuerdos municipales de 24 de febrero 
y 2b de mayo de 1922, y demás disposicio­
nes legales vigentes sobre distribución de 
coches, tarifas, horarios, circulación, esta­
do del materiai fijo y móvil, comodidad y 
.seguridad del púbfico, acción coercitiva pa­
ra castigar las faltas de las Empresas, y 
en general con el régimen del servicio.

Sociedad A. 

Cooperativa a

Primera manufactura española
de M A Q U IN A S  D E  CO SER

P e d i d  un catálogo g r a t i s  a 

Máquinas de coser A L F A

E lB A R  (Guipúzcoa)

B H  D n  a  X  H B B H H H B H B H g H H f l  B B

ción, y, por tanto, serán nfcci.idas parale- 
líimente por el aumento o disminución de 
las rctribucionbs al personal.

B A S E  31

Cesión de las concesiones no reverlid as .

En el caso de que alguna de las Socieda­
des contratantes tratase de ceder a otra 
persona o entidad alguna o todas las con- 
csciones no revertidas, dicha cesión deberá 
efectuarse inexcusablemente con la subro­
gación de los derechos y obligaciones de la 
Empresa cedente emanados de este conve­
nio. stimetiéndose previ.amente al conoci­
miento y aprobación drl excelentísimo 
Ayumnmienlo el proyecio (le controlo de 
cesión par.T que lo aiilorice sí lo esHmn 
oportuno.

Re.cervas

B A S E  32

u tiliza c ió n  p o r el A yuntam ien to  de los 
postes.

Podrá t.amhién utiliz.ar e[ Ayuntamiento 
de manera permanente los postes de las 
conducciones elécl ricas para establecer car- 
icler.as indicadoras en beneficio exclu.sivo 
del vecindario en general, y alumbrado pú­
blico eli'-ctrico sobre el que nctuaimenlc 
existe en diferentes lineas, en virlud de los 
conveniii.s de que habla el párrafo tercero 
(le la b.ise 26 (le este con\'enio.

B A S E  33

U tiliza c ió n  p o r el A yu n ta m ie n to  de las vías, 
tractores y  vagancias p a ra  el servicio m u­

n ic ipa l.

En los casos de huelga, alteración del 
orden público u otros sucesos extraordina­
rios, el .Ayuntamienlo podrá utilizar gra­

tuitamente para transporte de mercancías 
las vías, conducciones eléctricas, tractores 
y vagonetas de la red general, realizándos> 
dichas utilizaciones sin alterar los servicios 
ordinarios de la explotación. Los desper­
fectos causados en el material cargarán : 
los «Gastos de explotación».

B A S E  34

Facultad  m un ic ip al para  establecer linea:, 
especiales o ta r ifa s  económicas.

El .Ayuntamiento, de acuerdo con la Em­
presa contratante, podrá establecer línea- 
especiales o larifas económicas, tanto il • 
tranvías como de autobuses, atendiendo i 
razones de superior conveniencia genera) 
facilidad para extender el área edificada, 
fomento de la vivienda barata, etc., car­
gándose en todos estos casos en las cuenta' 
de las respectivas explotaciones las pénf 
das que los referidos servicios o tarifas oc¡.- 
sionen.

Cuando el establecimiento de dichas h 
neas o servicios se lleve a cabo por dec - 
sión o conveniencia única del Municipii, 
éste se obligará a subvenir a las pérdida- 
que su impl.antnción ocasione.

B A S E  35

O torgam ien to  de la  escritu ra  de este cór­
venlo y  su inscripción en el reg istro  do 

la  Propiedad M e rca n til.

Este convenio deberá elevarse a escri­
tura pública en el plazo de un mes, con­
tado desde que adquiera validez legal, . 
habrá de inscribirse inmedialamence en (. 
Registro de la Propied.ad en cuanto s- 
relacione con las concesiones do líneas i 
con los bienes inmuebles comprendidc' 
en los anejos números 2. 3 y q, y en <1 
Registro Mercantil por lo que respecta 1 
la explotación, debiendo entregarse ti 
Ayuntamienlo la primera copia para I.i 
debida constancia en el expedienie.

El Ayuntamiento podrá inscribir lam- 
bi4n, si lo estima oportuno, cualquier., 
de los derechos inscribibles que se esta­
blecen .a su r.'ivor en este contrato.

B A S E  36

Gastos que ocasione la  escritu ra  de esle 
convenio,

La Sociedad Madrileña de Tranviri- 
queda obligada a saii.sfacer todos los ga'- 
los notariales y el timbre de la escritur' 
de este convenio, sus copias e inscripcio­
nes en los Registros de la Propiedad, > 
a subsanar a su costa los defectos qu" 
puedan impedirlo. El impuesto de derc 
chos reales, si le devengare, se salisfar.í 
ton cargo n los g.astos de explotación, y 
su importe se amortizará durante el cur­
so de este convenio.

.\ este (Tecio la Sociedad Madrileña de 
Tranvías queda obligttda a presentar la 
escritura en l.as oficinas liquidadoras den­
tro do los plazos legales.

B A S E  A D IC IO N A L

En el plazo de seis meses el Consejo 
(le adminisiraciém de la Empresa mixta 
presentará un estudio relativo a la regu- 
larlzación o transformación de los medio- 
de transporte en el centro de la ciudad.

Tli
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La labor realizada por el Ayuntamiento

de Puertollano

Me

uisiKRAMOs tener el acierto 
de concretar en una sín­
tesis abreviada la labor 

que ha desarrollado, 
_ _ _  'sin  alardes y  sin va­

nas osi.'iuacio'ni's, fl Ayuntamiento qu,' 
rige los destinos del Municipio de Puer- 
ollano.

Amablemente invitado por el diputa­
do a Cortes del Partido bocialistíi An­
drés Saborit Colonier, director de la 
ulCa y ya notable revista de estudios 

-ocialistas municipales T iiím po s N ue- 
>os, no he vaciHado en pergeñar estas 
iOeas que, si bien por ser mías, adole- 
■ i'rán de aquellas deficiencias que lleva 
••iempre consigo todo trabajo literario 
hijo de una pluma inex()crta en estas 
lides, han de mostrar el entusiasmo 
I esplogado en la labor administrativa 
i’or ei Ayuntamiento que me honro en 
..residir, y especialmente por la mayó­
la socialista del mismo, que con toda 

.'ficacia y en todo momento ha logrado, 
por su decisión, ver cristalizados en la 
'•alidad los nuevos impulsos a nume- 

losos servicios dei Municipio y ver re- 
.ueltos problemas de notoria trascen- 
ii-ncia para el progreso y prosperidad 

lie esta ciudad industriosa y minera.
La labor llevada a cabo con perseve- 

miria y rapide7 por el Municipio de 
i'uertollano ha precisado el robusteci­
miento de su hacienda municipal me- 
iiiante el impulso dado a los medios de 
ingresos 4 e que disponía, según la le­
gislación vigente, dando a los arbitrios 
' recursos que tiene implantados para 
la efectividad de ios mismos aquella 
ciriiveniente elasvicidad, sin olvidar las 
posibilidades contributivas y económi- 

■ cas de las distintas clases sociales de
i.i población.

•A este efecto, paralelamente a las 
numerosas obras de urbanización y a 
lo.s nuevos e importantes .servicio.s im­
plantados en el período de los tres úl- 
limos años, de los que se liarA reseña 
"portunnmeiite, hay que tener a la vi.s- 
la el progresivo aumento del presu­
puesto ordinario de gastos e ingresos, 
4ue no ha llegado, ni con mucho, a la 
cifra que se debe llegar si Puertollano 
quiere alcanzar la |)ros|>cridad y el pro­
greso que como población industriosa 
le pertenece. El presupuesto de 1931, 
que .se dió hecho y aprobado a la cor­
poración municipal actual (recuérdese 
que las elecriones a concejales fueron

el 12 de abril de 193O, ascendía a  la 
irrisoria cantidad de 560.441,56 pesetas. 
El aprobado y puesto en ejecudón para 
el año 1932 ascendió ya a 638.801,56 
pesetas; el que se aprobó y puso en 
ejecución para el año 1933 ascendió a 
741.476,06 ¡je.setas, y, por último, el
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que corresponde al actual ejercicio de 
1934 asciende también, en ingresos y 
gasto.-', a la cantidad de 765.755,06 pe­
setas.

Como estas notas se harían intermi­
nables, sólo vamos a concretar las in­
novaciones llevadas a  cabo en los ser­
vicios de mayor irasrendencia.

En la red de ailcantarillado de la po­
blación se tiene : Que .se ha llevado a 
cabo la obra del cohetor principal, ín- 
virtiéndose 114.843 pesetas; ,«e tiene 
hecho el alcantarillaelo de la calle Ca­
ñería, o, mejor dicho, se estñn ultiman­
do las obras del mismo, que conecta 
con el construido 011 ía calle de la Ter­
cia; sieudo una obra é-la que ha de 
dotar de acometida al alcantarillado a 
numerosas casas destinada.s a vivien­
da en e.sta ciudad.

Se ha dolado tic aceras a diversas 
ralles de las barriadas obreras ; .se han

ampliado los hermosos jardines, ha­
ciendo en ellos una reforma por un 
coste de 30.000 pesetas, hermoseando 
la glorieta de Don Emilio Porras, que 
se ha pavimentado do mosaico, y «e 
han colocado bancos de azulejos alre­
dedor de la fuente Agria, constituyen­
do un conjunto lleno de armonía y be­
lleza que culmina en el monumento 
que la Juventud Socialista, con la co- 
o|)eración del Municipio, han levantado 
a Pablo Iglesias.

En cuanto a instituciones de ense­
ñanza y de cultura, basta recordar que 
de 16 escuelas nacionales hemos logra­
do elevar su número a 32, que se han 
organizado en forma de escuelas gra­
duadas, y que complementa esta labor 
en beneficio de la cultura la creación 
de un instituto elemental de segunda 
enseñanza, para lo cual el Ayuntamien­
to de Puertollano no ha escatimado sus 
recursos económicos, dotóndole de un 
(■ difido adecuado y que reúne las nece­
sarias condiciones de capacidad, que 
para ello se precisa, habiendo costeado 
a su cargo las obras de adaptación que 
,-e han hecho precisas. Dicho instituto 
ha sido dotado del moblaje y material 
científico también a costa del erario 
municipal.

Como nota destacada do cultura re­
cordaremos que en el año 1932, en que 
ya regentaba yo la .Alcaldía, hubo d<' 
celebrarse en Puertollano la primera 
semana pedagógica de las celebradas 
011 lia provincia de Ciudad Real.

Con respecto a ios .servicios de sani­
dad y salubridad e higiene, sólo quere- 
mns apuntar que en el período que lleva 
i n el .Ayimiamiento de este pueblo de 
las minas la mayoría socialista, que tan 
eficazmente secunda mis iniciativas, se 
ha inaugurado una Casa de Socorro y 
Hospital Municipal, que, con la coope­
ración eficaz del Comité local de la Cruz 
Roja, responde a tan hiimanit'arío .ser­
vicio; centros que han sido dotados de 
moderno in-lrumental, y ai frente de 
los cuales se hallan los tres médicos 
titulares y el facultativo especializado 
que desempeña la plaza, creada recien­
temente, de médico Iwólogo de la Be­
neficencia municipal.

También se ha logrado la implanta- 
ción de un centro sanitario de Pueri­
cultura y Maternología, que, juntanien- 
ti- con el de !a e.specialidad clel paludls- 
m<i y la anquilostomiasis y el Dis|>en-
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safio comra las enfermedades venéreas, 
ocupa el amplio edificio de la calle del 
Puerto, facilitado también por el Mu­
nicipio ; haciendo presente que en una 
parte de estos locales se encuentra ins­
talado un laboratorio municipal, que 
ha sido dotado con el material cientí­
fico que al efecto se precisa.

No queremos pecar de prolijos, y 
omitimos las numerosas obras de repa­
ración y entretenimiento llevadas a 
cabo en las calles, en las plazas y  en los 
edificios propiedad del Municipio. Pero 
hemos de hacer especial mención de la 
inversión, en cantidad de unas 300.000 
pesetas, en obras que han contribuido 
durante líos tres años últimos al alivio 
(le la crisis de trabajo y del paro obre­
ro en esta localidad.

Terminamos ísta síntesis haciendo 
mención de los problemas de gran en­
vergadura que tiene pendientes de re­
solución nuestro .Ayuntamiento, y que, 
sin jacl'ancia, espero ha de llevar muy 
pronto a feliz realización.

En primer lugar, se han de construir 
muy en breve dos grandes írrupos cs- 
eoOares para do.s graduadas ele ocho 
secciones cada una de ellas, una para 
niños y otra para ñiflas.

-Aunque se ha anunciado el concurso 
oportuno en la Caceta de M adrid  para 
lli var a cabo las obras de traída de 
aguas para el abastecimiento de la po­
blación, según el proyecto que se tiene 
aprobado, habiendo quedado dicho con­
cuaso desierto, los compañerets de cor­
poración y el que suscribe no hemos 
de descansar hasta lograr esta gran 
mejora en favor del vecindario de Puer- 
tollano.

Y  como complemento de la misma 
se tiene en proyecto la construcción de 
una plaza de abastos, con aquellas ins­
talaciones que la técnica moderna hace 
posibles y que un pueblo de más de
20.000 habitantes precisa si ha de cum­
plir para el abasto de la población las 
normas que la higiene impone.

.Sólo me resta agradecer a mi buen 
timigo V camarada (1 culto diputado a 
Cortes .Andrés Saborit I:i invitación que 
me ha hecho para que pueda enviar es­
tas cuamillas a la notable revista 
TrKMi’ o s  N i 'bvos, y agradecer a  la mis­
ma la hospitalidad que en sus colum­
nas ofrece a este trabajo.

A’  como lo estimo de justicia, quie­
ro dejar también sentado que he encon­
trado siempre en el asesoramienlto de 
■ los señores secretario e interventor 
aquel estímulo y aquella orientación, 
in.spirados en la justicia, q u e  estimo 
han cri.stalizado en todos mis actos ad­
ministrativos.

Los delegados gubernativos y los Ayunta­

mientos españoles

'MÁS ha sido independiente la 
( g  vida municipal en España. 
^  g  Mucho nos tememos que no 

lo sea tampoco con el régi- 
men republicano. No es cul­

pa de éste, sin embargo, sino de la 
manera como en general se etitiende y 
se ]»ractica la política caí jutestro paí.s.

L a  mayoría de los diputados a Cor­
tes desean disponer lifaremetitc de Jos 
resortes del Poder. ¿Cuáles .son éstos? 
Una justicia municipal dócil. Unos go- • 
bernadores civiles facturados por el 
ministro a las diversa.s provincias con 
orden de ser fieles instrumentos de los 
mangoneadores de turno.

Por desgracia, el mal no es propio 
de este o del otro pai tido, sino de la 
mayoría de ellos. Por lo menos, en to­
dos los campos de la burguesía se da 
la semilla maldita del caciquismo.

Para probarlo tenemos el ejemplo de 
una de las provincias más sometidas a 
la influencia caciquil durante los años 
oprobio.sos de la dominación monárqui­
ca. Nos referimos a ia provincia de .Al­
bacete.

Instaurada la República, era lo na­
tural .suponer que el caciquismo des­
aparecería de la provincia de Albacete.
A juzgar por las cifras que tenemos de 
los gastos realizados por los delegado.  ̂
gubernativos, en las distintas visitas 
efectuadas a los pueblos de la provin­
cia, el caciquismo cambió de color, 
pero no ha desaparecido.

Durante el año uj.ti, es decir, en el 
período de mayor ilusión repubiieano- 
socialista, hubo un delegado guberna­
tivo, D. Remigio Domínguez .Margarit, 
que cobró 22.961,40 pesetas por visitas

de inspección realizadas a los Miiniri- 
pios de Alcaraz, Ballestero, Casas di 
Juan Núñez, Cenizate, Feraz, Fuente 
albiila. Madrigueras, Mumna, Pétrolu, 
Pozo Lorente, Salobre, Villa de Ves, A'i 
llarrobledo (aquí solamente costaron lo 
gastos de la inspección durante e.«e añ 
4.644 pesetas), Villaloga y A'illaverdi

Este mismo señor, en el año 193: 
percibió 23,931,80 pesela.s por inspec 
clonar 14 .Municipios; habiendo cobre 
do del Ayuntamiento de Hellín la car - 
tidad de 5.288 pesetas.

El escándalo de esta política se piu - 
de a.segurar que llega a casi todas I; 
provincias.

Los gastos de las inspecciones den: - 
tadas contra los Mun'cipios no debt- 
recaer sobre los pueblos, sino .solire I 
re.spón.sables. ¿H ay inmoralidades? L 1 
Juzgado debe sancionarlas, castigand> 
c imponiendo las costas. ¿N o las hay. 
Pues el denuncianle debe sufrir la- 
consecuencias de su error o de  ̂ ■ 
mala fe.

Lo.s diputados a Corles debenV . 
avergonzarse de pedir in.specciones a.'- 
miiilstrativas por venganzas política', 
y los gobernadores, de decretarlas.

Así no se puede regenerar un país, e - 
lando expuestas las personas decent' - 
a ser víctimas de atracos sin riesg > 
para los que los ordenan y para qui - 
lies los realizan y se lucran con ellos.

Hay que independizar la vida muni­
cipal, rodeándola de -prestigio y de au­
toridad, y exigiendo re.sponsabllidad a 
quien incurra en delito, sea de la iz­
quierda o de la derecha.

La decencia debe ser cualidad indi- 
pensable en política como en todo.
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Por gestiones de Sahorit, como presidente de la Junta de Enseñanza, 
fueron sustituidas las hermanas de la Caridad que regentaban el Asi­
lo de Niñas que en Alcalá de Henares tenía el Ayuntamiento madrile­
ño por maestras municipales, escogidas mediante oposición, transfor­
mando el Asilo en un colegio internado, denominado Antonio de Salís. 
La desaparición de las hermanas de la Caridad no ha constituido pro­
blema alguno. El colegio está dirigido, con ventaja, por la excelente 
maestra municipal D .“  Nieves Pastor, cuya labor ha sido elogiada por 
concejales de todos los matices. Y  D .“ Nieves, en un estilo lleno de 
emoción por su sencilla elegancia, describe a los lectores de T IE M P O S  
N U E V O S  la obra de abnegación y  de sacrificio que en Alcalá de He­
nares realizan las profesoras municipales, en beneficio de las niñas 
madrileñas, la mayoría de ellas sin padre ni madre, a las que el M u­
nicipio procura educar y  preparar para el día de mañana. He aquí 
íina obra de'tipo socialista cuyo defecto es no poder extender su bené­

fica influencia a inat/or número ¡fe criaturas.
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g a un AyuntamUn 
to se le ¡uz^a por d  
•pelaje’  de sus funcio­
narios. Vestirlos hien, 
para mucho tiempo, sin 
gravar demasiado et 
presupuesto, es proble­
ma que resuelve la  co 
lahoración de una sos 
trería especializada en 
uniform es- CA/A

que dé a esos unifor­
mes "la línea» que tie­
nen todas sus trajes de 
calle, graciosa sus cor 
tadores de prim er or­
den, ¡ j  la duración que 
deben a la calidad de 
sus pañerías, a pesar 
de sus predos siempre 
económicos.

G R A N D E S  M A N U FA C T U R A S  
D E  SA ST R ER IA

Secdón
Sección
Secdón
Sección

M edida.
Señoras.
Niños.
Uniformes.

r
Proveedor de la Exema. Diputadon Pro­
vincial de M adrid, del Exento. Auunta- 
mienu de M adrid ¡f de la Banda Re-, 
publicaría. ,

R O S A L IA  D E  C A STR O , 42
(Antes Infantas) Teléfono
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